
nOLSA DE MADHID CoL'
.. ncial dcl ,lía 22 dc l' lD:3G

-
PRECEDEN'l'I~S PltECBDEN'l'ES

- OA~1DJO¡'

VALORES oA~lI110i'VALORES
Tanto PUllLIOADO¡: I '1.'lIOLQ ('UnLlOADO~

Fooha por lUO ~'eob. 1l0r lOO,--
Titulo, 4 % interior (2Z de Agosto cle 1919). I Títulos 5 % IlmOl·tizahlc, emisión 1921. (Sin impucsto.)

I

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 7!J,OO
20.1.[136 I02,2fJ Serie F, de 50,00(} pesetas nonllnales, 1 al 8.8(¡O"..... 102,~15

20.1-036, 70,:15
.o E, de 25.(HJ()., D ......... , •• t+.. ~,. ..... ~ ....... 7tl,OO 20.1·[136 J02,2!í I E, de 25.000 » , 1 al 15.000....... 102,:l5

20·1·036 711,30 20.1.9:lli 102,2[í I D, de 12.500 I • 1 al 26.600....... 102, :Ifi
201.03(1: 7H,3i.i :D D, <le J2.S00]) D ....... ,~ .. u.+l4u ..... 6' •• 70,00 20·1.9:W lú2,2" I e, <le 5,()()(1 I 'D 1 al 244.100" ..... 1(¡2,:Hi
20·]·lJ30 7n.~~:J .. C, de S.(}{)() D- 111 ............................ 70,00 20.1.1m6 102 2i¡ » D, de Z,500 I ]) 1 al 288.00.0...... 102,:15
201.Ü:W 7H,ilLl p n, de 2.5nO' ............................ 7!J,OD 20·1.!J:ill 102,2i; , A, ¡le 500 I I 1 al 88MJfJi ....... 102,30
20·J ·!l3G 70, :~ri 11 A, de 500 11 I ........................... 7l1,OO

20·1.t!3li 7(i J(lO 11 G y I-I, de 100 y 200 IJeselas nominales ........... 70,00 Tituloll 5 % amortizllhlo. emisión 1927. (Con impuelllo.)

I 4 % eKfel'ior (estampillaelo) cl'lIljeado por emisión 1924, 20.1.U3Ü 08, Hi Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.(0)....... DU,OO
20.1.U30¡ OIJ,IfJ J E, ele 25.000 1 11 1 al 9.0(XL .....

17.I.03G !Jti,7ú Serie r, de 24.000 pesetas normllales .......................... 07,50 20.1.03GI Oll ,JIJ » D, ¡le 12.500 I • 1 al 15.000.......
20.1.pa(l 117,OO • Ti:, de 12.000" :1 -4.1- ... 11 •••• ' ................. 2ü.l.n:m ~ un,15 t C, de S.nDO I I 1 al 144.000...•••. Oll,OO
201.936 !l7 ,00 J D, de 5.000 t • ........................... 20 1·l):lt~ {JO, lri , n, de 2.500 , 11 1 al 169.000....... 1.10,00
20.1.!}:~6 97,00 11 et de 4,()(}() I 1) ........... u ........... u •• u. 2ü·1·U:Hl Orl,1:i • A, de 500 ) J 1 al S20.2.1ó....... 00,00
20.1.!>:16 !l7,OO • B~ (le 2.()(}() I t ............................ ~. I TÍlulos Deuda amortizablo al 3 % (emillión ..le 1928).
20.1.936 H7 ,00 • A, de \.000 ~ J ....... ~ ...... , .......... lo .. ' •••••

20-1·93G !)'1. t¡(I • G y H dc 100 y 200 pesel8S nominalcs ... ,..... 10-7-9361 79,80 Serie H, de 250.000 pesetas nOlllinales, 1 al 725......
]il.ll.!)3ÚI 84,75 I G, de 100.000 11 Jl J al 725......

4 '* amortizable, emi.ión 1908. canjeada por In de 1929. 20.I.O:~ü 82, UO I F. de SO.fJ()() I • 1 al 8.625...... 82,00
2(1.1.H:W H,~,2;) Serie E. de 2S.000 pesetas nOllllllales ........................... 20.1.!}3B¡ 82,30 J n, de 25JoOC I 11 1 al 18.S52.~ ...
:W.1'.H:~1i liH, [¡ • O, tle 12.500 I , 20.' U:W, 82,:10 I n. de t2.5f10 I J 1 al 14.999.~....................................

20 l·lJ:I(I' 82,:lO C, de S.Of,() 1 al 80.000...... 83,0020.1.0:16 .. lii'í, 25 • e, de 5.000 • • 88,00 I • Jo.................................... ~

20.1.9:Ul r D, de 2.5(1) 1 al 15.000",... 83,0020.1.036 ~~,2-i) ) D, de 2.51:(1 ) I HH,OO 82,30 I I .-
........ • •••••••• , .......... t··

201·936 83,00 1\. de SeY' 1 al 202.500...... 8:~,{lO2fJ.I.1J3(1 HH,2;J , 1\, de 500 , J !lB,OO • I J
••••••••••••••••••••••• 6 ••

I 5 '}', amortizable. emi.ión 1900. canjeada por la de 1920. Título!! DeudE! nnwrtizable al " % (emi9ión do 1928).
1 2.3.U3Ú 88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......

:!.!I-IJ3fí rOO, (jO Sp.ríc F, de SO,rxXJ pesetas norlllTlales .......................... "·3-035 fH,OO I G, de 80.00Q I .- 1 al 915,",,,
2.0.035 )UO,OO p S, Ul' 25.000 I ) ........................... 14.1-036 H7 J10 , F, (le 40.000 I I 1 al 4.659......
2.U.!J35 lUO,1I0 I D, de 12.S0(J I P ........................... l ... l·U~{G m,1Cl I E. de 20,000 JI • ~ al 5.000._...
2.9.035' 100,00 JI e, ue S.OOO' .. .. ......................... 17.J.DaG I !lH,OO I D, de 10.000 I I r al 10.011._... flRJ[)O
3.9.93{j' 100,0:1 • D, de 2.:;00, 1 .......................... 2n·I.~J3ij, 1)[1,00 , C. de 4.000 t ) 1 al 20.000._... ~:8, !Jo
3.¡¡.fJ3ú i IIJl>, (JO ' 1\. de SOO I I ......................... , 20.1.n3U! !HI,OO ) B, de 2.000 I • 1 al 50.000..... , flR,HO

I !i 0/< amortizable. emisión 1911. cnnjeada por 1.. de 1928.
20·1.U3ü' u!J,no , A. de 400 11 JI 1 al 141.500...... 08,llO

I
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0
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036
1

Título. Douda amortizable 111 4,50 % (emisión de J928).
ltl.{J.lJ35 101,'1 S"T1C F, de SU.UOO p~>selí~.5 llullllnatcs ......" ............ , ......

JOOJ25 Serie F, de 50.000 pesetas nOllunales, I ¡l\ 2.900.........H\.1).1):1fi ¡(i',on , E. de 25.WU "
, ............................. 20·1-93ü 100,2[j , E, de 25.000' JI 1 al 3.000......... lOO,2r¡

!ü.[I.():15 JO:;" () JI D, de 12.500 , 11 ....... ,..................... 20. ¡-D31i 100,2fJ JI D, de 12.500. , 1 al 6.000......... 100,2.')
Hl·O·n:lfi 1011, lA! • C. de 50l!{J I P .................................... 2U.1.[}3GI 100,2;' • C, de 5.000 I Jo 1 al m.OC()......... 100.2!í16.1).03;) IUU,IJU 11 B. de 2.;;00 " , ................................... 2P·l.0;1(j IOO.2,'i t n, {le 2.500 • ., 1 :11 25.000......... 100,2:)
1O·1.11;l¡) lUO,U'J D A. de 5<Xl • 11 ............................... 20-1-fl3G

1

JOO,25 1I A, de SOO • 11 1 al 85.000.........
I Título" S '1< amol'liz"ble. emillillll (le 1926. l"ít\1loll DeLIcia nlllortizRhlo [\1 5 % (emisión do 1928).

?O.12·~:Fj ¡O3,OO Srrie F. ,1<' 50 noo pcsel;Ls r1l1I1II1Hdes, I al 350......... [I·J.[l3ti lO! ,2:'; Serie F, de 50.000 pcsclaB nomillares. 1al 1.500.........
14· !'I:;O 101 ,r,o D E. ,le 25.(X'U » • 1 al ,20 ....... 17.1.[13°1 ]O 1,80 I E, de 25.000 , Jl ] al 1..500",1,,,,.,1 102,00
1·(· l.!):!!) )(11 ,:iO 9 D. de 12S<lC • • I al 1.ó40. "'lO'" 102,2.'i 17-I·P:3ll ]Ol,80 I D, de 12.500 • .. 1 al ll.IXXl......... 102,00
~O·I·!I:~l~ I(I~.HO Jl C. de ilj(XJ 9 D I al 19.800......... 11l2.0[J 211.l.n:ml J02'<10 ) e, de 5.000 I 1I 1 al 40.000......... lW,2:,
:~() l·f¡;¡¡I 1(1~,(I0 D B. de 2.';00 • .. I ,11 1~4()(J ...... ,•. 1H2,00 211.J .¡>3il\ JoiÚlO J B. de 2.500 • D 1 al 22.0c0......... 102,2:,
201·030 lU:!,lJ() • A. de SOO , ) 1 al ) l.OOU......... 102,00 2u-1·tJ311 102,00 I 1\, de 500 ) » 1 al 80.000......... 102,2;,)
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600 LOO 00 .....
500 9(l 330:00 8
260 245,50',
600 .
liGO 246.00 "ti
500 I ~.

(J<'{

~ IS
100 . 618,00 I~
475 148,00 tf:o..
476 ~

160 ~

Banco de' España ; .
Banco Hipotecario de F.spafia'''M
Banco Espafiol de Crédito........_
Banco Hispano-Americano, ••..•••.
Compaii!a ArrencL' de Tabacos.
Alto@ Hornos de Vi2caya ..
Socied GraL AlU· j Prcferentes.M

carera España... lOrdinarias ..
Uni6n Española de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de Espafía _
Banco Espafiol Río de la Plata.

OBLro,o,CJONItlS

ACCION&S

VALORES DE SOCIEDADES

Cédula3 del Bant:o Hipotli.cario .
Idem t(I-~ id "..
Idern íd. id IlI •••••••••••••" .

Idetn id. 1<1. "' .•.••.•...•.
ldem [d. Id .
ldcm llaneo dc Crédito LOCaL.
Socicdad Genera~ Azue.' España.

P e M .. A V _~. Serie A.. , .~..• a _ B
Iladolid a Ariza...... _ ¿

( l." serie.
ldcm Norte d~ E;spa-} 2,' serie.

fia. Emisión 17 de· 3." aerie.
Enero de 1905......J 4.' serie.

r 5.' 8erie,
l1yutltanJlento de Madrid.

Obligaciones .•.._ _•..•..
Expropiaciones del Interior......
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem Id., 1918 .

623,00
148,75
10(1,50

72,00

117,00
99,00
87,00
87,00

. DIi. DO
9e1,70

100,00
111,75
10'1,00
H9,75
80,50
tHJ,76
59,25
Ul,(jO
54,25
81,2ñ
7a,60
72,50
64,00

-1·!l;~6

:-0.1·036
20.1.03(1
15.1-93(1

20.1·U36
7.1·!J36

201·030
201·986
20.I.U36
20·¡.93G
20.1.D36
<!6.7.93'l

6.7.934
1i.4.934

20·11.033
13.U.029

. 18.5.92D
13.5·0211
28.ü-0213

2&·1·9110
30-12·0313

17·¡·!J3CI
] 6.1·imO

o
~
C":l

88,00 I !2.
~ 1 11 __ o , _' I '_ ti - ~::::-. ., 1fj:1

PESETAS NOMINALES R"EOOtiJIADAH Icümb10S remitidc.s por el Centro de COWdrl'ltlllctón de l"tHJnC=¡ 'ft
cta. que se puhHcil en cumplimiento del númi/ro 1\ de lar

4 por lOO int~lrIor 19:30... ~... 658.000 Rea. Dr,den número 613 del Ministq;rio de Hacienda. de 6, ~
4 por] 00 exterior canjeado•• ' 24.000 di Sephem2!li: di: t 9'JO, _1 ~
4 por 100 amor~izo.ble........ 12.000 Of.AI:!I~ Onmblo CambIo CLAIHt Ollmblt OSlIlblO 1"'1
6 por 100 amorfu.n.bJe HJ26... 41.000 i}fl: ~lONED..I> ro' '1f. m· m(J¡lmo DE MONEDA ro A x. mO mlnllllO¡ a:
Ayuntamiento de Madrid 1868. 3.200 ------ __o • ----••• --'-'.

(.1édulM de. Banco- HipOteCariO !lJlllrRS eeférIinM. 361 35 3&,215 Flonnes......... 5,00 . 4,98 1
1\14 por 100 •••••• •••••••• 6,ooollilTlwcoe fmncc~eR 48,'16 4S,3ó Esoud.os 33 j 0032,60 ~.

ldcm id. al5 por 100 •••••••• 153.500 Dollara . 7 )36 7 )34 Cor. oltcoocsJova· I E:-
Idern nI. al 6 por 100 lOl.líOO MB 30t 80 l3o.60 ¡ES
Acoiones del Banao de EllPQña.- 14 .000 LIraB ó9 130 59.10 PcaoB argentinos - •
Idoro dol Banco .Hipotecario.. 10.000 . mIl. ........ [ ~
ldem E.spBñ()~deo Crédito..... 37.500 RtlJohsmarks.... 2",965 Z, t»li COrun!JB JmecmJ.. 1,88 l,Sfl i ~
Altos Hornos de Vi?cn.yn...... '1 Io'nlDcos Suizos •• 239,60 23o,2ó,I.Coronae dancan8. 1,63 . 1,61 l
Unión ElIJl8oñoI&deE:&p!oaivae. 1().OOOIRe!gu IU.25 123 t 75J CoIODaBnorucgall I,SJ 1,81

9°750

99,80
99,00'

JIPRECEDEN'l'"ES
·OAM1l10S \':==-:--c:;:=---=-=--==l

l'UllLIOADOS¡'\ 1'IInto I¡ FecllA 110r 10(, )

., " 20·}.:)3(1 '·503,00 t
20,]·936 326)00 11

20.1.936 2015,00
16·1·930' lüO,UO
20.1-936 238 00
15-1.D3l.l 741:00
8.1.j}:~6 34,00

VALORES

Carpetns prov, de Deuda nmol'lizahle
al S % (emisión de 1929).

En diferentes series .

Carpetas prov. de bonoll oro de Tesorerla,
al 6 %, a diez años,

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
J B. dc 10.000 JI 1 a 20.806.•.•••

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
> B, de 5.000 • 1 al 50.000 .
J e, de Z5,OOO ) 1 al 6,(OL. .

ln diferentes series.N .

Bonos Tesoro pRrll el Fomento de la In·
dustria Nacional, 5 0/0

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687......
:1 B, de 500 J 1 al 6.03L.••
:1 B, de 5,000 :1 1 al 14.434 .

En diferentes series ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amorti:aa.
ble del Estado, al 4.50 %

Titulos de 111 Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 111 4,50 %

Títulos de Lo. Deuda ferroviar1a amortiza.
ble del Eataclo, 4,&0 %, emisión 1929

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 .
:1 n, de 5.(0) :1 1 al 35.lXXl ..
.. C, de 25.000 :1 J al 4.000 ..

En diferentes scries-. _ .

Scrie A, de 500 pcsetas, 1 al 100.000 .
.. B, de!),OOl} )i 1 al 00.000 ..
:J C, de 25.000 • 1 al 6.000 .

En tlife(cnte¡¡ s~rie,. , ", , ..

{19,OO
99,00
90,00
98,75

99,(J(I
00,00
99,00
98,25

102,20

103,00
!03,OO

Tallte·
por 10U

102,00
.l02,OQ
102,00
101,00

101,25
101,25
.toOj 86
101,76

Fecha

8-'1.035

16.(t..93lí
16·9·935

00-1.9313'1'
20·1-936
20.1.936
28.0.935

20-1·936
2O-1-93th
20-1·036
,ZQ·6-03ó

1O-7·93ü
Ul-7.935

. 26·7.035
2.8.935

. 13.0.93fi
12-!).{lg5
3·9·93G

19·7·935
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(Fecha y firma completa del proponente.)
)¡fadrid, 18 de Enero de 1936.-El Director general, F. Azpeitia.

CanlerÍa Oficial cantero _.•.••
Idem Oficial mampostero .

Carpin terÍa Oficial .
ldem _ Ayudante .

PoR HORAS
EXTR.'l.ORDINARIAS

POR
.JORNADA LEGAL

s-
ción de subasta [Jara contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del
Ramo en Santesteban y la de Zubie-
ta (7,5 kilómetros), bajo elti.po má. ...
ximo de 72·1,27 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está
de manifiesto en la Administración

Hacienda en O\"iedo, certificará de las
prc>posiciones presentadas, relacionán
dolas por el orden de presentación.

Las proposiciones se I:ntregarán bajo
sobre cerrado, en cu:ro anverso se
consignara: "Proposición para optar
a la subasta y ejecución de las obras
de reconstrucción y reforma del edi
ficio de la Delegación de Hacienda de
O....iedo". debiendo exten derse en la
clase de papel timhrado que ordena
la vigen te le}' del Timbre y estar re·
dactadas con arreglo al siguiente

Jlodelo de proposición.

Don .". (nombre y apellidos), domi
ciliado en ... , ('alle de "', número ... ,
en nombre propio o en concepto de

! apoderado de D.... , o en el de Ge·
rente o representante de la Sociedad
... , domic ¡liada en ... , segUn copia de
la escritura de mandato o del poder
que acompaño y que acredita legal
mente la represen.tación que ostento
y la facuHad para ejercitar esta ges·
tión, enterado del anuncio publicado,
asi corno de los pliegos de condicio
nes, y vistos :y examinados todos los
documentos que inte","Tan el proyecto
de obnlS de reforma y reconstrucción
del edificio de la Deleg;ación de Ha·
cienda de Oviedo, se compromete a
realizar Ius obras citadas, tornando a
su ca.rgo :"iO ejecuelón y el cumplimien·
to de todas las obligaciones estableci
das, ('on estricta sujeción al corres.
pondiente pro)'ecto y pliegos de cOn
diciones facultati\'as y económicas,
por la cantidnd de ._. pesetas (en nú
mero y letra).

Declaro, asimismo. que las ¡remune.
raciones mínimas que percibirán por
jornada legal lIe trab~¡jo y por horas
extraordinaria,> que utilicen dentro de
los límites le;.iates,.los obreros que ha
brán de ser empleados en las expre.
sadas obras serán las siguientes:

CATEGORIASOFICIOS

SUBSECRETA.RIA DE COMUNICA.
ClONES

Negociado de Centros y enlaces.
Debíendo procederse a la celebra~

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

Albañilería Encargado ., ..
Idem Oficial .................•...
[dem ..........••... Peón .
lderl1 Pinche ..

Herreria y ce-
rrajería....•... Oficial .

Idem Ayudante .

q.ue percibirán por jornada le~al .de
trabajo y por horas extraordmarlas
que se utilicen, dentro de los límites I~

gales, los obreros d.e cada oficio y ca
tegoria' de los que hayan de ser em
pleados en las obras. con la adverten·
cia de que serán desechadas, desde
luego, las proposiciones en que tales
remuneraciones rnínin1<Js sean inferio
res a los tipos que rijan en Oviedo,
fijados por los Jurados mi~tos corre~
pon dientes o por convenIOs. co~ecu,
vos de trabajo entre las aSOCiaCIones
patronales y obreras, o bien generali
zados en los conlratos individuales en~

tre empresarios y trabajadores de ~os

correspondientes oficios o profesIO
nes.

El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presen ten, co
rresponderá al Abogado del Estado
que forme parte de la Junta de su
basta.

El precio máximo o tipo limite ,para
la subasta será el de setecientas trein
ta y ocho mil doscientas cual"en ta y
una pesetas sesenta y dos céntimos
(738.241,6.2 pesetas).

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean igu<,!'!es, en el mismo
acto se ....erificará licit3eión por pujas
a la llana. duran te el término de quin
ce minutos, entre los autores de aqué
llas. y si termingdo dicho plazo sub~

sistiese la igualdad. se decidirá la ad
judicación por medio de sorteo.

El resultado de la -subasta verifica
da en Oviedo por este procedimiento,
se remitirá inmediatamente a la Di~

rección general de Propiedades y Con
tribución territorial para resolver en
definitiva.

El rematante constituirá una fianza
definitiva. dentro del plazo que deter·
mina el Pliego de condiciones, por
llna cantidad equivalente al 10 por 100
del remate. El Jefe o encargado del
Registro gener3.1 de la Delegación de

MINISTERIO l>E HACIENDA

SUBASTAS

DIRECCION GENERAL DE PRO?lE
DADES y CO~TRIBUCIO~ TERRI

TORIAL

.\nulaua por Orden dd )[inistcrio de
Hacienda fecha de hoy 12 suLasta cele
brada el 17 de Didemure próximo pa
sado p<!ra adjudi~ar las obra~ d~ r.e
construcción y reforma del edificIO de
la Velegaciún de Hacien.ua de Oviedo,
se conVOCa d'f: nuevo a subasta púhlica
al objeto de contratar la ejeeuóón de
dichas obras.

Los p!i:Inos, pr·csuput'sto. pliegos LIt:
condiciones y demás dú<:umentos que
integl'an el jJroY'cclo cofr-espondicnte
estarán de manifiesto hasta las UOCI:
horas del día antt'rior al de la cele
brad&n de h subasta, todos los dias
labor¡¡Lles des-de las once de la ma
ñana a la 'una ·t1e la tarde, e. el Nego~
ciado de Administración segundo de la
DirL'(;ción general de Prupiedades y
Contribución territorial (piso lt::r('€l'O
dd }lillisterio de Haci,enda) y en la
Dcledación de Hacienda <fe O,·iedo.

La"subasta se verifieará, aplicándose
las disposiciones contenidas en la ley
de Adminisll'ación y Contahilid<ld <le la
Hacit,:nda pública do: 1." de Julia de
Ull! en la Delegación de Hacienda de
Ovil:'do, a las doce horas del dja 20 de
Febrero próximo,ant'f;' el S•. Delegad.o
de Hacienda, el Inll"nt:ntol', el AdnH~

nistrador de Propitdades y Contribu
ción ter.itórial WI funcionario de la
Abogacía del Estado y el Nolario de
turno de Ovi~o.

Hasta las catorce horas Jd día an
terior al señalado para la subasta po~
dran presentarse pliegos 'para optar .a
la misma, y durante las hora" de oficl'
na en el Registro general de la -expre
sada Delegación de Hacienda.

Dentro del pliego (;I:rrado que con
tenga la proposición acompa~art~l li
citl:\dor los doeumentos que JUstl']{¡Uen
su personalidad, con la cédula person<ll
)' poder, si precisart:, cuando represen
te a otra persona, el resguardo que
acredite haber con"ti tuido -en la C¡,¡ja
<Tl;!neral de Depósitus, o en cualquiera
de sus Sucursales de provincias, el de
pósito de treinta y seis mil no..'ec1cntas
doce pesetas udlO céntimos (pesdas
3G.91:!,OSJ, por lo meno~, correspon~

dientt:s al 5 por 100 del tipO d.e subas~

ta ccmo «arantia IJrDvisional para res
p¿n,der d"'e la proposición; lo~ justifi
cant.es de encontra¡'se al cornente en
las contrib-uciones de Industrial o de
Utilidatles st'"ún los casos, ~' los que
exi "e el fleal decreto de 24 de DicielIl~
breO {le 1!J28 SObN:' ilH;oHlpatibiUdades,
si el 1ici tador estuYiere comprendido
en lo que dicho Real dcc-reto est3ble~e,

para demost¡'ar que no le afectan sus dlS
posL;ioncs~ si el li6tauor fuere patro·
no dée ..á justificar tambien lo preYe
nido en el articulo 43. número 2." del
Rtal (!l:t¡'eLO de 21 de Julio de 1921 pa
ra el r':gimen del retiro obrero obliga~

torio; Y- ¡JO!" último, si el. lic!tadol' 110
fuese patrono tendra que Justificar este
extr,t1ll0 con certificación expedida por
la. Inspección del Retiro obrero obliga
torio.

También están obligados los licitado·
res a declarar en las proposiciones que
presentt:n las remuneraciones mínimas
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principsl de Navarro ~. en la Esta~t:ta

de Sante:;;!eban, COn al"regl() a lopreccp
tuado en el capitulo 1.0 del titulo 2.
del Reglamento p:;¡ra el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi·
caciones in traducidas por Real decre
to de 21 de .:.'llano de 190i, se advier
le ~)l público que se admitirán las pro·
po;;iciones, extendidas en papel tim
brado de st:xta clase (4,5{) pesetas),
,garantizadll'" con fianza de 150 pese
tas por cada proposición Que se pre
¡¡en te en Jas ¡mlcdicha¡¡ Administra
nes, pre\-io curnpliniento de lo pre·
ceptuado en la Heal orden del :\Iinis
terio de Hac:enda, de í de Octubre
de 190-1, hasta el di3 1i de Febrero
próximo, a las diecisIete horas, y que
la a¡;ertllra <le piiegos tendr:i 1ugar en
la Administración princ1p~t1 de Nsvarra,
el dia ~2 del mismo mes próximo, a .las
once horas,

),[a,Jrid, 1i -de Enel"o de 1936.-EI
Subsecl"l:~tario, J. Hubio Chávarri.

Modelo de proposición.

Don 'H, nlllural de .. _, Yecino de ... ,
según cédula personal número ,.". "se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde '_0 a ._0 vice·
versa, por el predo de ". (en letra)
peselas anuuleló, crin arreglo a. las con·
diciones con tenidas en el pliego apro
bado por l:J. Suusccretarís. y para se·
guridad de esta proposición aCOm,ll¡
ño a ella, por separado, lti céd¡;la per
sonal y la carla de pago que ae-redi
ta haber depositado en _o' fbnza de .. ,
pesetas.

(Fecha y firma del interesado,)
. S-55

Debiendo procedetse 2. la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la conespondenc:ia pú
blica en autcmóYil cntre la Oficina del
Ramo en Tofalla y su I:sl;.¡ción J'érrea,
Laja el tipo má:o:illlo de tres mil pe
s<:tas anu;;¡les y demas condiciones' del
plie¿o que está de manifiesto en la
Admii1istr:.lt·ión principal de I\avurra
:r en 1:< estafeta de Tafal1a, con arreglo
a lo p'e~-.'":;)tu¡·,<do en el eapitulo 1.° del
titulo 2.° del Rt'g)amentopara el ré·
gimen y St'rvitio del Ramo de Correos
y modiJic:.:cioI1es inlroducidas por Real
de¡;reto d,:, 21 de :.\larzo de 1907, ¡¡c
~dvicrte ai púlJJico que se admitirán
las pl'Opo:;iciones, extendidus en pa
pel timbn:do de sexta clase (4,50 pe
sel;;s), garantizadas con fianza de 600
[¡¡.:setas por cada proposici6n que se
uresente en la las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
i.'.J.inistcr-io ue .Hacjen da de 7 ue Oc·
tubre de 1904 hasta el 24 de Febrero
próximo. a las diecisiete llO;,as. ~. que
la aperíura dc l,li("gos tened Jugar en
ht Administr3ción principal de 1\3va
rra, d día 29 del mismo mes próximo,
a las once hor85.

Jlajl'id, 1i de Enero de 1936.-EI
Subsecretorio, J. Rubio Chcivarri.

Modelo d~ PI·oposición.

.~ Don., .. natural de ...• vecino de .,',
según cédula personal numero ,,,' se
obli>l a dc:scmpeií.sr la -conducción
d()¡ ce. ;.:.'~} diario desde '.' a ._. vice·

versa, por el precio de ... (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con·
diciones contenidas en el plJegú &.pI'O·
bado por la Sub.secret!lcia. y pan se
¡;uridad de esta proposición a-colU¡)a
ño a ella, por separado, la cédula /ler··
sonal y la carta de pl:Igo que a\!redi
la haber depositado en '.' fianza de ...
pesetas.

(FeCha y firma del interesado.)
S-56

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para cúntral~r el
Lrans¡'lOrte de la correspondencia pú
blica en c~baUeria, t:ll/r'C la Oficina
del Ramo en \'itigudino y La \"ídola
(l,5kilómt:1ros), bajo el tipo máximo
de l.í61,85 pesetas anuales ~. demás
condiciones del pliego que está d.e rua
niUesto en la Administración 'Princi
pa.l de Salamanca y en la c¡¡tafeta de
Vitigudino, con ar¡'eglo a 10 pr~Cl:p

tuado en d capitulo 1." del titulo 2,·
del Reghm:ento para el régimen ~" ser
\'icio del R:.l1no de Correos y Illodífl
caciones inlroducidas por Real de
creto de 21 de .Marzo de 1907, se ad
vierte al públit.:o que se admitirán ¡.as
proposiciones. extendidlls en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pese
tas, garanLizadas con fianza de 352,3i
pesetas por cada proposición, que se
presente en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden de Mi
nisterio de Hacienda de i de Octubre
de 1904, hasta el dia 17 de Febrero
próxÍrno, a las diecisiete horlis; J' que
la ape-rtu.a de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de Sala
manca, el dilO 22 del mismo mes pró
ximo, a las once horas.

11a-::lrid, 1i -de Enero de 193G.-EI
Sub¡¡ecretario, J. Rubio Chavarl'Í.

Modelo de proposición.

Don , .. , natural de ... , vecino de .. _,
según cédula personal número o .. , se
obliga a desempeñar la condu-ecion
del correo diario desde __ o a ... vice
versa. por el precio de .. _ (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las cun
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Subsecretaria. 'i para se·
guridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta de pago que acredi
ta haber depositado en ... fianza de .. ,
pesetas.

(Fecha y firma del interesadoJ
S-57

----<S>()O •

AD~illiiSlRAcmN PROVINCIAL

SECCION AmUNISTRATIYA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN~

CIA DE CACERES

De .:::onformidad con lo dispuesto en
d Decreto de 27 de Diciembre de 1934
\. Orden ministerial de 24 de Enero
~ltimo. se anuncian para su provisión
las siguientes Escuelas dI! niñas:

Por concursillo local.

Localidad, Valde:acasa de Tajo; 2,174
habitantes; clase d e Escuela, .nueva
c;eaciÓCl.

Villanuevlil. de 12 Vera; 2,846; nueva
el'eación.

Escurial; 2.034; unitaria númer-o 2.
:\Iontánche;¡;; 4.626; unitaria núme

1'0 3.
Torna\'acas; 1.805; unitaria nÚIne

.0 2.
Cácer~s; 24.352; Sección graduada

(Cuartel Yiejó).

Por consortt!S.

Localidad, ValdeIacasa de Tajo; 2.174
habitante;,;; clase de Escuela, nue,'a
creación.

Escarial; 2.034; unitaria número 2.
l!ontánche:z; 4.626; unitaria núme·

ro 3.
Tornayacas; 1.805; unitaria núme-

ro :1.
Tsla.eruela; 830; unitaria,
CadalSD cie Gata; 820; unitaria.
Por los turnos de traslado forzoso

j" reingreso todas las anteriores y Se·
rradilla; 4.112 habitantes; Se<:ción gra-
duada. ..

:\0 se anuncia la provisiÓCl por los
turnos expresados de las Escuelas de
niños. por estar servidas las vacantes
por alumnos del grado profesional.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Sección, :\compafiadas de
los -documentos que justifiquen su de
recho, en el plazo de diez dlas, a par
tir dtd siguiente al en que este anun
cio se publiqut: C8"l la "Gaceta de :Ma
drid". y la adjudicación <le vacantes se
ajustará a J.as disposiciones al pT'ínci
pio citadas J' DecN"to de 20 de Dielem.
!Jr~ de 1934; advirtiendo que la pro
\'isión por reingreso corresponde a la
Dirección general de Primera. Ense·
ñanza.

Cáceres, 13 de Enero de 1936. - El
Jefe de la Sección, Alfredo Caho Bo
rreguero.

P-61

SECCION' AD:M:I~rSTRATIYA DE PRI
l\;IERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE CORDOBA

Con esta fecha se nombra a D. Teo
doro !\J. Molinero Guliérr;!z, ~Iaestr()

en propiedad de la Escuela nacional
mixta de Peñalosa (Fuente Palmera),
de esta pro,'incill, corno cursillista de
1933 a quien se le reconoció .el dere·
cho a t>laza por Ordoo del 6 de Julio
de 1935 ("Gaceta" del día 16), con
arreglo a los Decretos del 23 de Octu·
bre y 24 do€: Enero de 1935 y a IQ pre·
ceptuado en el apartado 6,0 de la 'Or
den del 19 de Febrero último el cual
ha justificado debidamehte, al hacer la
petición, qu~ estaba prestanGo el ser
·;icio militar y ha terminado el mis
mo, según jUstificante que queda ara
chirado en esta Sección administra·
tiva.

Córdoba, 12 de Enero de 1936.-El
Jde de la Sección, José Coello.

P-63

SECCION ADMIXISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORUÑA

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretoi\ de 13. 20 Y 27 de Di
ciembre de 1934 y demás Ordenes com
plem€i"Jtarias, se anuncia pal"a su pro·
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yisión por los turnos de traslado for
zoso ¡.;x.cedencia y consortes, las si·
guientes Escuelas de :.\1:aestra:

Localidad, Arcos; Ayuntamiento, 11a·
laricos; clase de Escuela, mixta; cen
so. 431 habitantes.

La Barquera; ee T di do; unitaria;
1.596 habitantes.

Para Maestro.

Albite, :-\egreira; mixta; 442 habi
tantes.

Piroja, Vimianzo; mixta; 115 habi
taeltes.

Estas dos últimas sólo pueden solio
dlars¡.; por los dos primeros tUrnos.

Los aspirantes dirigirán sus peticio
nes .... demas documentos que justifi
quen· su derecho, hasta las trece ho
ras del día 31 del (.'(J ¡TÍlm te.

La adjudicación de ....acante. a excep·
ción d¡.; las de reingreso, se llevará a
efecto el día 5 del próximo Febrero,
en sesión pública y ante la Comisión
correspondiente,' en las oficinas de la
Sección administrativa.

La Coruña. 15 de Enero de 1936.
El Jefe de la Sección, ~L Garrido.

P-64

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
lI-IERA ENSESANZA DE CASTELLON

DE LA PLANA

Anuncio de "'-acantea a los turnos de
traslado forzoso, reingreso por exce·

dencia voluntaria. y consortes.

Efectuado en las fechas correspon
dientes a cada vacante de las que s-e
citan el correspo~diente Concursillo, y
en .... irtud -de haber quedado desiertas,
se procede al anuncio de las mismas
para la provisión por los turnos de
trasiado forzoso, reingreso 'por (;:xce·
ditnda r consories. primero, segundo
y tercero dtd al"tículo 3." del Decreto
dI;; 27 de Diciembre de 1934 ("Gacet:/'
del 29) y Decretos de 13 y 20 de Di
ciembre de 1934 ("Gaceta" del 15 y
22) Y Orden ~Iinjsterial de 24 de Ene·
ro de 1935 ("Gaceta" dd 5 de Fe·
brero).

Vacantes que l'ie citan.

Canet lo Roig; unitaria de niños con
2.208 habitantes vacante desde el 31
de Diciembre de 1935.

Cap Corp (Alcalá de Chivert); mix·
ta con 103 habitantes. vacante desde el
5 de Diciembre de lS35. Servida por
Jlaestra.

Casa Benages (YilJa.h e l' ro o s a del
Rio); mixta con 3i5 habitantes. "acan·
te desde el 16 de Diciembre de 1935:
Sen'ida por 1faestro.

Ludiente; unitaria de niños con 1.068
habitantes. vacante d~sde el 15 de Di·
ciembre de 1935.

Sierra Engarcerán; unitaria de ni
ños COn 2.6M habitantes, ,"'acante des
de el dla 29 de Julio de 1935.

Traiguera; unitaria de ni ñ a s con
2.440 habitantes, vacante desde el 30
de Xoviembre de 1935.

Los ~Iaestros que se {:onsideren coo
der..:cho a dkhas vacantes, dirigirán
sus instancias a esta Sección adminis
trativa hasta el día 25 cld actual mes
y trece horas de dicho día, acompa
ñando hojas de servicios certificadas

por las respecti \'3S Secciones adminis
trativas y d1:más documentos que jus
tifiquen sus derechos, y los Maestros
;) matrimonios cónyuges. las partidas
de nacimiento legalizadas, y el día 5
del próximo IDes de Febrero, a las
doce hOl'as, y ante la Comisión que "
ljeiermiala el Decreto de 27 de Diciem
bre de 193-1 ("Gaceta" del 29). se pl"O

cederá a la adjudicación de las Yacan
tes correspondientes a traslado forzo
so y las de consortes, con arreglo a
lo establecido en el párrafo segundo de
los apartados c) y artículos l." y 2.D

dei citado Decreto de 2'1 de Diciembre,
y se remitidn a la Dirección general
de Primera Enseñanza los expedientes
de aqudlos :'fa-estros que hayan soli
citado como excedentes ...-alunta r i o s
p::l.ra su nombramiento deooiti\"o. de
conformidad con el articulo 4.° del De
creto de 20 de Diciembre de 1934 ("Ga
ceta" del 22). pudiendo concurrir al
acto cuantos Maestros nacionales lo
deseen.

Las Escuelas de Canet IQ Roig (ni
ños), Ludiente (niños), Sierrlil Engar
cerán (niños) y Traiguera (niñas),
pueden s-o!icitarsepor turno de con
sortes.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, para conoci
miento de los inter~sados.

Castellón. 16 <:le Enero de 193iL-El
Jefe de la SI,.><:eiÓIl, :\Ianuel Maria Fuen
tes Ortega.

P-62

SECCIO~ADMIXISTRATIVA DE PRI
MERA E::-;SES"ANZA DE GUADALA.

JARA

PROVISIó:-; DE ES¡;UELAS

En cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos de 13, 20 Y 2i de Di·
ciembre de 1934 y Orden de 24 de
Enero del siguiente año, esta Sección
anuncia para su Vro\'isión, por los
tres primeros turnos, las Escuelas va
cantes q12e a continuación se expre
san:

Maestras.

Jócar; Ayuntamiento de ídem~ mix
ta~ Censo. 13¡ habitantes.

~-\ldeanueva de Guadalajataj idem;
unitaria; 414.

Sncedún; ídem; unitaria número 1;
:2.144 haiJitantes.

TaJ"a"iI1a; idem; unitaria; 432.
Anguix; Sayatón ~ mixta; 97.
Robledillo de :'Ilohernando; idem;

unitaria; 4n.
y élaiTlos de .'\bajo; ídem; unitaria;

309 habitantes.
Yillaseca ue Henares; idelll; unita

ria; 1.0·15.
Utande; idem; unitaria; 341.

Maestros.

Castilnuc....o; Ayuntamiento dt; ídem;
mixta; Censo. 9i habitantes.

Trillo; ídem; unitaria; 918.
ChiJoeches; ídem; unitaria número

2; 1.064.
Semillas: ídem; mixta; 126.
Podrán solicitar estas vacan tes los

}[aestros y :\Iaestrasque se enr;uen
tren en condiciones legales para eHa.
a cuyo efecto los inleresados dirigi-

rán ses instancias, reintegradas debi
damente y acompañadas de sus hojas
de servicios. a esta Sección adminis
traH\'a de primera enseñanza, d~de la
fecha de la publicdción de este anUn
cio, hasta las doce hOf"as del día 2
del próximo mes de Febrero, en el
cual la Comisión de Instrucción públi
ca har-á la adjudicación de va{lantes
en la forma regLamen taria.

Guadalajara, 17 de Enero de 1936.
El Jefe de la Sección, ::\Ianuel Vera y
Oria.

P-ti9

SE-CCIOX AD!tn~ISTRATIYA DE PRI
ME~~ E~SE~A~ZA DE MALAGA

PROYISIÓN DE ESCt:EL..o\s POR TR.'\S1.ADO
FORZOSO y REI.......GRESO

Desierta de con cursillo local una
Sección de la Escuela nal;ional gra
duada de párvulos de :\fálaga, confor
me a lo prevenido en el Decreto de 13
de Diciembre de 1934 y eon arreglo a
lo que dispone el del 2i del mismo
mes y año y a las normás de la Orden
de 24 de Enero último, se anuncia la
plaza enumerada para su provisión en
Maestras obligad'as a traslado y ex.ce~
dentes.

El plazo para !:.olicilarlo es de diez
dias.

Las instancias. reintegradas y acom
paiíadas de hoja de servicio y dOC12
mentos que prueben derecho, se diri
girán, dentro del plazo mencionado.

Se dec!arará nula la solicitud que no
reúna los requisitos que señala el ar-
ticulo 182 del Estatuto. '

La adjudicación de la vacante se ha
rá como eSlaLlece el articulo 11 del
Decreto de 2i de Diciembre de 1934.

~Iálaga, 16 de Enero de 193G.-El
Jefe de la Sección, Antonio Quint"ana.

P-65

SECCiQN AD::'lUXISTRATIYA DE PRI
MERA E~SE~.ANZA DE PO~TE.

VED&.<\

Siendo de urgente necesidad aten
der la prOvisión nor:mal y regular de
Escuelas y facilitar en su Caso el in
greso en propiedad de 10$ cursillistas
aprobados con derecho a plaza, me
diante el agotamiento de otros turnos
preferentes, esta Sección adrninistra
ti\'a, de conformidad con lo pre\-enido
en el Dec:-eto de '2í de Diciembre
de 1934, anuncia la proyisión de las
Escllelas nacionales \'acantes en esta
prodncía que a continuación se ex
presan:

Para. Maestros.

Corujo. unitaria nilmero 3", Ayunta-'
miento de VigO, con 2.6i2 habitantes.

Moneijas, unilaria, Ayunt::lmienlo de
Lalín, con 361 habitante;;.

Para Maestras.

Bamio. unitaria, Ayuntl.'.miento ,de
Yillagarcía de Arosa, con 622 habi
tantes.

Cruees. unitaria. Ayuntaoniento de
C"rti;], con 41-1 habitantes.
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:MOgOl', unitaria, Ayuntamiento de

Marín, con 661 habitantes.
.:\Ionte, mixla, Ayuntamiento de Go

lada, con i2 habitantes.
Vilanova, mixta, AyuntaJJllento de

Golada. <:on 13í h:abitantes.
Podrán solicitarse e s t a s Escuel::;¡s

basla el día 5 <:le Febrero próximo.
por i.:oncursilIo, si a ello hubiere lu
gar, y por los 'demas turnos de trasla
do forzoso, reingreso por excedcnci:a
voluntaria v co~sortes, conforme a lo
prevenido eH el Decreto citado; enten
diéndose que se dará preferencia a la
provisión de las mismas por coneur
sillo. caso de qUf' se presenten aspi
rantes en las con diciones reglamen
tarias.

Las instancias se presentar!Ín en es
ta Sección adminislrativa. acompaña
das de las hojas de servicios de los
interesados y debidamente reintegra
das, ha,;ta las doce horas del dia in
dicado, teniendo enlendido los aspi
rantes que además de las prescripcio
nes consignadas en el Decreto de re
ferencia, habrán de ajustarse la reso
lución que se adopte a cuantas ins
trucciones se han dictado posterior
men te para proveer Escuelas por los
diferen:es turnos a que se ha hecho
referencia_

Pontevedra, 15 de Enero de 1936.
El Jefe de la Sección, :.\1 Paz Gon
zalez.

P--66

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUEN
CA DEL DUERO

El señor Rector del Colegio de In
gleses, R\'. Edwin Renson, vecinu de
Valladolid. solicita el aprovechamiento
de 25,ii litros por segundo, derivados
del río Pisuerga, en tl'rmino de Yalla
dolid, con destino a riegos.

Lo que se hace púbJ:c.:o ,.01' medio
dd presente anuncio, en cumplimi;:nto
de lo dispuesto en el Real dccn:tu (le
27 de llano de 1931, en relacion con el
de 7 de Ent'ro de 1927, abriendi) un pe
ríodo de treinta d¡~lS naturales, a contar
desdl;; el en que apa.:-ezca este anuncio
en la "Ga':eta lle :JIadrid". dl'l ~l;-:te C<lY(.

plazo el peticionario presentad su
proyect<.t (original y copia), firmado
POI' un ~eñol' Ingeniero úe Carninas,
Canales :r Puerlos, :r reintegrado con
[orine lo dispune la vigente ley d.el
Timbre, en la Jefalura dl: Aguas de la
Cuenca t.!el Duero (calle de ~ilu:·ú. nú
mero 5, Y<llladolid), en las horas ld
biles tic ofici:13, ~dllliliéndose otros
proyectos que ttngan igu;.¡l objeto que
el prc1endido por el l~eticionario o que
sean incompalibles COrl el indicado ob
jeto.

YallaLiul id, 16 de Enero de 193G.--EI
In:~(,.,.• c,.f) ~(=,.c dt Aguas del Duero, An

. gel }La Llamas.

Riegos de la finca denominada "Wbn'a
cid Car!ll€¡:j", en término municipal
de Valladolid.

;-';omhre del u~llario; Colegio de In
gle~:i;;:; de Yallado:id.

Cur:-ientc de (ionde se derivará el
agua: Río Plsuerga.

Término municipal en que radicará
ja toma: Yalladolid.

Caudal wáximo a utilizar: 25,77 lí
lrus por ~(;gundo.

Caracteristicas especiales de la peti
ción: Ninguna.

Val1ad{)lid, 13 de Enero de 1936.-EI
Peticionario: En nombre y representa
ción dd Culegio de Ingleses, Ed'\\"Úl
Henson.

P-f.S
• <><..}0~---

ANUNCiOS DE PREVW PAGO

BANCO ESPA~OL vE CREDlTO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido exlrado en poder
de la interesada, d resguardo de de
pósito número ;{.9U3, expedido por los I

señores :\lasaveu y Cumpañia, a nombre
de doña Antonia Arango. comprensivo
de pesetss 2.000 nominal!:!s, de Deuda
perpetua al 4 por 100 interiur, se hace
público dicho extravío y se advierte
que el que se crea tOll d¿recho a re
clamar, pued/:' hacerlo antes dd dia lu
de Febre¡'O próximo, pues trans~urrido

dicho plazo sin reclamación !le terce
ro, este Banco anulará el original y
extendera nUevO ¡·esguardo. quedando
por eUu exento <le tOGa responsal:iEdad_

Oviedo, 16 de Enero de 19;jü.~-Ball

co Esp<i.ñol de Crédito, Su('unal de
OdeU0. -El Subdirector, Ramón Je
Hascarán Egocüe:..ga.

x-,;wo

BAl\'CO ESPASOL DE CREDlTO

.sucursal de O~'iedo.

Habiendo SUfl-iuo extravio el! pudelo
dd lnteresa~o lus r~sguardus ÚI: uepó
siio llUllleros ;).JilJ y !:J.lU~, eXi:cdido:s
pur lvs :sclion::s .>la;;a\'\~u y COluf..'aIiia,
a no.•üne UI:! D. Just: r'erliánüez de la
\'eó,-" cowpr.;üsi \'OS de pesd.ls LUIJU y
5.uvv ••UUJ...l.i.le", uc Lleuua f'l:l"jjetua ..1
-1 "9 intcr.<.ur, l"o:s~ecLival1lente, se ilace
público u.cno e:d¡'avlO y se a'Qvit:rt~

qLl!:! el que :SI,; ceca COll derecho a re
u::IaJ.,,·, 1-' ..."...." 1.acCrlo anll:s del dia 16
ue l-eUl·.,",Ú ,j..1'0XWlU, pues lran:;l:ulTiau
u;..;Jw plazo :sm ¡'e(;!UmaÓÚll de terce
ru, esi¡.: banco ~ululará los ol'igm:ues y
e;~,,, ... ,,,,eta lluevo resgual"~O, ({uedundu
1>01" t:üo l:Xeilto ut: tOua H:sponsaDil.i.tlail.

V,,·,!:,~o, lü Ul:: Enero de l!i;;iü.-Ban
tO ,L"l,aliOI ue crédito, Sucursal lle
0, jt:~U_~~~l SuLt.lÍl"e..:tor, .t-sU111ÓU Lle

baSL:a"án t:goc.Leaga.
X-:¿!:I1

C031PAÑL\ DE LOS FERROCARRI.
LBS hS'.l.1~A'i¡:';~!C03 y S:t;CU:C",IJA·

.IdOS vE ALICANTE

Se con,'ut:a ;l j unta general eXll"::WI'
.linaria de acciunistas pata el dia a 'Lit
l' ew'd'ü, en )iadrlU, ca!1e tie Feruando
ei Santo, 11:1, entresueio derecha, a las
cuatro ue la tarut;: en .¡.rimera convoca
torJa, y ell segun·da para las cuatro y
media, de cODlormidad con lo estable~

ciclo en el adículo 30 de los Estatutos.
El orden dt:l día de la J;lnta general

extraordinaria ~er:i. el síguient~:

1.0 Rello"aCÍón del Consejo.
~." ~'lO(ljÍ1cal:i()n de los titulas V.

3." y 4." Y artículos concordantes de los
Estatutos sociales.

Los acdonistas que tengan -derecho a
asistir a e.sta JllIlta ({epositarán sus ac-

ciones con t:l!"lrlo días de lluticipación,
por lo menos, en las Oficinas de la Ex
plotación de Alit:lwte. o en la Secretaria
de :lladrid, Paseo del Cisne, 21,

1\Iadrid, 20 de Enero de 1936.-El
Consejo de Administración.
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COl';'SULADO GENERAL DE ESPAÑA

.Manila (.Filipina,;).

El CÓll~ul general de E~lJaiia en ~lll

nila, de ::lcu~rdo elln Jo dispuesto por
e! articulu 71 ,del Reglamenlo del Re.
gistro ci.... il, hace púLl ieo que el ciuda
dano español, de esta residencia, don
..\Jfonso Zo.lJe! y' Hoxas, desea cambiar
sus apellidos por lo.s c.~ Alfonso Zobel
d~ AyaJa y Hoxas. puditndo cuantos se
I:re3n con den~cilO a oponerSe;, a este
de,¡eo, presenta;' :;u oj~l.lsición ante el
Cónsul general de la :"ación, en :Uani
la, en el término úe tres meses, 3. con
lar desde el dia de ~st<l ~ublicación.

Manila, ~J dt: Diciembre .Lie 1!J35.-EI
Cónsul general, :\Iiguei Espinos_

X--28S

SOClJi:VAV ESPA~OLA DE CEME':;;.
TOS PORTLAND

Amortización de obligacionel!!.

Se pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas, que con feclla 15
de Enero del corriente año y por el
:wtanl.l de t:sta c::t1Jital D. Luís Avila,
:>t: l)rocel1ió a la Ulllortizacioll de las
1-'::\ - obligaLÍüni:os hilJotcca!"Ías COrres
jJondien léS al ano en curso, con el re
sUlta!lo siguiente:

-!JI ::11 -l;;U. 501 al ¿-;;JO, 5!:1i al 600. 7U1
al 71U, 1.:)31 <;\1 L:J-W, l..J.)~, Ll55 Y
1,450, L!:J51 .Ji l.%u, 2_U-U al ::!.05U,
:¿A ..J1 a! ~ ..nU, 2.441 al ::!.45U, ::!.5Ul al
:¿.51lJ, L.'>-H al :¿.5;¡U, :Uúl al ~.(j1:iIJ, ::1.311
al ~.~:¿u, J.L¡J 1 al J.ti:W, ;;.Uül al ::1.670,
4..Jol al -L,5!Ju y del ,j.~71 al 5.:¿~U.

.t::1 LOllSt.:JO de _\úrninistnfción ha se
ñalaúo el jJago a partir del próximo
día LV úe l' ellrero, en sus oficinas, Al
calá, nwu<:ro .¡ 1, ue die:.: 3 una.' <..:ontra
entre;,;a 'Ut: los tilulos amortizados. '

~\iaurid, 2u dI:: Enero de l!:l;lü.-EI
Pre:;,iúénk dd Consejo dt: Administra
ción, Juan T. dé Gandarias.
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CAJA N--\CIO~AL DE SEGURO DE
ACCIDENTES l>:¡';L TR_~KUO

Por consecuellcia de accidente del
trabajo OClllTiúü t:l día ::!2 de OcluLre
d~ 19:'!a, falleció d día 15 de ",ovlemLre
de 1!:135 D. FernanJo Fem¡jlld~z Laor
den, de profesión Conserje, ciomidliado
en ;\lurcla, hijo de Franco y .:\lanue1a,
nacido en I.':!G9 ~. de ~slado viudo_

En l.:UmplÍlllienlo del articulo 42 del
Reglamento de ~l de Enero de 1933, los
que se crean con del'~<:ho a pcreilJir la
indemnización corre.spondíente J_uedcn
dirigirse, acompañ.an.lo los documentos
que 10 acrediten, ~ e~ta Caja l\'aciorial
de Seguro de AccidE:ntes. del Trabajo,
Sagasta, 6, :\Iadrid.

:\Iadrid, 18 de Enero de 1936.-Pür 'el
Director. J. G. A. Cde.

X--284
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SOCIEDAD ANüNIMA ARNliS-GARI PASIVQ
P.&6ETAS

EJERCICIO 1935

Balunce cerrado en 31 de Diciembre de 1935.

PESETAS
ACTIVO

Ii:=~~~~~l d~' .;~~;~.;~ : "i5':350:ÓOÓ:OO 10.000.00U,OO
Previsión para créditos

en curso.. 1.7tlO.OOO,OO
17.050.000,00

12.592.842,87

Tolal 702.612.333,76

Cupones y titulos illllO,-ti::'üdQS (de¡¡-
contados) 1.910.786,46

Valores en depósito (nlJor no--
minal) 5U!J.O::,üK,3,43

Valores depositados para can-
jes h'alor nomi.na]) 1:::.570.709,00

.Yalores depositados en garan-
tía. (valor nomina))............ 1.128.000,00

,Vulares en cuenta corriente
(valor nominal) 91.069.985,12

G1·L82:i.G4 ¡,55

30.000,00
44.662,58

500.000,00
300·000.00
191.292~95
55.~52,81

PESETAS

4i.815.2G9.!6
32.054,60
10.053,31

11.757.990,5Q
1.121.318,34

87.786.686,21

Divi<Jendo (5 por 100) .
Prevü;iónpara créditos en curso .
Atenciones estatutarias e impuestus ..
A¡nortiZ:ll:,iones ..
D(Jn~lti\·o [1 la Caja de I)revisiún de los Em-

ple<'ldG:> .. oo oO : .

Remallen te <.le benelicios .

X-2i9

Total 1.121.318.34

Ba¡·ceJona. 10 de Enero de 1936.--El Jefe de Contabili
dad, Emeslo Pa:rt·ot.-Y." S.": el Presiden le, Juan Antonio
G<.llllUZO de Abarca.

~-'-~-_.._.

ACl'eeclores por valores en de-
pósito (valor nominal) 509.056:953,43

.-!{.'reedo:,es por valores ul call-
je (v:JlOl' nomil~aJ) 13.570.709,00

Acreedores por depósitos en
garanfia (valur nolIlínaJ).... 1.128.000,00

Acree'diJres pur cuenta de va-
lores (yaJor nO,minn}) .., .... oO 91.069.985,12 .

614.825.64¡,55

Tolal 702.612.333,76

Reparto de los beneficios del presente Balance.

IY.-E;'ectos y demrÍs obligaciones a pG.!¡ar.
V.-UperaciOlles IJor liquidar (por saldo).

YI.-Cllenlas diversas y de orden .
\"lL-Pérdidás y [fOllUllcias .

lIL-Acreedores:

AJ. Bancos~' Banque-
ros, en pesetas. 8.588.702.97

BUllcos y Bllnque
ros. en mun eda
extranjeíll, ya·
10[' efectivo..... 433,73

BJ. Otros aet"cedores
por cuenta co·
rriente:

Acreedores a la ,·ista. 36.323.995,60
Aereedores hasta el

plazo de un mes.... 173.650;00
Acreedores a mayores

plazos _................. 2.510.346,93
Acreedores en moned~.

extranjera a la "is-
ta, valor efectiyo... 218.140,23

23.317.003,59
520.089,i3

433.5l(),06
271.1I79,49

12.9S8./S1.95

81.73G.G36,21

35.752.586,06

20.750,00

93,1.848.80

1.074.8<17,75

9.707.500.00
23.G53.264,51

361.3i5,OO

Fondos pú:Jlicos .
Acciones Compañía Fi

nanciera .Y Fiduciaria,
Arnús-Garí .

Otros valore~ ..
Dobles sobre '·alores .

Deudores con garun tia
prendaria, en pesetas.. 12.840 i .675,70

Deudores H!rio,; a la vis·
la, en pesetás... ·L85 1.046,94

Deudores con gafan tia
prendaria, en moneda
exlranjera, valor efec-
tivo 5.615.280,95

Efectos d e comercio
hasta 90 dí3S .

Efectos d e comercio
a mayor plazo ,

TíTULOS:

H.-Cartera:

IiI.~Créditos:

I .......Caja y Bancos:

Caja y Banco de España. 12.020.922,91
l\loneda v lJilJetes extran-

jeros, ."a1or efectivo... 27.037,79
Bancos y Banquel'os: en

moneda española....... 324.755,83
Bancos y Banqueros: en

moneda extranjera, va-
lor efectiyo............... 220.126.34

IV.-Inlnuebles .
·V.-]'lobiliariú, camera acorazada e insta-
~'~' lación ..

'VI.-Ot)eraciOlzes por liquidar (por saldo).
'\'II.-Cüentas diversíls !J de ordell .

, JUZGADO DE PRDHmA INSTANCU.
NUMERO 3, DE BARCELONA

, , En el Juzgado de primera instancia
número 3 (úntes Liistr'ito del Husl-lj·

. tal). de esta ciudall de Barcelona. y
'-por la Secretaria de D. José Pastor,
·se tramita expediente de :;uslJensión
~depagos del comel'ciante de la rnis·
-ma b. Félix Yejerano y Bernaldo de
Quirós, domiciliadO en Paseo' de Gra
da. 21, quinto piso, segunda puerta;

en el elltl! expediente, :r con fecha 14
de U¡;jubl'e, se !w di<:tado [Jor dicho
Sr. Juez ;)ulú deehll',uH1o al Sr. \";je·
rano en estado de suspensiún de ]J<~'
gus ~. de insolvenda l-H·o\'L,;ion:,i. }Jor
ser su adi \'0 supe¡-jor U su pilsivo, y
eon.vocnnda a Juntu generul de acrec'
dores, que· será celebnJda en el Sajón
de' actos- el"e! Tribunal InUt.:slrial. sito
en el Palado de Justica. el dia 27 del
actual, a la hora de las dieciséis
(cuatro de la tarde).

Lo que se hace público por el pre
sente cdielo. tIue se¡'á inserto en los
periódieús olkiales. ineluso en la GA
CE'!'..\. DE :\L\llHlIl. par'a conucimiento
general de inlercsadus, a fin de que
jJueJ:H1 concurrir a la expresada Jun
ta, en el dia :r }¡ol'a señ~11ados, y en
la forma dispuesla por el artículo 13
de la Le" de 26 ele Julio de 1922.

Barcelona. 16 de Enero dc' 1936.
El Juez, Luis Rubio.-El :.:~,,':--.:'t;)l'lO,

Jos-é Pastor., ~0()
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JUZGADO DE PRnlERA IS5TANCIA
DE BURGO DE OSM..-\.

Don Francisco Palanco Romero.
J·oez ue primera instancia de esta vi
lla de Burgo de OS1ua y su partido.

Haho saber: QLe en el expediente
de ejecución de sentencia recaída en
la de.rn:m da ejecutiva seguida en es
te Juzgado a instancia del Procurador
D. :lIarcos Charle Elyira, en nombre
de la Sociedad Jin:énez llidruejo y
Compaflíu, con domicilio en esta vi·
lla. contra D. Julio Escalada Herrero,
iIlW~"Ol- de edad, viado, industrial y
de la misma vecindad, sobre reclama·
ciún de c:mlídad, tengo acordado, por
lH'ovt:idü de ayer. sacor a pública su
hasta los bients inmuebles embarga
dvs siguientes:

La mitad de ulla casa proindivisa
con D. Frutos :\1arqueta, sita en esta
\'iHa, ealle que va del Rastro Vi'do, en
el día 'ue Huiz Zor:rilla, :wñatada cún
el número ;J, que consta de piso bajo,
principal, segundo }" desván; linda:
por s\:· frenle, la misma calle que va
desde la calle Rc'al II dicho Rastro; iz
quiel'dót, en tnln do, caS~i de .losé Pei!.a.
des¡Jt~és JU:1n lll¡,na e lrene 111ana, huy
S:mtiago del Val; J:sk {) su derecha,
C':Jsa de jusé PascHl, hoy herederos
de José Aguirn::, y Xor!e osu testero,
conal ,de Ens<.hioGutiér-rez, después
de Don A2ustín Sanz )' hoy Don An
tonio Loren'Zo.

'l'as;:¡da dicha mitad en 9.500 pese
tas.

La :mítad de olra casa lJroindiyisa
con D, Fru tUS :\larqueta, en es\<l vilb,
en la Plazuela de la EstrciJa. hov de
Ruiz ZorriJ1a. señalada con el J]~/l1e
ro :~ .. tjllP (:()!lS;<J ele pi~o ba.io. princi
J)a1. sC':;lll1do y Jesd.n; Que linda: ]Jor
el :-':or1e. qUE: es ~tl izql:íerd<l, lJropie
dad de D. Lueas Cabrel'izo, D. Ra.mlJil
i\'1a:rtine~ y cor-ral de D. Paldo :\lartí·
nez; 'Este, que es su testero. 1'0rraJ
segregadu ·ue D.Pablo ~j¡Jl·iilH:':t:.; Sur,
que es su dé,r"ech:.t, C¡¡S8 anies de dOI:<l

Guada]upe Wan:l ·:?Ibrl ínez, despUt's
los seil(¡l"('s D..l ulio Esc:Jlada ~' doil
Frutos '.\Iarqucla, y OestE' o fren le, n;
lle de Rllíz ZorriIJaicuyas uos l':~sas

componen, en el día eJe hoy, un:¡ sob,
señalada con el nÚmero 5, y tiene dos
sótanos; consta toda t.>Jla de pbntH ba
ja, principal, segundo y de.'i\"::tn: lin
da: derecha. eníranc!o, 01 ra de ¡j"11
Santiago del Yul y otra de rderil!os
seii.ores Escal;.¡da y i:\l<:lTQtlela; iLql:ier
<1a, otra de Lucas Cabrerizo, villda de
Jesé )Jartínez y Agustin Escudero :Y
ESlJalde. D. Pablo ,:I,iarline1. y corral
de Antonio Lorenzo. Se lJ:.ll'e eonst¡¡r
que eShl!11ilad de finca aparece afec
ta a la lirnital'ión de que ~Imbas par
tes. compradüres y vendedor, se obli
gan a no dur mús elevación que la de
cinco v medio metros. en lada la ex
tensió¡l del COlTal.

,'fasada dich":l mitad en 9,;')00 peselas.
La mj\¡:d de otra casa pruinílivi,.;a

con D, Frutos ~Iarquc:lJ3, en t:!sla ·viEa
:y su (";jlle ti:lllada del Rastro Yiejo.
hoy Pl:.tzuelu ut:! Sunto Domingo. se
ñalada eon el número 1; cunsta de
plant.a }Jaja, principal, segundo y des
yan. y linJOl: po. su derecha, en.tran
do, que es Xort~, t~~sa de he;-ederos
de Francisco .Marin. hoy Dionisia
Hu]d,ejo; izquierda o Sur, casa de Jo
""e .\geirre; espalda, úl.rade Pedro IIla-

na, hoy sus herederos, y frente o Este,
por donde tiene su entrada dicha Pla
zuela de Santo Domingo_ Esta descrip
ción está en la::lctualidad en la Pla
zuela de Santo Domingo, constando
tambh~n de planta baja, principal. se
gundo y desván, .con sótano; linda:
por su derecha, entrando, casa de don
Agustín Escudero; izquierda. Santiago
del Val; espalda, D. Julio Escalda y
b, Frutos :\'Iarqueta,y frente, dicha
plazuela, señalada con el número 1.

Tasada dicha mitad en í.5uO pese
tas.

Habiéndose señalado para el aclo
del remate el dia 12 de Febrero pró
xÍIno, y hora de las once de su ma
ñana, en la A.udiencia de este .lll1.ga
do. ~d\'irl.iéndQse que no existen till:
los de propit:!dad, siendo cuenta del
comprador el pro\'eerse de ellos; que
no se admitirán posturas que no cu
bran las C:ús terceras partes del precio
de tasación, y que para tomar parte
en la subasta deberán los postores
consignar en la mesa del Juzgado el
diez por ciento del tipo de la subasta
y exhibir la cédula personal.

Dado en la \'illa de Burgo de Os
ma a 8 de Enero dz 19:{6.-El Juez,
FI'ancisco Palanco. - El Secretario,
Juan Ramiro.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En \'irtud de providencia dictada
en el dia de hoy po!" el Sr. Juez de
pri.mera imtancla número 4. de esta
capital. en aLtús promovidos por el
rl'oCl.l.rador D. \"Íl.:ente Ruiz Valarino.
en nombre del B:Jn(~o Hipotecario de
Esparta, {'onlr:.! D. Teógenes Ortega
Ban:enilla, sobre secuestro de finca
hipotecada, se s:Jea a la venta en pú
üliea :iLlbasta, qlli:." se l.~eJchral·á por pri
mél'a vez., doblt: y síjJ.ultánl'amcnte, ~n

1::1 Sula <lutlielll"ia lit: (;ste Juzgado y tU
la (id 'üe igual cla-;e •.le San Seba~WID.

el día 14 de Febl'<:,I'O pr6ximo, a las I!I1l't

y pOI' el preciu JI: ,·<:1::1ll(lús mil jJese
I:i;". jJ;1c-bdv en la escritur:l de presta
!lIO hase ud proL't:!dirniento. la si~uiell
te finca:

En Irún.-V!la casa sita en !rLJn. con
klTeno labrante a ella adjunto, seii8lél
da con el númel'o 7 ti", la calle de Bida
':>0 a : se <:ompone la casa de plan ta baja
y tres ).Jisos altus, :y ocupa su soiar 84
mcLl'OS cuadrados: el terreno labran
le mide 2!-i5,12 metros ecad¡-.alio:s, con
inelusión de lo que oc'upa uncarnino
de servidLlmbre de paso, y toda la fill
ca linda: por su frente o Norle, con
la calle dt:! Bid8soa; por la espalda o
Sur, con terreno de D. Osear Bemez,
deslinado a camino de acceso a su
~l"Opieuad; por la derecha o el Este,
con la propiedad de n. Aniceto Gas
cón. y por el Oeste o izquíerda,coIl
ter.eno de D. Osear Bcmez.

\' s~ advierte !I los licitadores: que
para lomar parte en la subasta debe
rán consignar s' ¡bre la mesa del J uz
gallo el diez por cjento del indicado
lipo de veintid¿s mil pesetas; que no
se admitirán posturas que' no cubran,
por lo ·nlenos, las dos terceras partes
<.lel in dic-ado tipo; que si se hicieren
dos. posLI.:ras iguales s.e abrirá nueva
licitaci6n entre los dos rematantt:;;

que la consign.:ción del precio del re
mate se '·erifica....á a los ocho dias si
guientes al de su aprobación; que los
títulos, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaría dd que refrenda, donde
podran examinarlos los licitadores,
debiendo conformarse con ellos )' sin
derecho a exigir 0tros; y que las car
gas o gr~Yámenes anteriores y prefe
·rentes-si Jos hubiere-al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la ·responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a
su extinei¿'n el precio del remate. "

~IHdrid, 11 de E:.ero de 1936.~Et

Juez (iJegjbie) .-El S",cr<:tario, RiCaI'
do GÓmez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE !IUDRlD

Don sIaa:ruel Fer n á n d e z Gordillo,
Juez de- ,primera instancia titular del
Juzgado número í, '.:le esta capital. ..

Por el presente hago !>aber: Que en
este .Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por r:l procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la lev Hi
pot(."'Caría, promovidos por D_ éarlos
Peralta San tiag'Ü, represen tado por él
Procurador D. Luis de Santiago y Só·
to. COntra doña Adelaida Ridocci Ja
reño y su esposo D. Gonzalo Valer.o
:\lartin, sobre reclamación de un cré.
dito de cuarenta y dos mil pesetas de
pl'incipal, C'Jnsignado en escritura pú
blica, intereses al 8 por 100 anual, gas
tos y {~ostas: en cuyos autos en pro
videnda de 10 del actual he acordado
la venta en pública subasta de nuevo,
por :pI'ime:-a vez, término de veinte
dias, d~ la finca hipotecada en la es
critura de 24 de Enero de 1931, ante el
Notario D. César López Forcada, que
es la siguiente:

lirb:ma.-Vna casa 00 construcción
sita en esta capilal, scñ31ada (.")n el
94 de la calle de Atocha, con vuelLil.
y fuchada a la del :\Jarqués de Toca,
que se denomin3ba~ntes de la Espl:!'
rancilia y con fachada también a la: ti
tulada calle de Sar; I1defonso, corres
l·lOndiente a la sección segunda dé!
Hegistro de ]a ProlJiectad del distrito
del. Mediodia_ -'

Constará Je nueve plantas, a sa-
IJel': .

Planla JI.' sótanos, destinada a cuar~

tos traseros üe los inquilinos. sÍJtanos
dt:! las tiendas, locales ,adecuados para
las céllder'as de Ja calefacción, carbone
ra y maquinaria dd aseellS(.r ~' depen
dencias del portero,

Placnta bja distribuida ~n dos vi
viendas. dos tiendas, porteria y eu·
trada a viriendus_

Plantas entrésudo, prindpal y prl'.
mero, distl'ibuidas en tres viviendas
·cada unÓ. de €llas.

Planta segunda, dividida en dos vi-
\'i¡;ndas. e

Planta tcrC'era ~' cual'ta con una sohi
vivienda cau.·a I~na. •

y planla de áCeü, destinada a estu-
dio, .-

La dist.!'i.bucíón genera!, disposición y
dim-ensione-s de las habitaciones, aItu;;
ras· de los pisos, etc" se ajustan a 11)
preceptuado actualmente pa?'s las edi-
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.ficaciones de nueva planta en las Or
denanzas municipales y Reglamentos,

Es en el R~gistro de la Propiedad
la finca número 83i.

Para el acto del :remat~, que tendrá
,lugar en la Sala audiencia de este Juz
,gado, calle del General Castaños. nú
merO 1, }!adrid, se ha señalado el dia
19 de Febrero próximo, a las once ho
rus, y se llevará a efecto, bajo las
CQndiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
.de esta primera subasta Id pactado pOI'

las partl:s en 13 e~ritura de constitu·
ción de hipot~a, o St:a la <lantidad de
cuatrocientas setenta y cinco mil pe
setas, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que para toma. parte fll'l

el remate deberán consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100
efectivo del tipo de venta, sin cuyo re
Quisito no serán admitidos.

Tercer<1. , Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la ,regla cuarta del ar
tículo 131 de -la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
rerrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta Como bastante la ti·
tulación.

Quinta. Y que las cargas o gravá
'menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
Ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de Enero d-e
1936.-EI Secretario judicial, <mte mí,
Joaquín Argote.-EI Juez, j,lanuel Fer
náodez_
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9. DE MA..DRID

En virtu-d de providencia dictada
por el sefior Jue'.l dtJ primera instan
cia número 9. de esta capital, en au
tos que sigue el Banco Hipotecario de
España, contra d-oña Viceota Alonso
Fenoll y doña Josefba García Alonso,
sobre secuestro, se sacan a Ja venta en
pública subasta. par término de quince
dias y en las cantidades de veinticinco
mil y cien mil pesetas, respedivamen
te, fijadas en la escritura de constitu
ción de hipoteca. las fincas. siguien
tes:

Primera.-Uoa hacienda denominada
San Vicente, compuesta de casa <le ha
bitación, de ,un solo piso, casa de la
bor con dos pisos con sus d~penden
cias, depósito de agua pluvial. aljibes
)' jardín, y de 24 hectáreas, 68 áreas y
18 centiáreas, equivalentes a :254 tahu
llas, seis octavos y 22 brazas de tierra
t:on varios plantados, y parte inculta
del;tinada a -vesantes con sus Yer'Uen
les, situaoda en término municipal de
Elche. parli<lo de la Peña dt:! -las Agui
las y Llano de San José.

Lindante toda ella: por Norte, tie
¡¡-ras de D. Francisco Mateu. D. José
Esclaper y D. Mariano Antón; Sur. tie
.tras de D, Sebastián Canales, D. Fran
Cisco Agulló y D. Manuel l\Lartinez y
~amino traviesa de Creviltente; Este,
lqmas de D. Juan Yicente y tierras de

D. Sebastián Canales y D. F'r"ncisco
~rateu v Oeste. tierras de D. :.\lariano
Antón' ;. n. Juan y D. .Jaime Fuentes.
\-ertientes de D. Manuel ~Iarlinez y
lierras de D. Francisco' :\lateu y don
Manud :.\lartínez,

Segunda.-OtT3 hacieilda denomina
da de San Antonio. compuesta de casa
de habitacion y 13bor. y de 25 hectá·
reas, 51 áreas y 11 centiáreas. equiya- I
lentes a 267 tahullas, cuatro octa\'as y
ocho brazas de tierra. situada en el
parliuo rural del Llano de San José, I
del termino munieipai de Elche_ "

y linda: por Norte. tierras de D. Se
bastiim Canales y camino traviesa de I
Crevillente; Sur, tier-r3S de los here·
derGs de D. :\fanuel Rojos. senda titu
lada de :\Iagrán enmedio; Este. con ba
nanco de los Arcos, ~y Oesle. tierras
de D. Sebaslián Canales, D. Carlos
Brotons y herederos de la Yiuda de
Amorós.

Para cuyo remate. que será doble y
simultáneo en este Juzgado, y en el de
igual clase de Elche, se ha señalado el
dia 13 de Febrero próximo, a las doce
de la mañana. en la Sala audiencia de
ambos, advirÚt::ndose:

Que para tomar part,e en la subas
ta deberan consignar los licitadores el
10 por 100 del indicado tipo.

Que no se admitirá!! posturas que no
cubran las dos ter e e l' a s 'partes <Iel
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Hegistro, es
tán de manifiest.o en Secretaria, dc:=
hiendo los licitado~s conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otrOS.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del aclor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y por último. se cita para dicho acto
a las deudoras doña Yicenta Alonso
Fenol! y doña Josefina García Alon~o,

o a Sus her-ederos o causahabientes,
no sólo para que tengan <:onQcimien
to de la subasta, sino para que puedan
obtener su suspensión previo el 'pago
de su débito; bajo apercibimiento d,e
pararles el perjuicio a que hubiere Ju
gar en derecho.

y para su publicación en la "Ga
ceta de Madrid". se firma el pre-S€Q1te
en Madrid a 4 de Enero de 1936.-El
Secretario. Francisco de P. Rives. 
Yisto bueno :1::'1 Juez (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de procedimienlo su.
mario que se -sigUen en el Juzgado de
primera instancia número 10, de esta
capital y Secretaria de D. Cándido Gar
cía Caamaño. a instancia del Procura
dor D, Fernando Pinto, en nombre de
D. Ernesto Sdlés y Ri\'as, para ha-

cerse cobro fle un préstamo de diez
mil peset3s, hecho a D. Alfonso Ba·
rroso YillallO"u, en la. escritura base
de los mismos. por provi.¡jenc.ia Jd
dia de hoy he acordado --;:)('31' a la
\'ent:l en pública subasta. Jl(l¡' se~t!n,~:1
vez y can la rebaja del :!5 por ltJü de
la suma que sirvió de tipo para la
primera la finca hipotecada en garan
tía de indicado préstamo, y que e" la
siguiente:

Casa situad3 en Canill~s y su calle
de Jesús }l{~ndez. señaluda cOn tI nú
mero S. qUt." (;()n-,;I~ de planta baja y
principal, (;00 treinta y cuatro yiyien
da~; ocupa una superficie de seiscien
tos treinta v dos metros cuadrados.

Para su ¡'l:'Il1:.Üe se lla :señalado el
di<l 18 de Feurero próximo. a las doce
dio' su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgadu, sito en la (;311e del Gene
I"al CaslañQs l.

Lo que se' hace público por el pre
sent ... ad\'irtjéndose:

Que indicada lJ",,~a sal-e- 3. segunda
subasta. en la cantidad d~ "'eintidós
mil quinit'ntas pcsdas, descontado ya
el ?5 po!' 100 de la Sllma que sirvió
de tipo para la primera.

Que para ,ornar parte en ésta debe
rim los licitadores consignar previa
mente -en la mesa dd Juzgado o en el
establecimiento destinado al d~to una
cantidad igual al 10 por 100 de la. can
tidad tipa de 'Subasta, sic cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposi
dones.

Que no se admitirán posturas que no
cuhran -el expresado tipo de subasta.

Que los aulos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecada, se hallan de
rmmifies:ü a los licitadores ton la Se
cr.etarja del infrascrito. entendiéndose
que todo licitador at:epta como bastan
te la titulación de ex,presada finca. sin
tooer deN'ello a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gra\'ámenes ante
riores v pI'eferentes. si los hubiere
al crédito reclamado <:n -estos autos:
conUnuarán subsi~tentes y sin cance
lar, entendiéndose q u e el rematante
Jos acepta y queda sulJro~ado en la
responsaLilidad de los IllislIlos. sin
des1inarse a Sll extinciól'l el 'precio del
remate, el <,u[Il. deS])Ul~S ue- descontado
]0 que se deposite para tamal: parte
eu la sulJasta, se consignara dentro de
los ocho días siguientes 31 de la apro
bacion del mismo.

~Iadríd. 18 de Enero de 1936.-El
Secrehlrio, Cúndido Garda, - El Juez
(ilegible).

X-2S5

JUZGADO DE PRIMERA !:\STAXCIA
.NUMERO 13, DE )!ADRlD

,En :¡rlu,U de lo acordado en pro
Vld~n'ba dictada, en el día de hoy por
el, Sr. D. Antoruo DorníngLICz y Fer
n:lndez, Juez de primera instancia
del JI:.zgado numero 1:~. de los de es
la e,apila!: en los, autos de secuestro 'y
enajenaClUll . de finc~. promovidos por
el Banco Hlpolecarlo de España re
presentado por el Proeur'udor n: Yi
cenlf.' Rujz \'::l1::lrino. contra D. Juan
O'~eill I~arios, hoy su:; héiedcros o
raus3hablentes. en i;:¡i1orado paradero
wbre pago de (jO.OOO Peset2s de p::-in:
('ip::d. intereses, g3~to;; y co'd:" >. se <:3
ean ~~ 1[1 \,¡oIntd por {..l'i:IJt:r~ \t:¿ (:'i1 j.i.l-
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de tres finclls hipotccad:ols por D. R;.l
món MOI'ales Hunno. se su.can a la vell
ta ell pública subasta, ,vor primera
,'ez. término de quince dias, por Jo
menos. y 'P1'eeio de veintiséis mil IJI'
sdas. \"(~inticU<ltro mil pesetas y talll
!Jj~n veintku<ltz'o mil pcsetus, Tcspet"
tintrll('lIt~ las tres finca.; mcncionlldas,
que son ¡as siguientes:

blica subasta y por la cantidad de
106.000 ,pesetas la primera y 6.5OV pe
setas la se<Junda, las dos fincas hipote
~ada:¡; en l~ escritura origen de didlOS
autos, consistentes en:

Primera. Una hacienda en Cur
mona, denominada el "Cadoso", Clin
una cabida de ciento cuarenta y nUe
ve hectáreas v setenta " seis centi
áreas, que la componen catorce suer-
tes de tic!'ra; y En San Cristóbal de la Laguna_

Segunda. Una suerte de tierra sita Primers.-Casa en construcción, sin
tambi,é'n en el sitio del Cadoso, en el número ni letriJ, en la calle de :\ü-
mismo término de Carrnonl.l, eohoddo I iíez .¡Jc Peña, que l~onstara dc plunta
"or el Canovac:ll, de cabida seis hec- I
,.. I baja y alta.
tareas, ochenta j' c~atrQ áreas y una I El sohlr que ocl1pa llene una super-
centiárea. ficie de 1l58.li5 mclros eua·Liraúos, equi-

CUY!) remate deberá tener lugar, dO-¡ valentcs a 2.1í:~ pies cuadra<.l:os. de 10<;
tIc ,,~ simulláne3111cn te, en la Sala-~lU- que están edíficuuos en ¡.¡ lanla baja
oieo'cia de este .Iuzgad(), sita en' la ca:' '121,9:> metros cuadrados, y t:n planta
!le del Genentl CastaflOs, número 1, I alta, G:"¡,(>2 metros cU:1drado~.
y en la del de primera instancia de 1', Li¡¡¡i..llI: al !'rente, con la caIle de ::-iú-
Carmona, el día 15 de Febrero pl'Ó- ñcz de la Pciiu: izquierda. entrando,
ximo, a las once de su maiiuna, Jm~- i con la finca que luego se describini;
viniéndose que no se admitirán pos- ,1 dt'reé']¡u, entnmrlo, con {:al1e particular,
turas que no cubnm las dos terCeras ¡con lcrl-eno pn)jJiedad tIel mismo se
partes de los tipos seiialados; qUe pu- I ñor ;\iorales, y fondo. resto de la finc.l
ra IOl1l<lr parte en la subasta debet-ún I de dO:Jde s~j"~ scgTegudo este 'SO!¡II',

consignar previamente los 1icHüdor~s Segunda. _ Olr"a casa en construc-
que lo intenten en la .mesa del Juzgu- ción:' sin número ni letra, en la calle
do o en el esta1Jlecimierilo destina~o de Xúiiez de la Peña, que f:onstara de
al efecto una cantidad igual. por Jo pl:mta baja y aHa.
menos, al diez por ciento de los refe- Ocupo el solar en que se ¡:onstruye
ddos tipos: que 'la consignucióh d~l un., su;;erTIcie d€' 11.18,65 metros clla-
precio se verificara a los ocho dias 51- Jrados, eq.Jivalcntes a :U73 pies CUl'l-
guientes al de la aprolJaciéndel fema- ciruelos, de los que estaran edificudus
le; que si se hicieren dos postt.:r~s en pbomta baja, 121,2fl melms cuadra-
iguales. se abrirá nuera licitación ell- dos. Yl~n planta alla, (j5,G2 m::tros CUa-
tre los dos rematantes; que los ittll- un,dos.
los de propied3d de la!! fincas. supli- Linda: al trenie, con la calle de ::\ú-
dos por certificación del Registro, se ñez dl' la Peña; enl¡"a'ldo y .()ereclla,
halhIr:ín de manifiesto en la Secreta- con 1::1 finca descrita anteriormen te;
duo entendiendo!:e que los licilador~s izquierda. -entrando. con la, flll(-a qu'e
deberiitl conformar~e 'con eUos, sin luegu ~c dcscrib¡¡:.l, y fondo, con "esto
derechú a exigir ningul10$ otros, y qlle de la nnca de Jvnde será segregado el
his cargas, gra\'átnenes anterio:'es r solar.ue ésta.
los prefel'en tes, si los hubiel'e. al cn- Ter('c¡'a,-Casa en {:ol1strLlcciún, sin
ditode1 actor, contlnu~Hm subsistell- nÚllle¡'o ni letra, en la calle de Nüñl::z
tes \' sin catlceiar, .enlendiénfJo:>e que ell:' la Pt'ña, que constará de planta
el i"~m2tal1tE' los acept~l y Queda suln'o- baia \' alta,
CTtdo ell la responsabilidad de los mis-:- Su ·solar ti e n e una superlicie de
n10s, sin destinarse a sU extlnción el 168,7:1 'llle!¡'OS cLwdrad.os, cquivalent-es
p¡'eeío dél remate. a 2.1 G3 pies cuad¡'udos. ue los que 'es-

y en alenci6n :;¡ ignorarse sU Rc!unl tarán edilkados 121,25 metros cuad-ra-
domicilio y paradero, ~e ci l¡¡ po)" fIl~-' dos en p!:m_a haja y 65,62 metros cUa-
dio del pre~ente edicto a los hetéde~ d'r"dos en planta al!a.
ros o CaU5Hhabientes del deudor dou L¡nd3: al f. ente, t'Oll la calle de l'\ü-
Junn O'Neill Larios. no s610 paru que ñez de: la Peña; derel'ha, entrando, con
tengan L'onocilniel1lo de la subas!", si- finca u'lteriol'mcnte descrita; izquie.-
no para que pued:m obieile;' su SlIS- da y fondo. con resto de la finca de
p'ensión. lJrc"io el pago de su d&bilo. d'::m~ie Se segrega el ,solal' de ésta.

bado en :\oladl'iti a 1-1 ue Enero de P<J.ra <:uyo aeto de la sulJast:J, que
193ü,-El Juez, An tonio DomíllgL:ez.-- hab¡"~\ de tZner lug::.r doble y simultá-
El Secretario P. H., :\Ianuel Ro.:lriguez_ I ne~meiite ~lJ1tel:ste dicho Juzgado .... )"

, X~2í7 I er. el (le i~ual (']ase de San Cristúbal
de la La"tilla. se b3 señalado d oía

JUZGADO DE PRD/;:ERA I::"l"STA~"'CJA ~O de' F'-ebre;'o pr;)ximo, u 1a s once,
Nm.1ERO U, DE ~f!ADRi:D 1I anuneiundl)S~ por medio del pr-eseote,

\- pr'eviniénuose: .
Por' el pr~liente y en virtud Je prQ~ I . Que tlO s~ adrniU¡sn posturas que

videndadici(1d~ en S d,c los c~lrricnt~s I no cubran bs dos tcn;cr3s parles del
por el Jllzgauo de' JJtJ~ni'.a mstanClll I tiDO.' .
nuinel'O l~, de esta CllpltaJ. en llJS ::Ill- 1 -Que para tomar pG\rle dcher~ll cún
,tos seguido;; a inst:m;ia del B,lncO Hi-, signar lo!: licitadores el lD por lOO
potecario d.e Espana, sobre secu_estro, ue1 cxpresa~o tipo.

Que si se hicieren dos pO!l!uras igua
'les, se ~brirá nueva. Iiciladól1 entre
los <.los n:matanles ante este Juz-
gado. ..

Que Jo~ titulos han :sldo suplidos por
ccrlificudón del Reg!stro )' se halla
1'311 de m~nifle3ío en Secretaria, y que
los (lítulos) licitadol'es deberán con
formarse con e-llos. sin que tengan de
n:cho a exigir otros.

y que las em'gas o gr~\'ámenes. an
teriores y preferentes 1:1 los hubiere,
al en'di Lo d!~l actor, continuarilll sub
sistentes, €I1!endiéndose que el rema
tnnte los a{~cpta y queda subrogado
en la re5iponsflbiJidad de los mismos,
~in destinsr'se a su extinción el precio
del rt'mate.

lIrladrid. 13 dc Enero de 1936.~El Se
cretarío, José Cruz,-El Juez, Felipe
Uribarri.
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1

1

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA
DE lHARTOS

i Ein el .Tuzgadr; de primel'f} instancia
de :'la,'tos se tramita expediente so
b, e al)I'Obación de la partición de hie
nt'5 queel::ldos al fallecimiento de don
.Juan ::\'Ianuel Higueruela Rico, ~m el
cLlal se ha dictntlo la siguiente ,

"'Providencia: ,Juez, SI". Rnuelto......
Jlartos, 14 de Enero de 193(j.

Póng:lse de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda, por términQ de
ocho dias, el cuaderno particional de
bj~C5 presentado. practicado al falle
dmicn lo de D. Juan :\lanuel Higue
ruel0 Rico, ".. cdno que fué de Torre
donjirr.eno, con objeto de que los in
teresados en el mismo puedan recIa·
mar de agravios, ('aso de contenerlos.
a cuyo fin notifiquesele.s esta resolu
ción, pura lo cual y con respecto a la
viuda de dicho causante doña ConsQ
bción Ruiz Gómeze hijos mayores de
edad D. JUllO de Dios, D, Antgnio y
coila ATaría. del Carmen Higueruela
Rui7. diríjase carta-oiden al Juez mu
nicipal de Torredonjimeno. y por lo
que re~pecta al otro hijo y heredero
D. Angel Higuel'uelo Ruiz:, qUe se ert 4

cuentra ~m!;ellte, en ignorado patarle"
ro, practiquesl'le en SU. represclltacióh
31 señor Delegado del :\Iinistcrio fiscal,
\' ~d{'rnás expídanse edictos pata su
publicación en la "Gacela de Madrid>!
v "Boletín Oficial" de 13611., fljandos~
otros en la labIa de anul1cios de este
Juzgado y en los sitios públicos y de
coslumure de Torredonjimeno, ultimo
domicilio de dicho ausen te.

Lo proveyó y firma Su Señor[a; doy
fe.-Revuelto.-Ante mi, Martín :\1111'0,"

y para su publicación en dichOs ]:le-
riódicos oflcitill;'s, u fin d~ qU~ sjt\'1:l. de

1
notilkHcíón al repetido atlsente D. Al1

¡ gel Higuel'uelo Ruiz, se expide el pre
" senIl" que t\l"l1l0 en :\1al'tos a 14 dc
!, E'l1cl'O de 193(j.~El SecretariO, ,por ha
¡ bilitadón. Hufael Fabrc.~Vistobueno:
r ~l Juez de primel·¡ instsnci3~ César
¡i Re\"uel te.
• X--281
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1

NUlIlElW
Dio: OHnE~

EN LA
PLANTILI.A

Ministerio2 -- 1n:l:)

DESTINO A CTUA L

9

EN 1./\ CATE(;Olli"

FECIIA

[':N EL r:VHIIPO

1 -- 2 -- 1902

nE lNCiHESO
DE NACIMIENTO

FE1:II:\

10 -- 7 - 18771

NUi\IEHO
DE (lIWEN

EN lA

CA'IEl,OIl fA

JI"'!) Hn J\IlMfNI~THI'CI(¡N IJE 1'H1MEllA CLASI':

NmJBHES y APELLJDOS

D. Alfl'c(\o ,/il1l(·IlC1. Pro)' .

1 JO - JJ - 1878
I

20 -- JO - 1919 1 -- 1 - 1935 IMillislel'io ......................... j 16
2 22 - :~ - l!lOO 20 -- lO - 10lV 1 -- 1 - 19aú 1lfinistCI'io il.U't'~.'III~ ... ttl~ .... 17
a 2·1 - 2 -- l!JO] 20 - ]0 - J(JH} 1- 1 - ]!J;!f, IMinislcl'io ......................... 18
4 25 -- 1o - 187;") 20 -- 10 -- 1910 1- 1 - ]0:15 Millistcl'io dc IndustrIa y Co'

mercio ................. " ....... , 10
5

1

5- 4 - loIl78 20 - 10 -- 19JO 1 - 1 - HI35 JdCl1l ................................ 20
6 22 '- ] 2 -- IIHl(j 20 -- 10 -- 1919 1 - 1 -" ] 03[) 'Minislcl'io ......................... 21
7 7 - 10 - JIHH 20 .- 10 -- 19J!J 1 ._- ] -- 1935 l\Iinisterio de Jndusl/'in y Co-

IlH'I'eio ,..... , ................... 1 22

21 -- 12 -- 1880 2 -- ]002

2 - 1UUo!
3 -- 1!lorJ
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3
4

1'-'t'"
(Tj

5 ::l
'(il
1.,

1>(1) o
6

~7 ~
8 e,..,

O}

2

9
10
11
12
13
J4

15l' ..... I l' I .. " •• ~ , ... , I t •• I • 1

.. ~ I 1" ' ..

....... ;1 t ..... 1+ •• 1 •• + l .....

JI'Ji n ístcrio

l\Iinisl('r\u .. , , , ,..
Di I·t'l'l·ión de Mm'nlccos )'

i Colonia/i , , .

1

,; I!Il~SICI'!O .. , .
i"I~1l !sll'I'~o .
MlIllSIf>I'jo .

I
,~lill blel'io
~I in islcl'io
Millislcrio
Millislcrio
Ministerio
.Ministerio

193[)

1!J35
1U:J5
19:J:)

19;~5

I O;~fi

1935
19;~iJ

1935
1935
193[)
lO:"![)

1
1
1
1
1
2

6

1
1

1
1
2

2 - 1U:lfl ';\Iin ¡,<¡Iel'io

J - lU3:) ~Iillisledo
:¿ - 1!.lar.. l\linjslel'jo

I
U

1
1
9

9-

1
1
1
1
1
9

14

1Iml
HIlO
1!J20
1919
lfJ20
1921

19]9

1905
l!H;~

lH15
11.117
1\.119

ID

3
[)

]
7

10

10
10

ji

10
G
2

1 --

;'10
1

I
I:J
20

4
21

20
20

2
20
W
7

20

1874
HIS:1

lB!W
18!JS
l8/U)

1871
1885
l11IW
1891
1H80
189:1

1899

1884
11lDa

1
8

9
8

[)

!J
11

3
]

lO
10

2
12

2

1R
10

27

J 1
a

2U
lG
20
18

2~
10

7
2:~

, 15

2
3
4

I
2

5

1

1

1
2
2 bis
3
;;1 bis
4

»

D. Pt>dl'o Orli'l. de Zugns i. .
JU<Hlllín Lóp z Alienes, " , ..

./EFE llE AIlJ\UNIS'l'JlACIÓN DE SIWUNIlA cr.ASE

D. MOJluel Núriez ~Iol·ales........ " .... " ..... ,......

JIWES IlE NfWOCIAIlO HE PIIIMERA CI.:\SE

.lEFES !lE NEC;nCIAIJO DE 'l'Elll:EU.\ CLASE

Jo~¿' Pillo y 1',11·1':1 .
Luis SÚ l1-chl'z Sanz , ..
Felipc Monis ~. Prieto "

.mI'E:i IlE AIl:lllKIS'I'I\ACIÓR IlE TEHCEHA CLM;L,

Luis BIIII1 "O dc \'icl'Il·!' " ..
Anlonio ·tlc 'j'a'::iu Oj·~Ilt).an'('lIa.,., ,.
Joaql1in (;H1'c)o Malo de }lofillíl "" ..

D. Elll'iqlJ(' S:H'IllCntcro y ::·nIJallcl'o " ..
HH'llÓn Sagm;l!zlllwl y ~illicz ..

D. A~llSlil1 de Vel'n y Vilar· ..
Anlonio MOTllllle y (.;ll'dH ..
Luis Clll1llLoCnn AIH·iJ. , , , ,.
.lllan Lnfol'(\ y Gul't'Ín ..
NCfllcsio F·.·J'IIÚIHlcl FCI'I1;illd~í'... " , .
Ft')'nnndo (['.' Castl'o y Cal:t.ndo .
Alejnnlll'o Hodd;..ruez !le Ca"ln) )' 7\lonlc-

sinos..... . .

.IEFES IlE NE/¡OCJAJ}() DE SEOllNIlA el.ASE

D. .luan :\101'nnl(' JI Clll'l'ín ..
Llli.~ Homero Alllor ..
M:1J1/lcl S{IIlClil'z San¡o;, , , ,., ,
Vlrcnte '\'IOI'ello L;,pez , " .

(1) Eslc funeiollnl'io Jl() cubre JlLlcslu I'n la lJlnnt1 JIu pOI' cobrur sus Iillbcrcs con enÍ'go 01 Pl'cst):J)IH~slo tic dicllll Dirccción de MalTllCCOS y IColonins.



1'-'
~

tT1
:::J
ro
1"1
O
I-L
tO
~
0';1

, '
íJ'"':
,t:l
(J)

>-:
O
c~
t:j
'-'0
("';)
o

~
~~

\lQ....
::s
~

~.

CJ.:l
en

Q
~
(';1
~
.-+
f::O

o.ro

,\

o
N

>;¡#

I~
"1
l-' ,

o..
"

-~
, C·

¡p
(1) En eo~nisiún de Oneial de Adlllinistl'lI-ción de primera daso hasla (Juo se 'Consigne en Pl'CJHlllHleslo el crédito _corrcspondicnle ti la catcgoria de qlle es lilUlm"'-¡ ~
Madrid, 13 do Enero de 19313, - -<

-- ._- .. -._----- - -.
! NtJMEHO I

-----_.
FEGIlA I FECIIA ANTIGüEDAD NUMEn

NO':\fmm:s y APELI.IDOS ¡ /lE OLIllEN

I
hE INGHI':SO DESTINO ACrUAL 1m OII1lE

EN LA
DI> NAl:IMIHN1'O EN LA (j\'l'lwonfA EN LA

, CA'J'Er:ouiA EN EL CUEIIPO PL.\N'l'II.1_._- - ._-~---- : _._- ...---_._------ ----~---_._-- --_._..-- -~----~--~---~. ---- _._---

I

I

D. Luis PCI'CZ Gíllllir.............................. , ..... 8 14 - fI _. 1!101 20 - 10 - í919 1 - 1 - 19:1;> Minislcrio .", ........ ,...... " .... 2:l
José Manuel Vl'PC7. Halbon ....................... !t 11 - 12 -. lHOI 2,1 -- 3 - ] 9:tli 9- :J - 19~{[) ~1ini.';lcri(l .,., ........ ,............ 24
}ljid,'o Sanz Esteban .............. , ................. H his 15 - 3 - HIOl 3J -. 5 - lf)20 9- 2 - )f135 .i\Iinislcrio (1) .................... 25
J0SÓ Holdím Ynnguus"" .................. ,,, ..... 10 7- R -- "1907 2,01 - 3 - 1920 14- 6 - lH35 ~f'¡11 isl crío ................... ,', ... 26

D." Glol'ia MOllcndn B1nnco........................... 10 hi¡; 2,1 - 4 - lSBH 3 -- 6 - JD20 l,j - 6 - 1{/:H:í MinLslCI'io (1) .................... 27
'.

OFWI.\"":S I)E AOMINISTn,\CIÜN DE J'IUMEIlA el.M'Jo:

D, Jtwn Vnlcl'o Yiliíc'l.." .......... , ...... , ........... ,. 1 5- 3 - lR!l!1 2,1 - 3 - 1926 I 1- 1 - 1n:lfi. l\-1inislcl'ío ......................... 28
Jose T··rad c ,MCllrlihoul'c.... " ....... ,', ....... , ... 1 bls 13 - 8 - JODO 4- 6 - J920 1- 1 - lll:Hi ·I'rtJnj:;lcrio .. .,. •.•• I •• '.I ••• ~I.,I ... '. 2lJ

D."¡¡\.Jnl'io S,lnchcz Sanz............... ,........... ,', .. 2 1\J - 9 - HJO:I 24 - 3 - 1926 1- 1 -/llJil;l ~lilljslcrio ........... , ••...•••. 111 ..... :~O

D. Jesús Corbacho y nél'cí: de Alha ......... " .... 3 2·i - '1 - 1899 24 - 3 - lU2ii 1~ 1 - 1935 l.\'linislcl'io ......................... :u
Jcslls Grr,iíll y de Dicgo......... " .............. 4 4 - 12 - 1907 1- 1 - 192-7 1 - 1 - 1035 Jt,-lini¡¡lcl'io ......................... :~2

. MmllleJ EIll'hl'nl dc la Fucnte ............ " ..... 5 1- 1 - 1!105 1- 1 - Hl27 1 - 1 - 1935 :~línisLcl·io ................... : ... ,' 3a
Lcovigildo Scrrcd BlIi·gncs...... ," .............. 6 27 - 1 -- lX91l 1- 1 - 192-7 1- 1 - 1935 i\lhlislcl'io ,., .. , ........ " ...... ,., :~·1

D.' FCI'mitlH GOl'cln Sónchcz......................... 7 14 _.- 7 - 1902 2·1 - 3 - 1926 9- 2 - tí/35 Millislcl'io ..... , ................ , .. :15
D. Herihcl'lo Po]vorosn Fraile....................... 8 15 - 3 - l!JOl 19 - 11 - HJ27 1 - 1 - 19:~5 i\finislcl'io " ......... , ............ , 3H

Manuel Hotldgucz Fraileo... ", ...•..........• ,., 8 lJÍs 31 - 8 - 1110S 1 - 3 - 1!J2!l 1- 1 - 1~135 l\línislcrio .. , ........ , .. , ......... , :n
FrAncisco ¡fe Ol'y Aranaz........................ 9 31 - 7 -- 1908 H- a - 10ao 1- 1 - lH:l5 J\.finistCl·io ."'" ..... , ........ , .... 38

D." AmjJílro finl"cln Suarcl: ............................ 9 bis 11- b -1902 3J - 5 - 1920 1- 1 - H):J5 M ÍTl islcrio "., ..................... 39
Adela (i1'CogO BOllct. ............................... , 10 l- iS - 1897 H- a - 1930 1- 1 - 1935 1tIinislcl"io " .................. , .... ,10
Maria de ]0 Concepción ·Fcl'ni1l1dcz Ug:mrlo. 11 2- 5 - 18!J2 H- a - 19:W 1- 1 - 19:~5 IMinislcI'io ." ...................... 41

D, lnocclllc llamón Hodl'Ígucz....... , .............. 12 11- 6 - JfJ05 1<1 - 3 - 1930 1- 1 - 19af) Minislel'io " ....................... ,f2
O.ARruilin Solos Vii!., ........ , .......... , ......... ,; ... 1-3 12 -- 8 - 1908 26 - 6 - 1930 1 - 1 - 193r) Mili ¡glorjo ,........................ -13

A<lclilln -Súnchcz 1l11Ilán .......................... 14 29 - 1 - lnOO 1 - 7 - 1930 1 - 1 - 1935 ~lillislcI'Ío ......................... 44
D, Mannel Mnrl.íncz !Mllnlii1la........................ 15 6 _. 5 - HJO·' 1 - 7 - 19:10 1- 1 - 1!l:~5 ¡Vflllislel'io ..................... ,... 4f}

Angel Cnrballcira Ohnoli .......................... 16 2 - 10 - 1911 19 - 7 - 1935 19 - 7 - Jll35 l\'1inj~ICl'io .................. ,...... 46

OFH:IAl,m, DJI AnMIN1sTRA/:I(¡N [lE PIlIMImA CI.ASE
EN EXPECTACIÓN DE UHS1'INO

D. Alllonio Ol'cjn CAI·I·cro.... " ........... " ....... ,. :ti 14- 1 - 19J2 )- - XI - XI II - :e - 1> Jl :»
D."iMaria ·de la IConcepción Hipall y SalvÁ ...... » 15 - 9 - 1900 :e - ~ - :D » - ]1 - J) D II

D. José dc noda Rorllllllo",.,., ... , .. , ........ , ..... rt 30 - !) - 1906 ]1 - XI - .l) J - J - 11 11 ))

D: Ampnl'O Muria Luisa Di-az Grmli ......... " .... ;t 21 - 9 - lD08 :o - }) - .» » _ :t - II :o :o

OIIJCI;\J.llS DE. AHMINJS'rUAClóN DH PlllMEfiA CLASE
1,Xl:EDENTES VOLUN'rAmos

D. Juan MnY01'al y Hcl·l'cro.......................... :So 29 - 5 - 1912 14- 6 - 1035 14- 6 - 193f) ;o ;o

RCHligio l ...ove][e AlcJl ........... t .... , ... ltt, ...... , ;f 4 - 11 - 1903 26 - 6 - 1!)3G 26 - 6 - lU:m » :o
Viccnle Polo Dic~...... " ............ , ........., ... :t 17 - 8 - 1\)10 3- 7 - 1935 3- 7 - 1935 D TI

Al!;'N(.I¡\llES OE PIUMEIlA CI.ASE EXCEDENTES
VOLUNTAmos

D. iDemófilo PllCl'IflS Pll-ehó ........................... Jt » - » - ~ 20 - 10 - :1919 1 - 7 - 1927 11 1)

Fedcl'ico Campos Vassnllo........................ ) :t - J - » 20 - 10 - 1919 20 - 10 - 19H) ,:o ~}

D." Maria dcl Gm'llIcn L10créns Mundi ............ :. 6- 6 - 1905 24- 3 - 1926 24- 3 - 1(.)26 » »
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NUMEHO
[)]~OIUmN

EN LA
PLAN'fII.LA

DESTINO ACTUAL
FECHA

DH
AN'J'IGÜHJ1AD EN lA

ClAgl~

FECHA
DE INGlUlSO

:¡';N In. GUHIU'O

FECHA

DE NM':IMIEN'l'O

]~SCALAFON D.EL CUERPO AUXILIAR

1 23 - {) - 1905 1- 7 - 1935 1- 7 - 1~35 !l-finistel'io ........................ , 12
2 :11 - - 1::! -- HWü 1- 7 -- lU35 1- 7 -- 1935 I'Ilinlsfel'Ío ......................... 1:1
3 2!i - 3 - lU06 1- 7 - 19:15 1- 7 -- 1935 1'.1inistcrio ..... ' .. 1 ......... 11 ••••••• 14
11 7 -- 9 -- llJ09 1 -- 7 - 1!J:l5 1 - 7 - 19-:'l!i 1\1Jnislcl'io .................. , ...... 1;)
f) s-- 7 -- llHHl 1 -- 7 -- 19:15 1 _.~ 7 -- 19~i5 ,Ministcrio ......................... 16
Ü 18 -- (i -- HW8 1- 7 - 19:¡fJ 1 -- '1 - 193'5 !Minislel'io ............... " ... , .... 17
7 11i -- 1) -- 1911 1- 7 - HI:15 1- 7 -- 1935 1llinistcrio •. , ...................... 18
8 15 - 4 - 1895 1 - '1 - 19:1.5 1- '1 - 1035 'l\otillislcl'io ......................... 10
9 8 -- 12 -- HI12 1 - 7 - 10:15 1- 7 -- llh'15 I.l\-linislo·l·Í!J ........................~ 20

10 25 - 11 -- 1905 1 -- 7 -- 19:{!i 1 - 7 - 1035 l\lillislcrio ~ .. , ......... '.1 ...... t.' .. lt •• 2J
11 JO -- 12 -- 1~90 1- 7 -- 1UB!i 1- 7 - 1!J.35 I'IHIl ishll'io ......................... 22
12 18 -- 11 -- lBGD 1 - ., -- 19305 1- 7 -- 19-:i5 ',~Unjslcrio ......................... 23

1 31 - 8 - 1885 1- 7 - 1935 1- 7 - 1935 :rt.finistcrio ........ "............. 1 ........ 1.
2 3 - 11 - 1903 1- 7 - 1935 1- 7 - 1935 'i\Iillislerio ...... ,.................. 2
3 14- 1 - 1908 1- 7 - 193;) 1- 7 - 1935 ~finistel'io .' ....................... 3
4 16 -- 12 - 1903 1 .- 7 - 10H5 1- 7 - 19:m ?I'1in istel'io ."' ...................... ..
g j{1-- {I - 1894 1 - 7 -- 1!J35 1- 7 - 1935 ,Ministerio ......................... 5
6 19 -- 11 -- ]909 1- 7 - 19:15 1- 7 - 19:15 '~f¡n¡:itc]"jo ~1~tl.~4 ......... I~ .. ~~'., (j

7 21 - 3 -- 1'897 1- 7 - 19:15 1- 7 - 193fí 1.l\,{inistcl·io .. ~ ....... ,t .. , .......... I ••• I ••• 7
18 1- 7 - Hl9H 1 - '1 - 193{j 1-- '1 - 1935 ~Iillislcl'Ío ... ,., ................... 8
9 1- 1 - 1006 1- 7 - 19:J5 1- 7 - lO3!i 111nislerl0 ,.. , ................ 11 ....... 1)

10 11- 9 -- 11l0U 1- 7 -19:15 1- 7 -- 1935 -r.:lil1islcl""io .', ................... ,+ •• 10
11 21 - 1 - lVOO 1- 7 ..- 1935 1- 7 - 1935 'l\lillistcl'io ., ....................... 11

MINISTERIO DE ESTADO

NU.MEHO
DB

ORDEN HN LA
CLASE

NO¡MBHES y APELLIDOS

AUXILIARW'; ~nE 4.000 l'E:mTAS

AUXII.IAUllS DB 5.000 I'HSIl'J',\S

(7)
~n

- .,....
---¡--==---¡------:------- ~_ o..

ro

D. Hufllul Núiiez Snntos ..
Isidoro Manllel de In Jlciin y Cllrl'llnza ..
Juan Jillléncz Agllirre , , , ..

D." I!johel ,A'Iarlínez HOlllo .
Luisa Dclgndo í\'lol'nlcs ..

D. Jo.!)ó Pi: .edn y GÚJllcz ..
Julio Gnsnrcs Koclller " ..

D."Teresa Goitia Ajuda , , , ..
C,onccpción ~állchcz Elrcl'os , , .

D. Gonzalo Fel'l1úndcz llordns y Boccta .
Emilio Pavón y Rivero ..
Hmilio Dugi ele MCl'ltli ..

D. Allgel Rincón Huiz-Gómcz ..
D." A'llIclia Recalde BllI·ha , " .
D. IFedcrico Pillo y Pul'l·a " " ..

Emilio iMollZÓ y Mcdinu '
Hilario López Dluz .... , '.. , , .. ", , ..

n: j)urHlcllción Holll'[gllcZ y Dlnz-CUrl'HSCOSn,
OIHn dc GundHlI'g de lluller .

D. BmilJo SlÍllchcz Casas ..
D.tAltllcJia LClToux nomo de O(~a ..

'l\HlugJ'os Fábl'cgns del Pil:u y Fabrnt.. ..
D. Fcdcrko Mariné Ololl110 " , ..

AUXIT.IAHES D1~ 3.000 l'ESliTAS

D."I~llschi.ll ~,allcgo ~ Romcl·o .
hllgcUI a J OITCS ICnstl'o ..

n. José Al'l'nm: Sc!Jnstilín ..
D.' Gri~liml Pcdl'ciro de Tclln:iro " ,
D. Fran~iseo AlelllHll)l y GUl,mán de VilJorin ..

Juli~l]] CnJ1e Cllcllca II ,~ .• , •• ,.,.f.I, ..
n." Asunción MOI':lnte Gascllciía ..

Dolores Urela y Gincl·, ..
D,Ricl1J'do DOlllíngllcz Anlolíll , ..

José Mnl'ÍalHnrlinez Mansilln .
D.~]""Jal'la Batanero y HclTcru , , ..

Emilia Maillo y lIIur1111CZ, ..

1 4- 8 -- 1906 1-- 7 - 1935 1- 7 -- 1935 Ministerio ................... 1 ......... 24
2 ,i - 3 - 1905 1- I -- 10:15 1- 7 - 1935 Minjsterjo •.•• ".'!" ............................... 25
3 21 -- 3 - 101:i 1- 7 -- 10:lfi 1 - 7 -- 19:15 1l\1.inislel'io .'" .....__ .............. 26
4- 10 -- 11 -- lM37 1- 7 - 1935 1- 7 - 103:; Millislcl'io ........._.~..~ ......... 27
f) 10 -- (j -- ISO,! 1- 7 - lU3f1 1- 7 - 1!l35 l\linislcrio ......................~ .• 28
(i ·12 - 8 - lOll 1 _. 7 •...;;., tU:¡·;) 1- 7 - 1935 ~1illísl(Jl'io ...... ~.~__.~••_ ••. 29
7 20 - 3 -- 1915 1- 7 - 19:15 1-- 7 - 1935 Minislerio ......._ ... _ ....... _ .• 30
8 22 - 1 - 1!l0!l 1 - 7 -- 1935 1 - 7 -- 1935 !r'.tinislcrio ..........~.............. 31
9 0- 6 -- 1911 1- 7 - 1935 1- 7 -- 1935 ltinislcl'1o ••••• '_~"'~'H"'.' 32

10 26 - 2 - 1!J07 1- 7 - 19:~5 1-- 7 - 103;) ltfin istcrio .,. '0_' .................. 33
11 10 -- O -- 1907 1- 7 - 1935 1 - 7 - 1!J35 Ministerio .' ....................... 34
12 8 - 11 - HI14 1- 1. - 1935 1- .7 - lV-3á Ministerio ....................-.. , .......... 35
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NOi"llBHES y APELLID\J},

¡ Nmmrw ,
lll> ¡

UlUlEN EN LA

CLASI!

FECHA

bl¡ N."CIMmJ·~'I·O

EECHA

IIE lNllIlJ-:S()

HN m. CUEiU'O

FECHA
DE

AN'I'IGülmMI EN LA.
(;1...... &);

DESTINO ACTUAL

NUMEn~ I>
IJIi aIlllEN ~

)(N LA : ~
PlANTILLA O

,\UXII,I ..\llIlS DI¡ 2.500 PESE'rAS

D. Chstor de lo Merced LÓIll'l.." ; ..
BaldOlllcro Lo!s Call1po .. : .

D." Muríu HOr!I'hJIWZ Frnneo .
Pilar Glll'cía Bolen " .. " ..
Mal'Íll de los Do[orc:¡ Alonlio de Nora y Lis
Mllrln Lllisa Ascl1.~io y TOI·I·mlo .. " .
Antonia Toro AI·l'llal " ..
~nrll\ell .~o(h:ígllc~ de ,Caslr? y Alonso .
LonccpclOll ,san GCl'IlInTl Leoll oo ..

D. José Criado Gurcin Malo de Malina ..
D." Concepción Pérez SílCIlZ : ..

Carolina Gurcía Muiíoz, oo ..

1 2R - i\ - 187!} 1- 7 - 19:1;, t- 7 - 1!)35 ~,f¡llister]o •.... I'.~tt.4 ••• ,I •••• t ••

2 9 - 1,¿ - 1910 1- 7 - 19:1!) 1 - 7 - 19J5 'l\'1.iIL¡sterio ."1.'4 ............ 4 ........

3 2~ - 10 - 1!lJO 1- 7 - 19a5 1- 7 - 19-35 MinisleJ"jo .. t ••• ~ ••••••• tl ••• " ••••

4 29 - 12 - 1902 1 - 7 - 1U:!!") 1 - 7 - 11t.35 11Hinislcl'Ío .........................
fi 7 - ¡l -- HIl4 1~ 7 - 19:15 1- 7 - 1035 lMinistcl'io .........................
6 26 - 2 .-- lIHlG 1- 7 - 1!J3fl 1- 7 - 1DaS ~:Iinisterio 41 •••••••••• U.H ••••••• 1

, 7 2J - . O - 1nOS 1- 7 - 1935 1- 7 - 19.% Minislcrio ............... " ........
8 6- R - 19Hi 1- 7 - 1935 1 -- 7 - 1935 .jiilljsle¡·io •. I ••• lt ........ ,t •• t ••••••

9 11 - 10 - l!)l4 1- 7 - 1935 1- 7 - 1935 I\fillistcl'io +.........................

10 12 - 10 - 1916 1- 7 - 1935 1- 7 - 1935 Ministcrio .........................
11 7 - 12 - J!)lü 1- 7 - 1035 1- 7 - Hl35 1~1illist.~rio .........................
12 28 - 10 - 1~14 1- 7 - 103& 1- 7 - 1935 Minislcl'io .........................

36
3i
38
39
40
41
42
·1 ;-¡
44
45
46
47

¡::,
~.......
(".)

O

,'1
t¡j

I ~'.....I:;j
~

,.p.
~
00

AUXIl,IAl\ES !JIl 2.500 PIl8E'l'AS EN EXI'ECTACIÓN
DE DESTINO

D." Presentación Jimé!lez Hmniro .
Men~f'clc:':i nonlera Núiíez ..

Madrid, 13 <I~ Enero de 1936.
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5513
180
»

TITUJ.OS

4:1
2H
39

28
41

41
:.11
28

»
2

))

lO!}
:n
3(j
3<i
:10
:11
31
'27

,8
137

t:l
10

C'lll'lin.
3

1,< de Enl;l·o ..
1,. ele En~l'O, ..
1." de Enero ..

15 de Febrero.. ,.
1." de Enero." ...

1ü de Febrero ..
'1.0 !le Enero .
1." <le Febrero .

6,13.500
031.0:17

528.687
it8X.12;}
:147.250

300.000
ln.500
20(\,2;.0
2,10.000

7.(UO.OOO
3.í)20,01l2

" 6.o!1li.281

22I,il:-l:l.73G

HACIENDA

»
»
»
»

JJ

'fJ-

660.000

»
JI

))

»
l'

2.G;l7 ':)00
1.010.000

»

II
»)
»
762.500
))

3.4 75.000

1.417.376

1-.000.000
075.000
925.000

DE

12.fJ52.370
---_.--,-'-_._.-.

Ma,;>oo
271.93'i1

52S.M7
3SH,J:¿5
347.250

6.0,W.OOO
.:.U!·l ;), () G2
5.5:.:-1.281

300,000
InflOO
200.250
:u u.ouu
381.772

18.698.875

9.l07.038
52.3·j ::l.5ft9'

38.731
1.103.9[10
~HU2.&OO

2·1,7H.iJ7&
44.331.!!75

5.62[J,OOO
14.700.0!i3
10.73H.000

6.250.tJOO'

CHEDI'l'OS DESTH\ADO.s l' \'ENCnlmNTD I NUl\lEHO
A su EH'I'IlETENIMIENTO EN' EL PlIJ::IIHH 1'!U~mS1'IlE ¡[)Ji; J~OS I¡..;'TI"-l.u.:~ms·1 [}E1. C\;}'ÚN A co-I __ o I y DE LA

IN'l'F:IIESEll I ¡\J\JORTIZACllJN TOTAl,. ¡'1,,'f01t"'Ji':,\€:dIN DII"H
-----

MINISTERIO

:l8A :)&.000
2!1.í;;0.OOO
2iU5tJ.000

48:1,200.000
2118.-l5G.OOO
49!),(i~5.000 .

41UHW.Oo.(}
21.7;),).000

i7 A E¡.orJ8

910.703.800
5.2:l~.35[).!J5)

6.20r .000
110.3!J5.000
225.000.000

1.97H,Jj;'"IO.OOO
3.áHi.5f¡[}.OOO

500.00U.OUU
1.9HO.012.:lIHl
l,07:!.nuo.ooo
~OU.OOO.OOO

20.00lJ.OOO
12.0111.1 .000
1fl.OOn.oUlJ
16.000.0UO

1.8G9,sa7.500

CAPITAJ~ It
EN ClllCUI_ACIO¡..;' E..""

DH1ECClüN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIV/,S

CLASE DE DEUDA

o
~
r;
(";¡,...,.
~,

o..
('l¡

ESTA~DO compr<'llsivo del importe nominal circ,l1lnnlc dc Jns disl i nlns Deudas del Eslndo, cuyo s<'n'icio cslt~ a eal',!~o del Centro IIlCnCi0I111do, de los cfe.clivos .......
IfcstrmHlos al pago [le jntercscs y amorlización dlll'nnlc el pl'inH~I' lI'imesll·tc de J!J~{(tJ del nÍJmero de Cupón de euda DClIdn a IJrc::;CI11~r nI co1JI'o y del número de r;'
HILItos Ilnmildo~ ¡:¡ rrcllIbobar. ::;¡",

'"t
_.
c..
"

':;¿

A S o R T E A Il 1e·
S

Il\f(l<Trid, 15 de Enero di; 1!J36.-·EI lntcrv,cntoJ', Pe dl'O rórcz-CabnlleJ'O.-V.O n.o: El Director gencl'lIl, José Muda Fubrcga:; tic! Pilar.

TOTALES , 1 lH.48[).8:)O,8on-ll~8,7<80~3GO-

Delllfa perpehw in!criOl' 4 %'" "
DClfd:, (l~qlt'¡na interior ·i % ..
Deuda consolidada 3 % exll·dur .
J)em1:l (lillO\'! iznhll:' 4. % 1!lOS· .
ldem Ílt 5 (,t HI2.tL .
Idem id. 5 t'¡... lH27 f.mjC!:l) ..
}(t(,1ll íd. ,r¡. % 1027 (excnta} ..
Jdcm ¡¡l. t,50 ~{"t!J2'¿L ..
Mcm id. 3 % 1925 " .
1!Ielll id. ,1 % J9-11L .
IlIcm Jli. á ~/" 1921j " ".;., [,
ObH~3croncs defP!im Nadoll~1 de

'Cull 1Il;¡¡ , nl 6 ~;L ; " ..
IlllI.l1 íd. id. [,.7¡¡ %' ", " :..
Irlem íd, iri. [)';ll) %: :.. ;" ..
lllem id. id.: ;.:.2;1 <¡¡, : " .
Pagtw€s a !lO ¡fías de crédito al Bmlco,

('011 interés .del 2 %: ..

DeUI~a alll0l'Iizill1le4 % 1931). (cxenJ3).. . .. . . .

m;UIJÍlSE.'iI:'EcrALES

Ferr'oviaria amorri-:mlHe 5 % 1!l25 .
Irr'~nl. ~d;!I.~O' ~. 19~~: : : :'
ldrm rd. ·LlO y., HU) " "
O,,¡i'~H\~iol1t~~ (le'la 'C'oJ1l¡1nñi<l Tra~llt- 11

. Ulnlka. f."llii~hfn~ccm iw;¡ldel Esta-
do; ~mision )laY6 de 1!J'2ri, al 5,aO %

hlem .id. 1) 'K !!l~NI." .
Idl~:n id. 6 % 1926 ..
ldl'lIt íd. ;'),f)O 'fr., Novicm!Jrc 1925.. :
Ub[i',l!adot\es ul'l Plltl'üUato NudcuHlI

de TudslllQ , ..

---------------f .---
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

SUBSE

ESCAL.AFON definitiV"o de Ayudanh:!s de taller de las Escuelas de AItes y Oficios Artísticos. Sección de Artes Gráficas de
ministerial de 26 Dicíembre úl

PROVINCIA
ellla

-'--,--------------------- -----------------"7"""-----~1
1 1,'_====!Il='=A=CD=l=:U"",EN="T=O====11 SERVICIOS IN'illUero [_ ll'OllJ,U. en llropl.edll.d en el

~OMBRES y .o\PELLIDOS FEc...... mayor weldo.
........ de ingreso.

Día Mes A..tIo

2 AYUDAl'."""TES, co~ 4.000 PESETAS

4

5

2

1

4--11-11
4-11-ll

17- 3-Il
17- 3-Il
17 - 3 - :J

4-11-))

4-11-11

4-9-24,

17 - 3 - 11
15 - 8 - II

lQ - 7 - 'JJ'

6 - 9 - 7

R.O.

R.O.
R.O.

RO.

R.o.
O.

R.O.
R.O.
RO.

iC.

C.

R.O.

D. Jesús Bermejo Orliz••...••••.••••_....... 4 Octubre 1878. :Madrid •.•.•••.•...•

Manuel Andrade Feito I11 Julio 1865...... Idem ...•......••.•..

10 AYUDAA"'TE8, CON 3.000 PESETAS I
I

1 ID. Francisco Baena Ortega..•.••••....•.•.••. 123 Agosto 1870... Sevilla ..........•.•

2 Man.uel de la Cuesta Ramos 118 Novbre. lSi7·.. j Cádi~ .
3 :Manano Vaquero Diaz...•....•••••••.•.•. 30 Marzo 1,881.. .. I ~IadrId ..

Dámaso Pérez Alén 11 Enero 1876 ¡Orense •.•....•.•...

Manuel González FernándeZ"" .•••••• ~ •. 17 Agosto 1888 1Granada •••••••••••

José Eernouilli Fernández............... 7 Dicbre. '1882 ¡~iadrid 1

Enrique Min,gote Vico ¡1 ~ Octubre 1_8.80..• Zaragoza •..••..... 11
Pablo Sánchez Ballesteros ¡2;:¡ Enero 18 JO •••• IToledo .
Salvador ~nurri;l Lamosa...•..•.•.•.....,!9 S~pbre. 187~ I C?rdoba 11
José GarcIa Mora _ ••••.•• _ ~3 DlCbre. 189/... CIUdad Real ...••.

6
7
S
9

10

7

8
9

10
II
12

1

2

6

37 AY"cDM"TES, CON' 2.000 PESETAS

Regino iGabrera Gallardo................. 7 SeIJbre. 1873... Badajoz...•._ •••••.

Enrique Meseguer Fábre.gas.. 29 Enero 1883.... Lérida ....••••..•.•.
Ruperto Ramirez Sáncbez.........•••... 27 Marzo tSS2.... Valladol1d .•••..•.. 1
Ma:nuel Alvarez ·de la P·uente /24 Dkbre. 1877... Sevilla •...•••••...• 1
F:~·an<;!sco Sevillan~ Fernández i3~ No,,:bre. 1895.. Idem ~.I
RIcardo Aguado Saenz 11, jUnIO 1900...... MadrId .
:Mar~ano Escaño .llJonso .•.•••••...•.••••. jl 8 Dicbre. 1377_. I Burgos .
En~que ArEiola Gómez j30 Enero 1895 ' Almena .
EnrIque Canada Pérez..................... 2 Novbre. 1881 .. Jaén _ .
Rafael Bravo Rubéns.....••••••.••••••..... 1í Fehrero 1902,. Cádiz ..
Segundo Ros6n Alvarez _.. fj Febrero 1874. León .
Santiago Granados Huiz _._•••• 11 Enero 1888 : Alme.na .
Benjamín Montiel Pérez h 18 Mayo 1900 .Jaén .
Juan Rubio Saenzde Cab.ez6n 23 Junio 1386..... Logro~o .

13

U
15
16
17
18

19

20
21
22
23 I
24
25
26
27
28
29
30
31
32

1

2
3
4
5
6

7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19 ¡
20

D. Eu~ebio ~onedero Díaz.•.•.••••_••.••.•.• ll~ Agosto 1875 .

LUIS Molma de Aro 1 , .'\:O'osto 1889 .
Germán Calvo Fernández i28 }I~yo 1883 .
Jos~ Dattoli BernaI 129 Sepnre. 1890 .
JaCInto Cruz Fernández :13 Di-cbre. 1899•..
Prudencio iMurillo DQmingo '28 Abril 1865..••..

:.\Iadrid •...•..••••.•

Granada ...•••••••.
Palencia ..•••_ ..••
Ide·m .
Jaén ¡
Lérida .

RO.

e
c.
.c.
!C.

R.O.

R.o.

RO.
IC.

R.O.
R. O.

1'"!\..o.

iC.
R. O.

IC.
e.
IC.
iC.

0.:::\1.
'C.

15 -- 8 - »
11- 6-])
13 - 6 - 6
13 - 6 - 6
13·....... 5 - 9
13 - 5 - lt

13 - 5 - :D

13 - 5 - '¡)

13 - 5 - )1

13 - 5 - II
13 - 5 - 'f)

13 - 5 - 'f)

13 - 4 - 23
12 - 3 - 20
11 - » - 15
2- 3 - 3
2- 3-:t
2- 3 - ~
2 - 3 -,
2- 2 - 21.
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PUBLICA Y BELLAS ARTES

CRETARIA

la de Madrid y de las Escuelas de Cerámica de 'Madrid. y l\Iamses. cerrado en 30 de Xoviembre de 1935. según Orden
timo (GACETA. del 28.)

I ,
~o:rAL TOTALIde OOl"nc:io$ en pro-· de ser.icios interinos
~i~ en tales cargos.

ENSE~A_,;.\'ZA

QT,)'E DESEMPEÑA
CR"'~'TRO DOXDE S1RYE

OE-SERVACIONES

y MEDALLAS OBTE.....WAS

24 - 5 - 8

2.1 - 8 - JI

» -» Litogratla Escuela de Artes '.i Oficios de Ma-
drid Percibe 2.500 pesetas.

'b - J) Tipografía ...••..••••.••••. Idem de id Ideru id.

21- 8-JI » :lI - :»

21- 2-J) J) J) J)

35 - 7:-24 )) » »

20 -11- 3 Xl ]) - »

15 - 8 - 23 11 :a - J)

20 - 5 -13 ]l JI - »
10 - :9 - 20 5- 1- 4
31- 11 - J) » :lI »
19 - 8 - 28 » » J)

19 - 1- 29 ]) - II - »

Tipografía Escuela de Artes y Oficios de Ma-
drid Percibe 2.500 pesetas.

Vaciador •...•.•...•....•... Idero de Sevilla ldem 2.000.
Idem Idem de Madrid Idem íd.; una tercera me·. ~~

Idem .: Idem de Santiago Idem 1.500. y en La Coruña
percibió 2.000 durante diez
años y (Siete meses.

Carpintería Idem de Granada Idem 1.500, y en Jafn perci.
bió 2.000 durante seis años!
nueve meses y siete dias.

Heliograbado Idem de :Madrid ~ Idem 2.000 peso:tas.
Litografía Idem de íd IdelIl íd.
Vaciador Idarn de Toledo Idem 1.500.
Idem Idem de Córdoba ldem id.
Idem Idem de Ciudad Real Id~m id.

:o- .~

»
:»
J)

»
»

»

18 - 4, - 'b

19 - 3 - 5
13 - 6 - 6
13 - 6 - 6
13 - 5 - 9
32 - lO - 22

20-7-24

20 - 1 - 4
19 - 9 - 27
15 - 10 - »
15 - 10 - )
13 - 11 - 29
13 - 4 - 23
12 - 3 - 2G
11 - l> - 15
2-- 3- 3
2- 3 -»
2- 3 - J)

2- 3 -»
2 - 2 -27

:& - l) 1Vaciador Escuela de Artes y Oficios de !\fa·
. drid Percib,e 1.500 pese~as.

7 - 1\ Talla en pledra Ide'ID de Granada Id-eIn Id.
5 - 24 Vaciador Idero de Palenda Idem í,d.
5 - 24 Metalistería Idem de id ldem id.

» Car.pin teria Idem de Jaéll Idem id.
J) ¡Vaciador Idem de Barcelona Idem. id.; tres terceras me-

-dalIas.
» - II ICar.pinteria Idem de Toledo Idem id.; una tercera :me·

dalla.
J) ;) »., Encuadernación Idemde Barcelona IdeEn id.
» » )) Vaci~dor ; Idem de YaH.adolid Id~¡m ~d.
)¡ ]) '11 Car:pInterIa ldem de Sev111a Ide~n Id.
» » ) ¡Vaciador Idem de íd _ ld~n íd.
» 1 - 13 : r.arpinteria Idem de ~Iadri~ 1Id(;l;n ~d.
» :9 - ) ,- Idem Idem de PalencIa Id€í!ll ld.
» »-)' Idem Idero de AlmerÍa ". Ida:n íd.
» D - JI ¡Vaciador Idem de Jaén Idem id.; )Iaestro superior.
6 - 1~ - 28 Idem Idem de Jerez Idero iodo

19 - 11 - 22 !Idero Idero de Algeciras Idern id.
2 - .') - 15 lIdero /Idem de Almeria; Ide~n id.
1 - .5 - 9 IIdem ldem de Baeza / Idero id.

:¡¡ - » - » :Idero ••••••, ¡Idem de Logroño lde:u íd.
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I
-

NAGnllENTQ I

I
SERYICIOS

Númoro N"llmero - FORMA.
en proPieda.d en ei

, ell.1& NOMBHES y APELLIDOS
FECHA, ! mayor liUeIdo.

I~da
de ingre~.

,
g9lleml - l'l\OVINCL\ I -

Dra Mal AJlo 1"0& MeMa. Dta:L ,.

-~I 1D. Cecilio Cámara Moreno.......=.,.........121 25 Marzo 189·8.... Granad~ ............ C. ~ - ~ - 2

I
1 1

34 22 I José Luis López Sánchez-Toda......... ~ :Madrid ............... e, i J> - » - 2
35 23 Vacante. ............................................411. oo ... lila" 11.......... )lo :lI ~ » - » - ;,

>

36 24 Vacante » }Jo »
1

Jo - » - :11................................................ a..

37 25 Vacante .........................( ...............-........ 1> )) :ll )1 - » - )

38 26 Vacante ................................ "'.""',,......... 1> )) » ]o - JI - )'

39 27 Vacante .........................."................. » )) » » - JI - :ll
40 28 Vacante ................................................. :ll » » » - 11 - J)

41 29 Vacante •••• •• ••••• •••••• • •• • •••••• 11 •••••••••••••••• 1> :Do » ~ - :JI - ;t

42 SO Vacante ..-.........................................., 11 ~

I
» » - 11 - )

4.'3 31 Vacante ................................................ 11 )1 » )¡ - » - '"44 32 Vacante .......... 11' ............................. ~ •••••• ]o )1 » » - :t - »
45 33 VaCllllte _.......................................... , 11 » ;t ]loo - :11 - :l.

46 34 Vacante ....................................········1 » :Do ~ ~, - » - »
47 35 Vacante ......................~ ........................ )¡ :Do ]o ;p - 11 - :11

48 36 Vacante _..........................................~ » » J) 11 - :JI - :-
49 37 Vacante .....~ .............................,.......... ~ :t » ~ - » - ;11

..'~ -..
Madrid .a & de Enero de 1936.~El Su bsecretario~ Gregorio Fr,aile.



OESERVACIONES

y ~EDALLAS OBTID."1DAS
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. C&1'~TRO DOlIl"DE SIRVE

22 Enero 1936

QUE DESEMPEÑA

Heliograbado .•. ..•••• .••. Escuela de Art-es y Oficios de Ma-
drid Fué anunciada su provIsión

por ceonurso de méritos en
la G.\CETA de 24 de Octu
bré de 1935.

Grabado en metales Idero de id Idero id.
~Ietalisterla jIdem de Jaén Idem íd.
Estereotipia y Galvano- ""

p]astia Idem de Jladrid Idem íd.
tTipografía Idem de íd Idem id.
Metalistería Idem de Almena ,. Idem íd.
Cerámica Idem de Jaén ldem íd.
Idem Idem de Granada . '" Idem íd.
Encuadernación "' Idem de Madrid Idem íd.
Cerámica 1dem de Palencia Idem íd.
Vaciador en yeso Idero de Soria ., Idem íd.
Damasquinado ...•.•.•... Idero de Toledo Idem íd.
Forja Idem de id IJdem íd.
Cerámíca Idero de Valencia Idem íd.
Vaciador Idero de Valladolid 'Idem íd.
Idero Idero de Zaragoza Idem íd.
Cerámica y Vidriería Idero de Toledo Fue anuncia la su provisión

por concuno de mérito:! en
la GACETA de 14 de NO\'iem
bre de 1935.

Gaceta de Madrid.-Núm. 22

:n - :n - 2 7 - 11 - 18
:ll - » - 11 l) - » - »
J) - l) - ) l) - » - J)

» - » - 1) 1) - l) - l)

JI ~ l) - l) ¡¡ - l) - l) •

]l - ]) - l) 1) - JI - »
11 - l) - l) I

l) - » - »
» - » - )l l) - JI - »
1) - D - »

I
» - ]) - »

D - » - J) l) - 1) - »
D - II - » j) - ]) - »
D - » - » l) - l) - »
~ - » - ]l ¡¡ - )l - »
:n - D - » » - D - »
» - » - D ]) - D - »
» - » - J) ]) - D - P

TOTAL I TOTAL
.de 5er-\1ciOB en pr-o- '1 de !!eITIc!os lnter-l.llos

pIedad en tales carcos..

-
A.llo!. Meses. Dias.¡ Anoe. Meses. Dlas. 1----------1--------------1------------

; ;p - ]) - 2 , 15 - 1 - 22
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO!vlERClO
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA. MONTES 1 GANADERlA

CLASIFICACIÓN DE PARTIDOS VETERINARIOS DE LA PROVINCB. DE Z~~RAGOZ.A.

NfuiERO 1, TOTAL
DE

HABIT~'1'ES DEL PAl\TIDO

-/
Aguilón •.••••.•.••••.•.• "'1 Aguilón ..•••••••••..•.••••.
Aguarón ••. .•••.••••. ...•.. Aguarón ••..•.•••••.•..•...
A' . ~Ainzón .....••.••••..•..•••.

J

I lllZon ¡Rurela .......•...••.••••••.•
Al . ¡l~lagón .

l
· agun ,Figueruelas

I Alhama de &=~¿;::::::
Alhama de Aragó • Contamina .

"

. n...... Eubierca .
,God()jos .
\ Alconchel de Ari~a ..

1

_-uconChel de Ariza , Torreherruosa .
(CaboJafuente .
Sisamón .

: Alfajarin 1Alfaja~ín .
AlfS:lll4!ll .. .•. Alfamen .

..Almonacid de la Sierra.) ~~~ennad~~.~~..~~.~.~~~~:
:\.mh 1 lAmbel .

I
I
. e (TaI3l:nantes .

¡ AnInon ..
Aniñón )Torralba de Ribota ..

¡Cervera de la Cañada.
1Aranda .de Moncayo .

Aranda de Moncayo... ::\lalanqmlla .
I Pomer .

Ariza 1Ariza .

J

I ¡Atea _ ,
At.aa AJarba .
1" ·~~:~:j~d·d~·:.\i~;b~::::::1

Ateca 1Ateca .IAxuara A~uara .
i \ Barboles ..IBárboles : •••.. : Pleitas .

I Grisén ..
Belchit" 1Belchite .

, Almonacid de la ICuba.

~ ~~~o.~~.~ .~~..~~~~.~~~~:
Belmonte de Catalatud. {orera ..

Sediles ..
Villalba ..

Biel \Biel .
......................... , Fuencalderas ..

.. ¡Bijues~a .
BIJUeSCa ' Eerde]o .

ITorrelapaja .

Biota · .. · .. ···· .. ·••···• ..··)~1°1ta.· ....d····~..b ······I l, a pIca e l:1.f a ..
Boquiñeni Boquiñeni .
Borja .. Borja .
Eulbuente Eulbuente .
Bujaraloz Bujaraloz ..

e l t . d 1Calatayu'd .
a a aJu ParacuelJos de Jiloca .

Calalorao .. Calatorao .
\Calcena ..

Calcena " '( 'I1!rraUsjoosbaar~~'"'''' .
'-~ oo •• __ ..

Berat'Ón (Soria) .
(Carenas .

Carenas ¡~a~t~jó'tl de las Arnas.
I .:\lue, alos .

ICariñena ¡Cariñena .
ICas,P,e iCaspe r .

Unica.

Unica.
Unica.

DE!.~O~:IL.'\A:CION

DEL PARTIDO

:\w.ncoffiunado.

~[ancomU!I1 ada.

)'l.ancomunado.

i.\!ancomunado.

iMancomun ado.

i:\:I!ancomunaJo.

Mancomunado.

Unico.
Unicc.

lMiancomun,ado.

IMancomun.ado.

,
1 Unico.

I
Dnieo.

2\!ancomunado.

) Unica.
I Ag¡-egado.

Mancomunado.

Unico.
I Escalafón.

I
unico.
Unico.

~ Escalafón.
/ Agt:egado.I~lll~a.
Jl\lancomuna:!o.

:lfan comunarlo.

Unico.
Escalafón.

JUnica.
/ Agregado.

I¡::\I..w'Comunado.

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1
2

1
1

1

1
1
2
1
1

3

1

1

1
1

1

2

1

VETB-

RL."AIUOS

2:jr70

3.427
9.992

4.364

2.892

2.664

3.000

2.477

1.4S4

3.307

2.532

3.230

2.665

1.516

3.232
2.955

1.566

1.335
1.040

3.007

1.166
2.264

2.420

5.437

·1.600

1.808

1.136
5.200

&16
1.2,85

16.415

3.550

1.166 I
2.264
1.834 !5'86
4.935

502

1.392 !241
660
437

~¿~ (
702
635

1.335 I
1.040
1.978 I
1.029 \

995 I
489 i

1.710 }
619
978

1.451 J571
510

3.000 I

1.1 04 ~441
798
321

3.232 1
2.955

í50 I
216
600 \

3.604 (
i50 f

~~~ (440
360
263

1.250 (
350 f
883 1287
346

1.533 1
270 ~

1.136
5.20(}

816
1.285

15.215 l
1.200 ,
3.550 I
1.150 ¡505
1.000
)

1.120 )
555 ~

l.OiS }
3.427 ¡
9.992

DEL MISMODEL PARTIDO

CAPITAUDAD

31
32

30

1
2
3

4

21

6

29

5

20

22
23
24
25
26
2í
28

19

18

15
16

1i

12

13

11

14

7
8

9

10

NÚMERO



<\ •• P" AA-h.nexo unlCO.- aglna ":t':t:~

TOTAL I VETE

DEL PARTIDO i Rn;ARIOS

iClloaDcomunaao•

~Iancomunado.

L\lancomunJ3.do.

Mancomunado.

~taDcomunado.

~rancomunado.

DEL PAl'ITIDO

Unico.
Unico.
Unica.

Unico.

:.\Iancolliunado.

~lancomunado.

¡Unico.
Unica.
IEse.farón.
Vnieo.
Unico.
Unico.
Unica.
Unica.
Unic:o.
Uoico.
Unico.
Unico.
Unico.

Mancomunado.

)Dnico.
IAgregado.

I
Unico.
Unico•

\Voico.
¡Agregado.
I

Unico.

M.ancomunado.

Unico.

ú\Lancomunado.

Unico.
Unico.

\ Unico.
"A!gregado.
¡Agregado.
, Agregado.

¡Man-comunado.

I~~a~comunado.
, Umco.
iUnico.

¡UOiCO.
Cuico.
Agregado.

Mancomunado.

Unico.
Uuico.

1

1

1

1

1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1

1

1

1

1
1
1

1

1

1
1
1

2

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

4.796

3.146

1.723

1.648

2.452

1.102
1.026
2.519

2.986

3.880
2.1í2

2.527

1.804
5;82

1.270
950

5.602

1.169

2.290
2.150

2.198

3.313

1.7&7

1.375
3.899
8.006
1.096
1.009
5.915
1.135
2.068
2.184
1.570
1.084

548
352

2.223

1.459

2.492

1.700

3.058

2.611
3.332

1.556

1.729

··1.161

1.102 I
1.026
2.519

426 j573
356
358

1.161

631 (
642
375

1.375
3.899
8.00ó
1.096
1.009
5.915
1.135
2.ü68
2.184
1.570
1.084

548
352

1.483
740

2.791
195

3.880
2.172
2.195

332
1.683

710 !
753 ,

1.813 I
782

1.900 {
301 1

1.404 ,
400 \
582

1.270 1
950

4.501 l
1.101 \

740 l
429 ~

2.290 I
2.150
1.173 }

619
406

640 1420
320

1.072
554
335 {
430 ¡
468

1.459 ~l
1.902

590
1.700 I
1.945 (
1.113 \
2.611 I
3.332

2.504
1.256

340
213
509 1247
800

1.479 I
250 \

i :;tiMERO

I DE

HA.BIT.~""TES

AYU~!A...'IlE:-';TOSCAPITALIDAD

38

78

70

71

77

68

67

72

S3
34
35

73
74
75

3i

69

59
60
61
62
63

64

(j;j

66

36

58

53

54
.55

.56

39
40
41
42
43
4.f
45
46
47
48
49
.50
51

52

Gaceta de l'tIar1rid.-Núm. 22

:-<t~1ERO

DEL PARTIDO DEL MISMO

_----1 1---------
!Castejón de Valdejasa.! Castejón de Valdejasa.

Castiliscar CastiIiscar .
Cetina ' Cetina .

, Cinco. Olivas .
Cinco Olivas .La Zalda ............••... - Alborg("" e ..

AHorque .
Codo ¡Codo oo .

l
cubeI .

Cubel T~:~al~~ ~.~ .. ~~~ ~~.~~~'
Aldehuela de Liestos .

Chipran2 , Chiprana .
Daroca oo.. Daroc a oo ..

Ejea de los Caballeros. Ejea de los Caballeros.
El ~ur:gO de Ebro....... El Burgo de Ebro .
Encmacorba Encinacorba .
Epila Epila .
Erla Erla .
Eseatrón Escatrón .
Fabara "11Fabara .
Fayón Fayón , .
Farasdués FaraSdués .
Farlete , F:lrlete ..
Fréscana Fréscano .
Fuendejalón \ Fuendl'jalón : .

(Pozuelo de Aragon .
Fuentes de Ebro 1Fue~tes de Ebro .

(Roden .
Gallur 1 Gallur" .
Gelsa ., 'GeIsa .

Herrera de los Navarrosj ~~:~:~ ~~.~~~.~~.\~~.~~~~
¡Ibdes .

Ibdes ¡Jaraba ..
IICampillo de Aragón ..

~
Illue·ca ..

IUueca Gótor ..
...................... /~i~~r' d~' ·i~..iú·~~;:~:::·::

Jarque jJarque ..
·· ..·• .. ·· .. ··· .. ·····/Ose.ia .

.TauIín 'JaUliTI .
La Almolda.......... La Almolda .
La l\Iuela L:). ::\Iuela ..
La Almunia La Alrpunia .

Alpartlr .
Langa del Castillo...... L&n?,3 ~el CastiJJo ..

Ton albIlla .
Lézera 1Lézera ..
Leciñena Leciñena ..

\ Letux .
Letux /Lagala .

Samper de Salz .

~ ~~~S?a;ii;; ·d~·~i~~~~;:¿
Litago )Lituén.igo ..

(Añón .

¡Lobera de OnselJa .
Lobera de Ons Ha Isuerre ..

e Longás ..
PetilIas (Na.arra) .

Longares ¡Longares ..
Lueenl' )Luceni .. : .

................ ·····1 Alcah't de Ebro .
Luesia ILuesia .
Lumpiaqu \Lumpiaque ..; ..

~ , Rueda de Jalon ..
Luna iLun·a ..
~Iaella ¡3'Iaella .

Magallón l~r~::~~en d~" S~;;··j"~;:~:
A,.,on .
Bisimbre .

\Maleján ..
.~Ialeján ¡Albeta ..

El Euste ..
Malón ~ Malón .

....................... iVierlas .
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~ÚMERO 1
DE TOTAL!

HABITAlIo'TES DEL PAaTIDO

Anexo único.-Página 446

Mancomunado.

~lancomllnado.

Mancomunado.

:Maneomunado.

Maneomunado.

Mall'comunado.

Maneomunado.

Unico.
Dnico.
Unico.

il\Ianeornunado.

Mancomunado.

i\!ancomunado.

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

lAgregado.

Unico.
IUnico.

\Mancomunado.

Uolco.
Unico.

.M.ancomunado.

¡Unico.
]Agregado.
, Agregado.

,Juico.

I~Iancomunado.
l Unico.
(Agregado.IUnico.
,:\f.ancomunado.

\ Unico.
¡Agregado.

IMancomunado.
II!:\Iancomunado.

IUnico.

1)Lancomunado.

I

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1
1

1

1

1

1

'1 11\lancornu.nado.

1 Unico.

1

1
1

1

1
1

1

1
1
1
1
1

1
1

1

1

1

1

1

VETE- I DE.:.'WMINA,c¡ON
R.INAIUCS DEL PA.R~IDO

-1

1.:ii44

2.655

2.787

3.463

869
900

5.536

2.606

1.378

2.271

1.777

2.010
1.675
1.028

1.246

3.m6

3.038

1.131

3.0óli

1.509

1.680

1.070

2.158

2.818
1.438
3.074

3.227

1.256
3.296

2.357

777
847

2.189

4.034

1.446

2.665

863
2.010
1.675
1.028

550
696
449
730
199
702
436
606

1,430 I338
545
293

2.668 t
795 ~

869 I
682 I
218 í

2.j30 1
536 ¡

1.116'1
393
901 I
779 (

1.070 I
680
329

122
1.301

857
2.818
1.438
3_074
2.748

479

1.949 1650
1.137

3·~tg (1
294
747
420

1.256 I
3.296
1.150 ~

225
982
777 I847
956
753 1,

480 í
2.280

581
1.173
1.446
1.250 '

714 !
740 1
926

11.013
337

1.680 ,
970
610

1.560 1
496 }
731 }

1.1.

69 l422
421
643
914 !

)

r

¡
l

22 Enero 1936

DEL MISMO

AYUNTMUENTOS
DEI. PARTIDO

CAPITALIDAD

1Maluenda __ .
l\faluenda ¡Velilla de Ji~oca.•.••.•••

Morata de Jlloca.•....•••
l\lallén 1Mallén __ _..

)

1Ifaría de Hnerva.••...•.•
!lIaría de Hnerva CU3r-te .I CadLet~ .

. RotorrIta ..

I)Iediana de Aragón•.... ; )lediana de Ara.qón .
)lequinenza 1:\lequinenza _..

l\1iedes de Aragón....•..
Miedes de Aragón Ruesea _.••..•••

Codos .
:MonegrilIo : 'll\fonegrillo : .
1.1onreal de Anza.... .•.. :Monreal de Arlza.....•..

I Monterde .
l\Ionterde / Abanto .

Cjrobal1a -- .••••••.
I,Morata de JaI6n .

IMorata de Jalón.. _
j
Ch~de~ .
Arandlga _ _.

:\loros 1~Ioros _ _ .

f
l\IOYUela .. - .

:\Ioyuela - :\[oneva .
Plenas _ ..

)
~[OréS .
Sestrica .

:Morés Purroy .
......................-;~~~~~~~1I~·; 'd~ i~ 'Rib~~~

i. Embid de la Ribera .
í I..fuel .

Mnel {l\Iozota .
(::\Iezaloeha .
'~Iunébrega ..

I
,\·1 :"k < La Yil ueña .
~~ un""",rega ...•.••....•.•.. (Valtorres , .

ül'\"és ......•........ _ - .
i Murillo de ~állego :.

Murillo de Gálle.go ¡ SaIY~~o ~~.l.~~~ ~.~••.~~
Nonaspe · 1NonaSlpe .
Novallas _ NovalIas .
Novillas Novillas ...•...... __ ..
"'".nez de Ebro \ Nuez de Ebro ..
n .•.••••••••. / Villafranca de Ebro .

. IOrcajo .
OrcaJO ...•.••.~ I·3-lan'Chones .

Balconchán .

j.oréS ..
Orés Asía .

El Frado .
\Paniza .

Pan'za .Ceveruela .
1 ••• - VI'st b lla/ a e .

A.ladrén ¡
Pedrola j Pedrola .

.................... ( Cabañas de Ebro ..
Perdiguer-a 1Perdiguera oo ••

Piedratajada ; ••. .5 Piedratajada ..
~ Puendeluna .

Pina de Ebro \ Pina de Ebro _ ..
. • ! Oserll ..
Pinseque \ P¡nseqne ..

.. ····•··•··••·· .. ¡La Joyosa .
Plaseucia de Jalón ) Plasencia de Jalón .

Badallur .. _ ..
Pradilla de Ebro , Pradilla de Ebro .

(Puebla de Alborlón .
Puebla de Albortón ) Vahna~rid : .

(TOd~!~~~~~... ~~ :..~~~.~~
Puebla de Alfindén..... .\ Puebl.a de Alfindén ..

. /Pastrlz .
Quinto de Ebr·o...•.... "1 Quinto de Ebro .

¡ R~molinos R~múlinos .

l
.RIcIa .•. R!cla .
Sádaba 1Sadaba ._ - .

..................... , Layana .

92

81

80

82
83

84

t.5
~6

87

79

94

95
96
97

98

99

93

S8

89

90

91

109

101

100

110

111
112
113

114

102

103

104

105

106

107

los
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I ' Esl Sal.... atierra de ca.....

Sal t • d"l:"- - 1Sigüé5 ••.........•......•..•
va lerra e ~a""'jLorbés ..........•..•...•.••

'l'.1ianos .
SalID d J al . ) Salillas de Jalón....••••.
, as e on i Lucena .
San Mateo de Gállego ¡San Mateo de Gállego..•
S' d L \ Sierra de Luna......•...•
lerra e una··· íLas Pedrosas .

1

Santa Cruz de Grio .
Sanl e d G . Tobed .

a ruz e TIO...... Inogés .
El Frasno .

Sástago Sástago .
Sobradiel Sobradiel .
Sos Sos .
Tabuenca Tabuenca .

, ~ Tarazona .
Tar.azona . . Grisel .

Cunchillo8 .
Tauste 1 Tauste ..
Terrer .•.." Terrer .

~
' Tierlnas .

, Ruesca .
Tiermas Escó .

t
Arti.~~a .
Bagues ., 11'"."' .

, ~ Tierga .
Tierga Nigüella oo .

l\Iesones .
I Torres de Berrellén..... 1Torres de Berrellén .

¡Torrel1as .
Torrellas , Sta. Cruz de Moncayo.

¡Los Fallos .
Torrijo de la Cañada... Torrijo de la Cañada .
Tosos Tosos .
Uucastillo Un,castillo _•...•
Urrea de Jalón Urrea de Jalón .

Urriés .
Undués de Lerda .

Urriés Pintano .
)U:ndues Pintano .
{Navardún .
I Used .

Used ! Gallocanta ......••.•.......
1Santed .

Utebo I~tebo .
Valpalmas valpalmas .
Velilla de Ebro Velilla de Ebro .

\ Vera de ~Ioncay() .
V~ra de Moncayo ¡ Trasmoz .

, / Alcalá de Moncayo .

~
' Villadoz ..
Ronlanos .

V 'll ' d E'adules .
1 a OZ Fombuena ......•...•.•....

(~~i~:;e~i.d~' H~~~~::::
~
Villafeliche ..

Vil·l f l' h l\,tontón .
iR e lC e ....... ........ 'l\ilurero

(Fuentes ·d~..jii~~~·.:::::::
Villalengua 1 Villalengua .
Villanueva de Gállego , Villanueva de Gállego .

! Villanue....a de JUoca .
. . \ ~ombrevil1a ..

Villanue a de Jl1oca / \i al.dehorna .
, Val de San Martín.•....

Retascón .
Villanueva de Huerva...1 Villanuevade Huerva .I Fuendetodos ..
Villar de los NavaiTos.¡ Villar de los Nayarros.
Villarroya de la Sierra. \ Villarroya d.e la Sierra.I CIares de Rlbola .
Zuera _ 1 Zuer-a .
Zaragoza •.......... Zaragoza ..

I

DEXO)UNACION

llnico.
Unico.
Unico.

Mancomunado.

'~Iancornunado.

.:\Iancomunado.

:Mancomunado.

~IancoiUunado.

:\fancomunado.

,Mancomunado.

{Juico.
Unico.

!l\Iancomunado.

Unico.

Mancomunado.

1)lancomun ado.

Mancomunado.

I

IUnico.

IC\1ancomunado.

I
Guico.
1Jnico.
Unico.
Unico.

Unico.
U:lico.
Escalafón.
Uoico.

1Escalafón.
) Agre.gado.
IA<gregado.
Escalafón.
Unico.

I
I Escalafón.

Unico.

Mancomunado.

Escalafón.
Escalafón.

..
~

1

1

1

1

1
1
1

1

1

1

1
1
1
1

1
1

1

1

1
1
2
1

:)

2
1

1
1

1

1

1
1
1
2

15

2.001

2.066

3.413

2.388

3.121

2.138

2.244

1.785
990

3.868
933

6.488
1.867

1.991

3.040
705

3.ilO
1.199

1.646

1.610
2.232

1.844

1.449

1.522

1.263

2.286
52,1

1.090

10.031

1.943

1.265

2.i30

4.075
162.121

KÚ~~RO I TOTAL I
a~IT~:::sIIDEL PUTIDO I_Rn_::-i_"All._I_O_S_¡__D_E_L_P_AR_T_I_D_O__

770
lío 2.115 1 Mancomunado.
207
831 1
61S ¡

1.522 I
820 I
443 í
969 (667
404

1.081
::LU40

7u5
3.no
1.199
9.180 ¡

550
SOl

6.488 I
1.867

8u2-
508
263
268
225.

1.163 1302
673

1.870 I
1.026 1288

530
1.785

990
3.868

933

:~;~ (
301
251
480

1.493 }
436
315

2.286 I
521

; .090

1.180 1345
466

~~~\)372 f
232
472
424

1.
164 l539
505

1.205
1.610 I
2.232

530 l236
195
345
340

1.270 l
673 \

1.265 1
2.2241

506 \
4.075\

162.121

DEL ;'IIS:='IO

AYü~TAT[JE:\TOS

DEL PAB.TIDO

CAPITALIDAD

141

142

145

143
144.

146
141
148
149
150

NÚMERO

.
115

116

117

118

119

120
121
122
128

124

125
1~6

127

128

129

130

131
132
133
134

135

136

137
138
139

140

Madrid. 7. de Ener:o. de 1936.-Aprobada.-El Director gelleralt L. Carl.Qs Al:varez Lar~
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ADrrIINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en aerecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
Se expresan. para que comparezcan
el dia que se seiiale, a contar desde
la fech.a de la publicación del anun
cio 01/1. este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del CÓ
dao de Justicia Jmitar y 63 del de
/I!ufina.

280

ARGüELLO CEPEDA...". )Iiguel; na
tural de Madrid, hijo de J3las y de
¡)íaría. de estado soltero, profesión
dep~ndiel1te, de cuarenta )' un afios
de edad, domiciliado últimamellte en
Madrid jo' condenado por estafa :bajo
el nÚrneiQ 1.106 dcl año 1935; com
:parecerá en térmillo de cinco días en
1.,1 Juzgado municipal número 2. de
Madrid. sito en la plaza de Chambe
ri, 2, bajo; l:lpf:rciliido d~ .ser declara
do rebcld¡,:.

833
387

ESPINOSA OBREGili~, Gracián An
tonio; de treinta y seis años de edad.
de esl::.do casado, uatural de Maürid,
hijo de X y de Victoria, de profe
sión emph=ado; domiciliado última
menté en la lra.....esia del Reloj. núme
ro ,':l. priniero derecha; comparecerá
el día 28 de Enero, y hora de las diez,
:mte la Sala audiencia del Juzgado mu
nicipal número 11, de :\ladrid. sito en
la ca1Je de Lepanto, número 4. prin
cipal, a la celebración del correspon
dien le juicio de faltas seguido el}. este
•Juzgadu,por lesiones. contra Jesús y
J mme Xúñez; bajo el número 52 de or
den del año 1936.

GOXZALEZ ~1ONTOYA, Eugenia;
hija de Lucas y de Emilia, de treinta
años, domiciliada últimamente en Ma
drid; se la cita pani. que el dia 8 de
Febrero próximo, y hora de las once,
comparezca ante el Tribunal munici
pal del Juzgado número 12, de Ma
drid, sito en la plaza de Chamberi.
nÚlllero 4, a celebrar juicio de faltas
número 1.011; bsjo apercibimiento de
pararle el perjuicio ague ha)'l:l lugar.

389

HERXA..'\DEZ GARCIA. Serafín;
gU:l,!'da particular, cu;yas demás eir
cunstancias no con·stan; domiciliado
'Últir.:lamente en ~ladrid; se le citapa~

ra que el día 8 de Febrero próx.imo,
:\" J::.ora de las die.z y media, oompa~

Tezea anie el Juzgado municipal nú
mero 12, de i.\ladrid. sito en la plaza
de Ch2mberi. 4, a celebrar juicio de
faltas número 934; :bajo apercibimien
to de pararle el Qerjuil;;io a gue ha~'a
~ugar. .- .

390

MA:IZ SA'..~TAil\IARIA, José; de die
cinue,e años de edad, de estado sol
tero, natural de Madrid. hijo de An
tonio y dI:: Cándida. de profesión ase
rrador mecáníco; domiciliado últim::l.
mente en la calle Comuneros de Cas
tilla, 8. tercero. letra D; {;.omparecerá
el día 28 de Enero, a las diez. ante el
Juzgado municipal númer.() 11. de Ma
drid. sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4, principal. a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, p<)1' hurto, contra
el mismo. bajo i!l número 46 de orden
d~ ~ste año.

832
3~1

NT.!~E? RODRlGUEZ. Viriato; sol
tero. de diecisiete OOOS de edad. na
tural de 1'Iadrid, hijo de BIas y de
Ana; domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Comunero<> de CastiUa, nú
mero 5, principal centro; compar~ce~

rá el dia 30 de Enero. a las diez, ante
el Juzgado municipal número 11. de
Madrid. sito en la calle de Lepanto,
número 4. principal, a la celebración
del correspcndient~ juicio de fa~tas

seguid" en este Juzgado. por hurt.o,
contra el mismo, bajo el núm~I'O 48 de
orden de este año.

392

POR LA PRESENTE se cita a un
t<ll Leandro González Peña, cuyas de
más circunstancias se ignDran, domi
ciliado últimamente en la calle Me
norca. 1 j, para que el día 30 de Ene
ro. y hora de las diez. comparezca en
el Juzgauo municipal número 11. de
Madrid, sito en la calle de Lepanto,
númer-o 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado. por hurto.
contra d mismo y otro. bajo el núme
ro 50 de orden de este año.

393

POR LA PJRESE.L"Il'TE se cita a un tal
Cirilo Rodriguez Pardo, cuyas demás
circuustancb38 se i.gnoran, domicilia~

do últimamente en la calle- Menorca,
número 17. para que comparezca el
dia 30 de Enero, :r hora de las diez,
ante el Juzgado munclpa:l. número 11.
de Madrid, sito en la calle de Lepan
to, 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por h:lrto. contra
E:l mismo y otro, bajo el número 50 de
orden de este año.

394

RODRIGUEZ TORQUE?I:IADA. Fran
cis'~o; hijo de Rafael y de Antonia,
d", cincuen ta y cinco .a;ños, viudo, pin
tor. domiciliado últimamente en Ma
drid; se le cita para que el día 8 de
F'ebre:o próximo, J! hora de !!l.s once,
CO;llparezca ante el Juzgado munici
pal número 2. de :MacJ.rid, si to en la
plaza de Chamberí. nÚILero 4, a cele
brar juicio de faltas número 725; bajo
apercibimien to de pararle el perjui
cio a g,ue ha,3'a lugar~

395

SUAREZ DEL VALLE. Pío; solte
ro. de treinta ~' dos años, domicilia~

do últimamenie en Madrid; compare·
cerá el dia 8 de Febrero pró"imo, a
las die.z y media. ante el JUZ4ado muni
cipal número 12, ae Madrtd, sito en
la plaza de Chamberí. 4. a celebrar
juicio de faltas número 396; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
qu.e hara lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las áemas
responsabilidades legales, de no pre~

sentarse los pro(~esados que a conti
rl.Uaci5n se expresan, en el plazo que
se les tija, a contar desde el dia de
la publicaciózt (iel arwncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se sEn?ala. se les cita,

llama y emplC!:za, encargándose a to-
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, proceuem a la
busca. captura y conducción de
aquél/os. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, COn arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
654 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

516

AroIR.~TA TIERNO, Alberto; de
treinta y ocho años de edad, hijo de
Juan y de Maria, natural de La Robla
(León), vecino de Madrid, rep~sen;'

tante artistico, de estado soltero, con
instrucción. cuyo actual paradero se
ignora. procesado por el delito de es
tafa en sumarío que se sigue con el
número 170 de 1935, como compren
dido en el número 1.6 del articulo 835
de la ley de Enjuic.iamiento criminal;
comparecerá en el término de díez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Ayamonte, a fin de constituirse en
prisión, de la que podrá excusarse si
presta fianza de 1.000 pesetas en me
hUico, y responder de los cargos que
le I'IE!sultan en dicho 5umario; bajo
apercibimien~o que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía y le
pararán los perjuicios a que huhiere
lugar en derecho.

798
fi17

CUELLAR, José; natural de Madrid,
pro~sado por el delito de hurto en
causa número 8 de 1936; compa.rece
rá en el término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción número 1, de
Je¡'ez de la Frontera. para ser consti
tuido en prisión; bajo apercibimiento
que. si no lo verifica. :;erá declara
do rebelde y le parará el perjuicio t\
que hubiere lugar en derecho.

S09

518

ESPINOSA DEL OL¿\lO, Juan; na~

tural de Burgo~;,. de t~stado so1terQ.
jornalero. de -"ein tisiete años. hijo de
Lupiano y de ;u:;n~ domiciliado úl-
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822

timamente en la -eall<! de la ;'\Ioneda,
números 15 y 17, cuarto, procesado
por hurto en causa número 851 de
1930; comparecerá en termino de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 14. de M~drid, Secretaria de
D. José Cruz García, para ser reduci
do a prisión, decretada en dicha cau
ca, en la Cárcel de esta -capital como
preso comunicado; bajo apercibirniell~

to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lugar.

816

519

GALLARDO, José; natural de La Li
nea de la Concepción, procesado por
el delito de hurto en causa número 8
del año 1936; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 1, de Jerez de
la Frontera, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento que, si no lo
'Verifica, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

810
p20

GARCER\ RA~IO~, Arturo; natural
de El Grao, de estado soltero, de pro~

fesión carnicero, de treinta y cuatro
años de edad, hijo de Francisco y de
Vicenta, domiciliado últimamente en
Tab~rneg Blanques en la frigori..6.ca,
procesado en causa número 177 de
1931 por delito contra la salud púo
blica, seguida en el Juzgado de ins·
trucción del distrito número 2, de Va·
lencia, como comprendido en el nú·
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece·
rá en termino de diez -días an te el
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde ~' pararle el per
juicio a c:¡ue haya lugar.

521

GEORGES, Gustave; natural de
Francia, de estado casado, industrial,
ma~·or de edad, domiciliado última
mente en Marsella, calle Bouderus
que, 42, y en San Sebastian, calle la
baleta, 43, procesado por denuncia
falsa en causa 419 de 1935'; compare
cerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción número 1
de San Sebastián (Guipúzcoa) para nO~

tifícarle el auto de su procesamiento;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

821
522

IBAl~ES GIL, Lorenzo; cuya~ demas
circunstancias se ignoran, domicilia·
do últimamente en Zaragoza; calle
de Casta Alvarez, números 105 y 107.
primero, procesado por hurto de 100
pesetas a Higinio Castaños; campa
recera en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción número 1,
de Zaragoza. al efecto -ti-e constituir
se en prisión y noiificarle el auto de
procesamiento; bajo aíJercibjmiento tie
que de no verificarlo será declarado
r.ebeldt:. -

827

523

JL'\IEXEZ, Juan (a) "Romerito"; gi
tano, que tU\"O su domicilio en Chi
clana de la Frontera en la calle de
Francisco Ignacio, número 14, proce·
sado por el delíto de hurto en causa
número 269 del año 1934; compare
cerá en el termino de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 1
de esta ciudad de Jerez de la Fronte.
ra para coustitui':"se ~n prisión; bajo
apereibimiento de ser declarado re
belde.

806
524

LOPEZ PAX:\.L, Francisco; proce
sado por el delito de hurto en causa
número ·188 de 1935; comparecerá
en el término de diez dias ante el
Juzgado -de instrucción número 1 de
esta ciudad de Jere:;; de la Frontera:
bajo apercibimiento que, si no lo
verifica, sera declarado rebeld~ y le
parara el perjuicio a que hubiere lu.
gar en derecho.

525

iLL:\LBRERA.S ::.\1ARTL~EZ, Angel- -de
veintitr~s años, soltero, jornalero,'na
tural y domiciliado últim.amente en
Zaragoza (se ignora los -padres), y Ju
!ián Bernal Laborda, de veintiún años
de ~dad, soltero, del campo, natural
de Borja y domiciliado últimamente
en Zaragoza (se ignora los .padres), y
procesados por la causa número 426
de 1935, sobre infra-cclón de la ley de
Caza; COlmpareceran, dentro del tér
mino ue diez días, ante estoe Juzgado
de instrucción número 3, de Zaragoza,
Secretaría del Sr. Lizan dra, para noti.
ficarles el auto de su procesamiento,
recibirles declaración Indagatoria y
constituirse en prisión que les ha sido
decretada con esta fecha; apercibidos
que, de no comparecer, serán decla·
radas rebeldes.

828
526

l\fONDRAGON. José de; de estado
soltero, [jrofesión representante, y
procesado por la -causa número 379 d:e
1935, sobre estafa de -dinero; compa
recerá, dentro del término de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
número 3, de Zaragoza, Secretaría ;lel
Sr. Lizandra,par-a notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en
prisión que l;e> ha sido decr-etada con
esta fecha; apercibida que, de no <:om·
parecer, será declarado r6b€lde.

829
527

NAVARRO PEREZ, Carlos; domici
liado últin::amente l;:n la lCalle de :Mar
lin de los Heros. núm.e.ro 83, ático;
rom parecerá. en término de cinco
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 13, de MadrlcI, para practicar
una diligencia encausa por corrup
ción de ml:llOreS número 1U6 de 193:>,
instruida }Jor el re;f-C'I"ido Juzgado y
Secr€taria de D. Guillermo Herrero.

813
528

NU~EZ LOLO, Gumersindo: de
treinta años de edad, soltero, jornale-

ro, natural y ,ccino del pueblo de Vj.
llasol. en d :\Iunicipio de Piedrahita
del Cebre,o, !Cuyas señas versonales
son: bajo de estatura. ancho de cuero
po y marcas de viruela en su e-ara. e
hijo de .:\Ianuel y de Ramona; com pa
recerá, d ..ntro de! termino <.le di::1.
días, ante este Juzg3do de instrucción
de Becerreá, p<.lra ser notificadú del
auto de procesamiento y constituirse
en prisión acordada en la causa nu
mero 2 del año actual, sobri:' lesiones
y dispal'ú; apercibido que. ue no ha
cerlo, será <leclarado rebelde y Jf' pa·
rará el ¡;erjuicio a qu.: hubiere Jugar
COn arreglo a ia ley_

son
529

PI.:\'TOS ~nJS;OZ, Antonio: procesa
do por la cuusa númet'o 138 del arlO
1935, sobre hurto; compareced. en d
término de diez dias, ante d JuzgaJo
de instrucción número 1. de Jerez d~

la Frontera. 'Para ser- constituido en
prisíón; bajo apercihimiento Que, si
no lo verifh:a, será dedara do rebelde
y le parará d perjuicio a l/U!:' huJ.,ier'e
luga r en derecho.

S07
530

POR LA iPRESE:\'TE. en virtud d<.7
lo &(:ordauo en :>UlIli:j[-ju número 3i
de 1'935, sobre dañ0s, :;c citu a un
tal López, que, el tija 5 de Septiem.
bre próximo pasauo. ocupaua un
asiento del automóvil corrt'O de Brihue
ga a Guadalajara, que chocó con otrO
vehieulo "n el tél'll1il1Q de Torij:J, a
fin de que comparezca ante este .1 uz
gado de Brihuega, en término de diez
dias. para reciLirle dcctaradón; 'tper~

cibiéndole que, si no lo verifi;ca. le pa
rará -el perjuicio a que hubiere lllg~lr

en derecho.
801

531

QUEDAX SIN EFECTO 13s requisi
torias ],.lUblicadas en este peri6di:~o

oficial, llamando a Poli carpo Gonzalo
de la Parra Gil v Pedro San Esteban
de Sola, para que'comparecieran ante el
Juzgado de in:>tl"ucciún <1(" Tarazona,
de Aragóll, en méritos del sumario
número 45 de 1935. por est,d"l.por ha·
ber sido aprehendidos.

JUZGADOS DE PRIMER..-\. I.:.....STA..:."\CIA

ALC.o\.;.~ICES

Don Higinio Bartolomé San, Juez
de instru04:cióIl de Alcañices :r su par
tido.

Por el presente se hace saber {rile
el Tribunal de la Ilustrisima Audiencia
provincial de Zamora, por auto de 22
de :Noviembre último, dejó sin efecto
l~ rebeldía de Ju:m Prieto Pérez o
Garda, vecino ,de Valdin (ürense), cu~

~'as demás cir-cunstancias p-ersonales
no constan. que h3bia sido decretada
-con fecha 22 de Octubre último por
el Sr. Juez municipal de esta I"illa en
funciones de instrucción_ en el surr::'l
rio seg'uido en este Juzgado con el
número 61 de 1935, por estupro. ':;._
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JO-737

JO-í35

Dado en Alcañices a 13 de Enero
de 1936.-El Juez de instrucción Hi.
ginio Bartolomé.--'EI Secretario' sus~
tituto, Benito Huidobro.

JO-il9

ARANDA DE DUERO

Don Enrique Cid y Ruiz· Za.rrilla
Juez de instrucción del partido d~
Aranda de Duero.

En virtud de lo R-:ordado en el SU
marío que instruyo con el número 143
de 1935, sobre homicidio al se¡' atro
pellado :r muerto por Un autonl'~l'dl en
el .pueblo de PardWa, de esk T)artido
judicial, un indidduc como de unos
cincuenta y cinco a sc;;~nta años <.1('
edad, con Li;.;ote y barba negros, así
como la chaqueta y el chaleco que ves
tia; un pantalón gris, y debajo otro
pantalón negro, sin calcetines, que l~eva

ba como únicos objetos un librillo de
papel de fumar y dos pañuelos, el cual
llevaba también una manta' de estatura
media, moreno, delg:ado, c~lor cetrino,
muy" demacrado, poco pelo, Sill dien
tes en el maxilar superior y con cua
tro muelas y un incisivo en el inf~

rior, que tenía el pulm6n derecho des
truido por una. tuberculosis ~aseosa,

y el cual se deCla era de la provincia
de Palencia, de un pueblo de los alre
dedores de Torquemada, y que tenía
un hermano v una hermana CUYa
mUert~ tuvo IU;;:u' el día 19 'de Di
ciembre próximo pasado; se ll:ilma por
el presente a los parientes más pró
ximos del finado, ya que se desconoce
quiénes puedan ser. para que dentro
del término de diez dias comparezcan
ante este Juzgado a instruirles de los
derechos que les concede 'el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo así dentro dél plazo se
ñalado, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

iDado en Aranda de Duero a 15 de
Enero de 1936.-El Juez de instruc
ción, Enrique Cid.-El Secretario, An
gel Aler.

JO-720

BE.:.'\'TFAIRO DE LES VALLS

En virtud de lo acorda·dó por el se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción de Sagunto, por el presente,
D. Martín Palmer Franch. Juez muni
cipal de Benifairó de les Valls, hace
saber: Que hallándose Yacant~ la pla
za de Se·cretario de este Juzgado mu
nicipal, correspondiente a la cIase c),
se anuncia su provisión en la forma
que determina el artículo 6.Q del De~

creta de 31 de Enero de 1934, con el
fin de que los que se encuentren en
tales circunstancias puedan' presentar
dentro del plazo legal, a contar desde
el siguiente dia al de la publicación
en la GACETA DE M.WRID, sus S)licitu
orles, debidamente reintegradas, con
forme a lo que previenen los pre·ce.p
tos citados, la ley Orgánica ,del Poder
judicial y demas disposiciones com
plementarias; haciéndose constar a Jos
efectos consiguientes que este pueblo
tiene 1.161 habitantes de hecho.)' 1.171
de derecho, que el referido cargo no
tiene más retribución que 'los ,derechos

de Arancd, r que el nombrado tendrá
que tener su residencia en esta lo
calidad.

y ,u los efeclos acordados se expide
el presente a 11 de Enero de 1036.-El
Juez municipal. :Martín Palmero

JO-713

BILBAO-JUZGADO :\C\IERO 1

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez de
instrucción del Juz~ado número 1 de
Bilbao y su partido. '

Por la presente cito, llamo y em
plazo a Clemente Tormo cuyas cir
cunstancias no constail, Técino Je Bil.
bao, y cuye actual paradero se igno
ra, para que dentro de diero días, con
tados dl."sde el siguiente al de la in
serdón de esta requisitoria en la GA
cE'r.'\. DE MADl\JD, comparezca anl-e este
Juzgado instructor o se,constituva en
la cárcel del partido con el fin de
notificarle el auto de procesamiento
y prisión dictado con esta fecha en
el sumario número 414 de 19,35, sobre
hurto; bajo apercibimiento, en otro
caso, de ser declarado rebelde y de
pararle el perjuicio a que ,hu.hiere lu
gar; al propio t.1empo ruego y encar
go a todas las Autoridades y A,gen tes
de la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conducción del re
ferido procesado, si fuere 'habido, a
la expresada careel, como comprendi
do el! el artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Bilbao a 13 de Enero de
1936.-El Juez de instrucción, Fermín
Garbayo.-EI Secretario, FrancIsco de
la l. PinjlJa.

JO-663

CALLOSA DE ENSARFUA

Don Francisco de P. Blanes Santon
ja, JUI::7. de instrucción de Callosa <le
Ensarriá y su partido.

Por el prescn te ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial que procedan a la busca y
ocupación de dos trajes de caballero
nuevos. uno color marrón claro y el
otro obscuro; dos camisas, un panta·
Ión, dos jerseys en buen estado, una
manta, un tapabocas y dos escopetas
muy deterioradas, calibre 16, fuego
central la una y Lafuise la otra; subs
traido todo en la tarde del 14 de Di
ciembre último de la casa de campo
Villa Luisa. del término de Benifato.
de esta provincia de Ali·cante; proce
diendo, también a la detención de los
autores o poseedores, caso de no acre"
ditar su legítima procedenci:1, ponibn
dolos, si son habidos, a disposición de
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en el sumario 50 de 1935. sobre'
robo. ,

Dado en Callosa de Ensarriá a 9 de
Enero de 193ti.-El Juez de instruc
ción, Francisco de P. Blanes.-El Se
cretario (ilegible).

JO-734

CMIPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por 'virtud de 1<1. .presente ruego y
encargo.. a todas .las Autoridades" así

civiles como militares. ')- ordeno a to
dos los demás Agentes de .la Policla
judicial procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraí
do al vecino de Peñarrubia D. Juan
:\lartjn Paz y Juan Rodríguez Gah'án.
el día 11 del actual, del sitio denomi
nado Barriada de Gobantes, de dicho
término; así como a la -detención de
la persona en cuyo poder se encuen
tren. si no acreditan su legitima ad
quisición. poniendo unos y otros a mi
dj:-;posidón, caso de ser habidos. pues
asi lo tengo acordado en d sumario
numero ti de 1936_

Dado e!l Campillos a 16 tiPo Enero de
193fj.-EI Juez de insln1cción, Rodri
go Vivar.-El Secretario j¡:;dic:ial Üle·
gible).

Seiias,

Burra de siete años, alzada 1,20 me
tros, capa rucia, oreja izquierda des·
puntada. hierro Unión Ganadera cu
lata izquierda.

Un aparejo completo. serón y já..
quima de cuero.

Cinco gallin<:is Ji un gallo, de dbtin..
tas plumas.

CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo
y Donoso, JUI:Z municipal ~etrado_~e
esta vilia en funciones de lllstrUCClOn
del partido por traslado del titular.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares. y Agentes de la Policía:
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de una burra de seis
aiíos de edad, capa piel de rata. de
1,25 metros de alzada; como señas par.
ticulares, un lunar grande, blanco, en
la región. escapular izquierda y .a la
vez en la base de la cola; asegurada en
la Sociedad La )Iundial, que fué hurta~
da el díll, 23 de Dióembre último. estan
do comiendo en un a1'ro:",o o cañada de
la finca Cerro Dorado, de este término.
propiedad dicho semoviente de Pedro
Sánchez Pozo. 'Vecino de ésta; y de ser
habido, será puesto a disposici6.n de
este Juz ....a-do. juntamente con sus te·
nedores," si en el acto no acredit~n
su legítima adquisición; al propIO
tiempo ruego Y encargo se pra.ceda a
la busca Y detención del autor o au
tores del hecho, que, de ser igualmente
habidos serán puestos a disposición
de este'Juzgado. con las seguridades
convenien tes, en el depósito munici
pal de esLa villa, pu~s asil? tengo
acordado en el sumaTlO qu~ Instru)"o
bajo el nÚIlli:~ro i ud cOrr1e!1te ano,
por hurto de .m.entado semOVIente.

Dado en Ca~tuera a 16 de Enero de
1936.-El Juez de instrucción, Fran
cisco Fernández.-El Secretario judi
cial (ilegible).

CIUDAD REAL

Don Juan Ignacio 1Iorales y Sán
chez Can t .. lejo, Juez rnullicipal JAtra
do en funciones de ins~rucción de
esta ciudad y su partido. per hallars~

en uso de licencia el propietario.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades, tan to ciYiles c.o-
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mo milita!"es, y ordeno 3 los Agentes
de la Policía judicial. procedan a la
busca y detención de ur¡ sujeto lla
mado José Ruiz Toribio. de veintitr':s
arios de edad, lleva f:ll la cabeza u n¡¡
bilbaína, moreno, con una pinta en
un ojo, más bien bajo. con un jersey
de cremallera obsctl"ú can cuadc110s
faja azul, pantalón de pana y alpar;,l:"~
tas blancas; es natur::l.l ele :\laia!wn
no tiene pa'dre ni madre: el cU.3í ",,¡
apoderó de los efectos <me a contínl"¡
ción se relacionan. ,1(' una caS:.l \le
campo, denominada le Primitivo Ho·
z:¡s. propiedad de .lua'1 Pedro Bl'H~CO

Ortega; que de igual rn~mera Se ¡J,'I)('C'

da a la busca y 0'~u¡.:ación de t~lt's

efectos, deteniendo ~ la persona o pE'r
sonas en CliYO podcr se encuentren
si no acredilan su !eg¡tima :¡dq llsi.
ción, poniendo a dispvsiciún de e~\l'

Juzgado uno ;r olrJS. jJues así 'o h(,
acordado en sumario Ul1e instruyo 1-'01
hurto con el número ;¡ cel año actü'.lL

Dado en Ciud3d R·~<d a 15 de En:.::ro
de 1936.-El J':::lez, Juan Ignacio ~fo·
rales.-El Secrelario (ilegible).

Efectos substraídos. '

Una manla de lana de cuadros g:'~:m.
des, otra de ...·iaje con cuadros peque.
ños, un reloj marca Roskoff con ini.
ciales J. 1\1., cadena de niquel, olra
cadena chapada en oro con ini.::i.-:·
l€s J., un jersey con cremallera color
gris claro, otro jersey obscuro c(,n
cuadros pequeños. co:ri botones, :l'iT:.
chera, un par de pantalones pana n€'
gra seminueva. una chaqueta azul U:-<l
da, dos tapabocas caballero y calceti
nes mismo color.

JO-733

Don Juan Ignacio :\Iorales v Sán
chez Cantalcjo, Juez rnunicipaI'Letra.
do de esta ciudad, en funciones de ins
trucción de la misma y su partido. por
hallarse en uso de licenda el propíe
tario.

Por la presente, y como comprendi·
do en el párrafo primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuidamien lo
criminal. se cita, llama y emplaza al
procesado Tomás 11ontoya :\Iaribla !,.
ca, hijo de Segundo y de Agustina, de
veintícu:Jtro años de edad, eusado, de
profesión hojalatero, :le vecindad am
bulante, sin ín:,trl!ccíón, para que en
término <le diez dia:;:, siguientes al en
que tenga lugar su inserción la presen
te requisitoria en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y "Gacela de Madrid". se
constituya en prisión" disposición de
esta Audiencia provincial, en concepto
de preso, ;por tenerlo acordado así di
cha Superioridad con motivo de la C~lU·

sa que se instruye en este Juzgado con
el número 35 de 1934, por lesiones: al
propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades. tanto civiles como
militares, y ordeno a lo:> Ager. tes de
la ,Policía judicial, procedan a la bus
ca y detención del citado sujeto, el
que, de ser habido, lo pondrá en coa- ,
CelJto de preso a disposición de esta
Superíori dad en lacárccl de este par
tido, pues asi lo he acordado por pro
'veído de esta fecha. en cumplimiento

, de carta·orden dimanante de la cau
sa referida.

Dado el! Ciudad Real a 16 de Enero
de 1936.-El Juez, Juan Ignacio }fo·
rales.-El Secretario (ilegible).

JO-739

COL:'\IE...'l'~-\R C\IALAG:\.)

Don Dámaso Ruiz Jarabo, Juez de
instl'Ucción de esta villa y su partido.

En virtud ue! presente ruego y en
cargo a todas las Autoridades. tanto
ci\'iles como militares, v demás Agen
tes de la Policía judi¿~ial. pro6idan
a la busca y ocupación de tr~5 cabr<l~

que en ia madrugada del 4 ,]t'! l.ll:tual
fueron substraídas del cortijo de CáSa.
Arias, ttrmino de Casa bermeja, de es
le parUd'o, propias de 1latias Súnr.:ht.>z
Gonz¿Jez y otros. y de ser bllhida'i se
pongan a disposidón rie este ,Tuz~'Jdl),

en unión del autOr O aulores del h("·
cho y poseedores jJegítimo~¡, pll~S aji
está ~cordado en el su.marie; que ins
truyo bajo el numero 5 de HU6, 50bre
hur!o.

Dado en Colmenar a 11 de Enero
de 1936.-EI Juez de instrucció~l, Dá
maso Ruiz. - El Secretado judicial,
~Ianuel Cardenal.

JO-740

FI;EXTE D-E CAXTOS

Don Francisco Herrera de Uera.
Juez <le instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo p·ende sumario número 19
del corriente año. sobre hurto de los
semo\"ientes que después se reseñ:m,
substrttídos en la finca Puerto de Lie
rena. del término municipal de Pue
bla del :\Iaestre. en la noche del R al 9
del actual, propiedad de Antonio rIZa
rro Abril: habiéndose acordado inte
resar a todas las Autoridades, tanto
ci ....iles como militares, fuerza de la
(¡l,ardia civil y Agentes de la llolicia
judicial de la Nación procedan a la
busca y rescate de dichos semovientes,
asi como a la detención del autor o
autores del hecho. poniéndolos, en ca
so de ser habidos, en la pri3ión pre
ventiva de este partido a mi dispo·
sición.

Sellas de los semovieIltes.

Dos cerdas abiertas, de unos dos
años, pelo dorado en blanco, hierro A.
P., enlazada en la nalga derecha, y
un aglljero en la oreja de!"ec:la.

VIl cochino entero, de catorc.e me·
ses, pelo colorado. sin hierro, con
igllal sl:ña en la misma oreja.

Dos leehonesde ....einte días, uno
macho y otro hembra, sin señal al
guna.

Dado en Fuente de Cantos a 16 de
Enero de 1936.-El Juez de instruc·
ción. Francisco Herrera de Llera.
El Secretario. P. S. ~I. (ilegible).

JO-745

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

HlIgo saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 18

del corriente año, sobre hurto de los
semovientes que después se reseñan.
t-ubstraidos en la finca Sierra I)rieta,

, del término municipal de ~Ionlemoan,

con anterioridad al 3 del actual. pro
piedad de E.aristo de la Riva: ,ha
biéndose acordado interesar a todas
la" Autoridades, tanto ci....iles como mi
litares, fUerza de la Guardia civil y
Agentes de la Poli-cia judicial de la
Nación, procedan a la busca y rescate
dt= dichos semo....ientes, asi corno a la
detención del aulor o autores dd he
cho, poniéndolos, en caso de ser ha
bidos, en la prisión preventiva de este
partido a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Do~ cerdas, una d~ pelo rubio ~la

ro; defecto, luerta de un ojo: con el
hIerro E. en la paletilla derecha y en
la izquierda otro hierro en forma de
corazón, y la otra, pelo colorado algo
obscuro, con los mismos hierros que
la anterior y en el mismo sitio, con
llna mano anudada. por haberla teni
do rota; ambas con un peso aproxi
mado de unas nueve arrobas cada una.

Dado en Fuente de Cantos a 16 de
Enero de 1936.-El Juez <le instruc
ción. Francisco Herrera de Llera.
El Secretario, p. S. Jl. (ilegible).

JO-746

GA..\DL\

Don Eduardo Bricio Herrero, Juez
de instrucción del partido de Gandía,

,Por el presente ruego a todas las
Autoridades, asi civiles como milita
res, y a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan al rescate de los efec
tos que luego se expresarán, que le
fueron substraídos a doña Concepción
Colo.ma Luege, del Hotel Ferrocarril
de esta ciudad, y que, habidos, se pon
gan a disposición de este Juzgado. así
como a las personas en cuyo poder
se encuentren, si no justifican su le
gítima procedencia, como también el
autor o autores de la substracción, a
las resl.l'as dr I sumario que instI"' lye
este Juzgado bajo el nUmero 47 del
año 1934.

Objetos substraídos..

Una pu1.;eL-a de oro, COQ lln zafiro
engarzado en oro y dos brillantes en
platino; una sortija de oro que hace
juego <:on la pulsera; otra sortija de
oro con dos perlitas y dos brillantes;
otra sortija forma aro con la inscrip~

ción 25·6 y 4-8 del 33; un imperdi~

ble de señora con brillantes y zafiros.
y una sortija de caballero con bri
llantes.

Gandía" 13 de Enero de 1936.-El
Juez de instrucción, Eduardo Brido.
El Secretario judicial, _-\imadeo Cas
cales.

J0-747

JEREZ DE LA FRONTERA-JUZGA~

DO NUMERO 2

Don Francisco Bueno Garcia, Juez
de instrucción número 2 de esta ciu
dad.

Por la presente re_quisitoria se cita.
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JO-i65

llama y emplaza 3 Aurelia Ramírez
Sanchez, hija de José y Zaragoza. de
veintitrés años de edad, de estado sol
tera, natural de la aldea de San Xico
lás, partida de Guía, provincia de Ca·
narias, vecina que fué de esta ciudad,
Islas, 6, (¡ Encaramada, 19, de ocupa
ción prostituta, Cuyo aciual paradero
se igno!'a, paTa que dentro del término
de diez días. contados desde el de la
inserción de la misma en la GACETA DE
l\hDRID, comparezca en la cárcel de es
ta '.Ciudad para notificarle su procesa
miento en la caus& que contra la mis·
ma se inst!'uye. por el delito de hurto
de met<i.lico, con el numero 96 del año
1935; apercibida de que, de no ....erifi
carIo, le Darará el perjuicio que hu
biere lugar en derechp y se la declara
ra rebelde_

.-\1 propio tiempo se ruega y i:ncarga
a todas la;; Autoridades :r Agentes de
la Policia judicial pI'ocedan a la bus
ca, captura y conducción a la cárcel de
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do, de la f::xpresada procesada.

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera a 14 de Enero de 1936.-El
Juez, .Francisco Bueno Garcia.-El Se
cretario, Enrique Cruz del Barco.

JO-674

LINARES

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudaJ y su partido ha :;¡c:ordado en
providencia de hoy se cite en forma al
testigo Francisco Rus Reyes, vecino de
l\Iá1aga, calle de Hodrigo de ulloa, nú~
mero 5, y hoy en ignorado paradero,
para que comparezca en la Sección se
gunda de la Audiencia pro....incial de
Jaén el dia 4 de Febrero próximo y
hora de las once de su mañana, al
objeto de asistir en t~ü concepto al
acto de juicío oral en la causa que se
instruye contra Manuel ~Iartínez Gon
zález y otro con el número 281 de 1928,
sobre muerte, lesiones y daños.

y para que pueda tener lugar la ci
tación acordada, expido la presente
que firmo en Linares a 15 de Enero de
1936.-El Secretario, P. E., :Manuel
González.

Jo-no

Don Isidro Liesa de Sus, Juez de
~nstrucciÓll de la ciudad de ~lanresa y
su partido.

Por el presente se hace saber: Que
habiendo sido capturado el procesado
Emilio CanaIs Rosell, de treinta años,
casado, del comeI'cio, domiciliado úl
timamen te en Barcelona. calle Cano,
número 33, se deja sin efecto ]a requi
sitoria número 10.065, publicada en la
GACETA DE M.-\DRID del día 27 de Di
ciembre del pasado año, por la cual
se le llamaba en meritos .eJel sumario nú
mero 118 el e 1935, sobre tenencia ilíci
ta de armas.

:Ylanr-esa, 14 de Enero de 1926.-El
,Tuez, Isidro Liesa de Sus.-El Secreta
rio judicial interino (ilegible).

JO-7fiG

;MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción de :Martos y su :partido.

Por virtud de la presen te requisito
ria" en nombre del Estado español,

ruego y encargo a todá clase de Auto
rid&des. tanto civiles como militares y
ciernas indiV"iduos de la Policía judí
cial, practiquen activas v eficaces dili
gencias para la busca y- rescate de lo
que al final se reseña, robado la noche
del 11 al 12 de los corrientes de un
holel sítuado en la carretera de :.\1art05
a Fuensanta, sitio conocido por Arroyo
del Gato, propiedad de doña. )lanuela
de la Torre Garcia.

y caso de ser habido, lo pongan. a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentre, sí
no acreditan su legítima adquisición,
por tenerlo así acordado en el sumario
número 5 de 1936 que se instruye con
tal motívo.

Reseña de lo substraído.
Quince servilletas de algodón blall"

cas, 12 cobertores de lana y de algo
dón, cinco cubiertos de plata, un re
partidor de p~ata, la tela de tres col
chones, dos tapetes, U!10 de crepé con
rosas superpuestas y otro especie de
manta; seis colchas: una. de malla,
verde; las otras, blanc:as, de algodón;
SOp-esetas en plata.

Dado en Martos a 15 de Enero de
1936.-El JUlez. Fernando Revuelte y
Sanz.-El Secret3rio, P. H., R. Fabre
Rodríguez.

JO-i61

OLIYEN"ZA

Don. Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares e individuos d.e la Po
lida judicial, la busca :r rescate de
los semovientes que luego se reseña
rán, y que fueron substraídos de la
finca Arenosa, el dia 28 de Diciembre
úlümo, propiedad del vecino de Villa
nueva Joaquín Honrado A.resta, cuyos
semovientes, caso de habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con la pt:rsona o personas
en cuyo poder Se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el número 3 del corriente año, sobre
hurto.

Reseña.

Un cerdo de siete meses, oreja de·
recha forma de horca, y la izquierda
cortada en forma de sandia, hierro
J. O., de unas tres arrobas.

Dado en OUvenza a 6 de Enero de
1936.-El Juez de instrucción, Anto
nio Lena. - El Secretario, Eduardo
Zoido. •

JO-763

OVIBDü

Don Félix Llane5 Alonso, Juez mu
nicipal suplente, en funciones de Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoda y corno
comprendido en el artí-eulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Roberto Alvarez Blanco, de
veinticual¡-o años, soltero, hijo de :Ei
ginio y de )Iaría, natural de Oviedo,
jornalero, J' CU)-O a<:tual paradero se

ignora; para que dentro dd término
de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria e¡¡ la
GACETA DE ~1ADRID Y en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca en
la Sala Audiencia de este JU.7..gado, a
fin de ser emplazado, en el sumario
número 15 de 1934, que en el mismo
se sigue sobre robo, contra dicho pro
cesado y otros; apercibiéndole que.
de no comparecer, será declarad...' re
belde y le parará el perjuicio a que
hl'!ya lugar en derecho. Al propio tiem
po ruego y encargo a todas las Au
toridades, tanto ciyiles como milita
res, e indi\-iduos de la Policía judi
cial, que procedan a la busca y cap·
tura del referido procesado. pouién
dole, si fuere habido, a disposición
de este Juzgado en la cárcel de este
partido.

Dado en Oviedo a 14 de Enero de
1936.--El Juez, Félix Llanes.-El Se
cretario, Carlos F. Miranda.

JO-764

PT....A..SENCIA

Don Nicolás Xombela y Gallardo,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares e indivi.duos de la Poli
cía judicial, la busca y rescate de Jos
efectos que a continuación se rese·
ñarán.propiedad de D. Eustasio Cepe·
da Buezas, vecino de Jerte, que fueron
substraídos la noche del 10 al 11 del
actual de la Fábrica de aserrar made·
ras y de aceite en el pueblo de Jerte,
y serán puestos a mi disposición con
la persona o personas que los tuvie
ren en su poder, si no acredítan su
legitima procedenda, pues así l~ tengo
acordado en el sumario que se lllstru
ye en este Juzgado con el número 17
de 1936. por el delito de robo.

Señas de los efectos.

Una pluma estilográfica "Wtl.terman"
.... una caji ta pequeña de hierro de cau
dales, vacía.

Dado en Plasencia a 16 de Enero de
1936.-EI Juez de instrucción. Nico
lás Nombela.-El Secretario judicial,
Joaquín de CaIsa.

SAGU.N"TO

Se interesa de todas las Autoridadell,
tanto civiles como militares e indivi
duos de la Policía judicial de España,
practiquen diligencias para la busca y
captura de tres atracadores que el dia
16 de Noviembre último robaron a
mano armada, en la carretera de Mu
seras a Moneada, a D. F-élix Gallent
LIuch, vecino de Badalona, y a don
Antonio Andrés, de Valencia, un reloj
y cadena de oro, un monedero de pla
ta, tres monedas de oro: una españo
la de 25 pe:o:etas, otra de 20 francos }'
una libra esterlina. con algunas mone
das de plata; 1.000 pesetas en metáli
co, un colgante forma estrella, COn bri
llantes y rubíes; una pluma estilogl'á
fica, un solitaro de tres quilates y me
dio, un aro de oro, un tresillo de bri
mantes montado en oro, al aire y ,pe
queño; 175 pesetas en metálico, Un re
loj de bolsillo de repetición, de oro y.
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JO-776

cadena del mismo metal de las llama
das barbada~; cuya señus de los auto
res son: uno, alto, moreno, de vein·
ticinco años. chaqueta color marrón,
bastante usada; otro, de la misma
edad, más bajo, con sombrero de paja
de los llamados cubanos o mejicanos,
:.' otro de la misma edad, que tiene una
señalo mancha en la mejilla derecha:
los tres IDUY delgados, con Cara redon~
da el primero y muy blanca; el segun
'do con la cara cuadrada, pómulos
muy salientes, y hablan el valenciano
los tres. si n que existan más señas.
Siendo habidos. se pondrán a disposi·
ción de este Juzgado, así como tam
bién los efectos substraídos v euanto
tuYieran en su poder. y que no acredi
tasen su legitima procedencia. Asi lo
acordé en sumario número 84 de 1935,
sohre robos a mano arml'lda.

Dado en Sagun to a 16 de Enero de
1936.-EI Juez, de instrucción, José
Berme.

JO-768

S.o\.:.\I' LORENZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo N'avarro de Palencia y
Romero, Juez de instrucción de San
Lorenzo del E:-:corial y su partido.

Por el pre<;ente, que se in~el1ará en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta pro'\"inc1a y se fijarán otros en
las tablal> de anuncios de el>te Juzaado
y municipal de ="iavalagamella. se~rue
ga y encarga a todas las Autoridades,
así civiles como militares V demás
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca ::r rescate de las gallinas
y caballerías proniedad de los w~cinos
de Navalagamella que se expresan a
continuación, las que fueron suhstraí~

das la noche del 8 al 9 de los corrientes
de los pajares donde las tenían en ex
presado pueblo, que, caso de ser ha
lJ.a~as, se pongan las mismas a disposi
ClOn de este Juzgado en unión de la
persona o personas en cuyo poder se en~

cuentren, si no justifican en el acto su
legítima adquisición; por teI;lerlo asi
acordado en el snmario que instrnve
con el número 13 del corriente año, so
bre hurto o robo de las mismas.

Resella.

. ._·h-es de corra.l de Angel Casado. di.
Caceres; 13 galhnas y un gallo de dis
!in tos colores.

Caballerías de Marcel0 Gómez Ven
tara: una burra de siete años, baja, pe
lo negro, desherrada, y una burra de
dieciocho meses, hija de la anterior
baja. pelicana y cola larga. •

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 14 de Enero de 1936.~El Juez, Gon~
zalo Navarro.-El Secretario, P. S.• Ma~
nuel Montes.

Jo-no
SAN SEBASTIAJ.~

. Don )Ianue1 Cruz Bellido, Juez de
L.'lstrucción de e<;ta ciudad de San Sebas~
tian y Sll partido.
~or ~l presente se hace saber que se

deJa sm eÍecto la requisitoria publi
cada en este periódico oflcialllamando
al procesado Eusebio Ferrant Ga1tert
natural de Figueras (Gerona), de esta~
do casado. profesión empleado~ de

treinta y seis años. domiciliado ulti·
mamente en lrún. procesado por esta
fa en causa 379 de 1929, al objeto de
comparecer ante el Juzgado de instruc
ción de San Sebastián (Guipúzcoa),
por haber sido ya condenado dicho pe
nado e indultado totalmente en la cau·
sa indicada, cuya requisitoria fué in
serta en este periódico con fecha 24
de Febrero del año 1930. número 24.

San Sebastián, 16 de Enero de 1936.
El Juez, Manuel Cruz Bellido,-El Se
cretario, P. J. )1.. Licenciado José
~laría de Paternina~

JO-nl

TORO

En el sumario que se instruye en
este Juzgado con el numero 2i de 1935
por robo de caballerías a Heliadoro
Turino Gómez, vecino de Castronuevo
de los Arcos, en la noche del 15 al 16
de A.bril último, el Sr. Juez de ins.
lrucci6n de este partido, en proveido
de esta fecha ha dispuesto citar por
medio <le la presente a un tal Andrés,
c:tYfls apellidos se ignoran, que se dice
nna en la calle de la Esquila de Va
Il~dolid, de oficio hortelano, q~e se de
dICa algo al trato de mulas y cm,-a sc
mal residencia >,' paradero Se desco
nocen, para que dentro de los einco
dias siguientes al de la inserción de
esta cédula en la "Gaceta de )fadrid" y
Baletin Oficia! de la provincia de Va
iladolid >,' Zamora se .pres~nte en este
Juzgado de instrucción, situado en la
calle de.Carlos Latorre, número 15,
de esta CIUdad, con el fin de recibirle
declaración en dicho sumario.

y con el fin de que sirva de citación
al Andrés expido esta. cédula aue fil"
mo en Toro a 16 de Enero de i935.
El Secretario judicial, Félix Jabato.

JO-772

VALENCIA-JUZGADO NillrERO 4

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado .número 4 de. esta ciudad, por
proveIdo de hoy, dIctado en el suma
rio que instruye con el número 392 de
1935, sobre estafa, ha mandado se cite
p0,r !l1.edio de la presente, que se pu
bhcara en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRlD al per
judicado Joaquín Al'arez Mor~les que
tuvo su domícilio en Moral de Cala
trava, para que dentro -del término de
ocho días comparezca. ante dicho Juz~
gado. al objeto de ofrecerle el proce
dimiento del sumario. conforme a lo
dispuesto en el artículo 1(){¡ de la ley
de Ejuiciamiento criminal; apercibién
dole que. de no comparecer. le parará
el perjuicio a que haya lugar en de.
recho.

Valencia, 8 de Enero de 1936.-EI
Secretario. José }[aria López-Orozco.

JO-774

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta ciudad, por
proveido de hoy, dictado en el suma
rio que instruye con el número 383
de 1935, sobre uso de nombre supues
to• .ha mandado se dte .por medio de
la :presente, que se publicará en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia ;}: "Ga-

ceta de )'Iadna"', al inculpado Eduardo
:\.fusté )lusté. de yeintiocho años, sol
tero, cocinero, natural de Tarragona
v vecino de Barcelona_ residente úiti
mamente en Hospitalet de Llobregat.
partido judicial de San Feliu de Llo
bregat, cuyo individuo también usa el
nombre de Antonio Bernard Biseñer,
para que dentro del termino de ocho
días comparezca ante €ste Juzgado. al
objeto de ser oído; apercibiéndole que,
de no comparecer, le parara el per.
juicio a que haya lugar en derecho.

Valencia, 9 de Enero de 1936.-El
Secretario, José )'lar1a López-Orozco.

. JO-7i5

Don Salvador Perepérez Boquera,
:.\-Iagistrado, Juez de instrucciáll del
Juzgado número 4, de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA üE JIADR1D, mano
dado librar en la pieza de situación
dimanante del sumario número 312 de
1935, sobre hurto, contra otro y Fer
nando Rodriguez Prado, de diecinueve
años, soltero, torero, hijo de Julio y
Manuela, natural de Bilbao y domici.
liado últimamente en Valencia. calle
de Quevedo. número 12, segundo, hago
saber: Que por haber sido capturado
dicho procesado, se han dejado sin
efecto las órdenes que para ello se ex
pidieron en 7 de Diciembre del año
último, así como las requisitorias de
la misma fecha. que se publicaron en
la GACETA DE )1ADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia. fechas 17 de Di·
ciembre de 1935 y 1,0 de Enero <le
1936, respecth-amente.

Dado en Valencia a 10 de Enero de
1936.-El Juez de instrucción, Salva
dor Perepérez. - El Secretario, José
María Lópe:z-Orozco.

VALL.~OLID--PLAZA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito
de la Plaza, de Valladolid, en la pie
za separada de responsabilidades pe~

cuniarias dimanante del sumario nú
mero 261 de 1934, sobre homicidio
por imprudencia de Dionisio Blanca
Ordax, al ser atropellado por un au
tomóvil en esta ciudad, contra Julio
de Castro Pegado, se cita y llama por
medio de la T)resente a los padres o
parientes más-próximos del interfecto
para que dentro del término de diez
días comparezcan ante dioho Juzgado,
a. nn de instruirlos de sus derechos
C0n referencia al percibo de la indem~

nizaci6n de 1.000 pesetas acordado
en dicho sumario; bajo apercibimien
to qÜe, si no comparecell, les para
rá el perjuicio a que hubier-e lugar en
derecho.

Valladolid, 16 de Enero de 1936.
El Secreta.rio, P. D.• Andrés Reman·
dez.

JO-i78

·VLELEZ-MALAGA

Don Francisco Be::rmúdez del Río"
Juez de instrucción del partido de
Vélez-Málaga.

Por el p'resente, 1: según lQ acorda-
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JO-í84

do en el sumario número :3 del año
actual, que se instruye por este Juz
gado, encomiendo a todas las Auto
:-idades y Agentes de la Polida judi
cial la práctica de diligencias para la
búsqueda y rescate de documentos
substraídos el día 11 del corriente de
la Recaud:.lcién munidpal de Canillas
de Aceituno, y consistentes en recibos
por cobrar del Hepartimiento munici
pal de dicho pueblo, correspondientes
a los años 1930 a 1935, inclusive. y
en recibos o justificantes de cuentas
cobradas; procediéndose asimismo a
la detención de los poseedores ilegi
timas y de la persona o personas que
aparecieren corno responsables del he
~ho,poniéndo:iúsa disposición de es
te Juzgado.

Dado en Véle7.~~lálaga a 15 de Enero
de 1036. - El Juez de instrucción,
Frall,~isco Bl"rmúdez.-El Secretario,
Gabriel Ramos.

JO-7j9

·VERI~

Don Elllogío Gómez Diz, Juez de ins
trucción accidental de Verín y su par
tido.

Por medio de la presente y en vir
tud de 10 acordado en prov~dencia del
dia de hoy, dictada en el su..TI1ario que
~n este Juzgado instruyo con el nú
mero 124 de 1935. sobre hO>lT::icidio y
l...esiones, se -cancela y deja sin efecto
con todas sus consectencias la requi
sitoria librada por dependencia de di
cho sumario con fecha 9 del adual,
por la cual se llamaba e interesaba la
busca y detención del procesado en
el mismo Domingo Chamborro Sán
chez, por haberse presentado el mis
mo voluntariamente.

y para que -conste e insertar a sus
efectos en la GACETA DE :\IADruD v Bo
letín Oficial de la provincia, donde
aquélla se mandó publicar, expido la
presente, que firmo en Verín a 14 de
Enero de 1936.-El Juez de instruc
ción, Eulogio GÓmez.-D. S. O., el Se
cretario interino, Luis Cloyo.

JO-780

VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez. Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado con
el nÚlUero 2i3 del año 1935, se instru
ye sumario por hurto de dos mulas. una
torda dara. menos -de la marca, roma,
can una cicatriz en la pata izquierda.
de ocho años; la otra, negra, algo torda.
con dos rozaduras del ataharre en las
nalgas, un remiendo blanco en el costi
llar derecho, castellana. menos de la
marca, cuyo hecho se realizó la noche
del 18 de Octubre pasado, de la casa de
Campo situa-da en Arroyo del Tomo,
de este térnJino, propias de Vicente
García Pérez, en el que he acordado in
teresar de todas las Autoridades y de
sus Agentes, la detención de los auto
res del hecho, asi como de las person<Js
en cuyo poder se encuentren las caba
llerías hurtadas, que serán ocupadas, si
no acreditan su legitima adquisición,
poniendo. unos y otras a disposición de
este Juzgado.

y con el fin de que 10 acordado ten
ga lugar, se ex.pide el presente.

Dado en Villacarrillo a 14 de Enero
de 1!l36.-El Juez, Juan Antonio Lina
res.-El Secretario judicial (ilegible).

JO-782

\"'IVER

Don Emilio López Barrachina, Juez
municipal de esta villa, encargado ac
cidentalmente del de instrucción de
este partido.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario señala
do con el númer'o 2 del corriente año,
sobre robo cometido en una Casa-Cha
let, prorienad de D. ~Ianuel Cañizares
Rubio. sita en la carrt.'tcra de Teruel,
de este pueblo de Vh-er. cuyo hecho
ocurrió aproximadamente de los di~z

últimos días a esta fecha; por d
proveído esta fecha he acordado
expffiir el presente, por el que encar
go con arreglo a derecho, y ordeno a
los Agentes de la Policia judici31, ~e

proceda a la busca y captura de los
autores del hecho :r recuperación de
los efectos sub~traídos. ·de los que úni
camente pueden precisarse dos textos
de laUn del segundo curso de Bach Ule·
rato de Huici, que llevan el nombre de
Juan Sáez, poniendo unos y otros, caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado.

Dado en Vive"r a 14 de Enero de 1936.
El Juez, Emilio López.-El Secretario,
Modesto Díaz.

ZA:\IORA

Don Manuel Martinez Fernández, Juez
de instmcción de Zamora.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el número 3 del co
rriente año, sobre substracció~ de dos
caballerías menores, que han SIdo ocu
padas al procesado Manuel Senadilla
Bote que decía llamarse José Rodríguez
Her~era, en esta ciudad, el"ja 6 del
actual, he acordado hacerlo saber al
público por medio del presente, a fin
de que la persona que se crea dueña de
tales caballerias, comparezca ante este
Juz"ado dentro del término de diez
día: con objeto de prestar declaración
y h~cerle entrega de l~s mismas, ~r:a
\'ez justificada su propiedad; tamblen
se cita a un vecino del pueblo de Cal
varrasa, cuyo nombre se ignora, y que
según dice el procesado, le vendió ta
les caballerías el dia 3 del actual, en el
Arrabal del Puente de Salamanca, para
que dentro de dicho térmir.o comparez
ca ante este Ju'zgado con objeto de
prestar declaración.

Zamora, 17 de Enero de 1936.-El
Juez, :\lanuel Martinez.-El Secretario,
P. H., lldefonso Fernández.

JO-í85

JUZGADOS MUNICIPALES

BARCO DE VALDEORRAS

Don l()sé Nogueír3 Feliz, Juez mu
nicipal suplente en funciones del Bar
co de Valdeonas, provincia de Orense.

Hago .saber: Que en este Juzgado se

halla vacan te la pl.aza de Secretario su
plente, la que habrá de provistarse a
concurso libre con ~"regjo a las dis
posiciones de la ley Orgáni ea del Po
del' judicial y dema's pertinelltes en vi
gor.

Los aspiran tes presen tara:! sus soli·
citudes, debidamente documentadas,
dentro del plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca publicado este edictv en el Bole
tín Oficial de Orensc y en la GACET.\
DE 1L-\DRlD, Y se consigna que este tér
mino municipal consta de 6.076 habi
tantes. en la población de derecho :r
que la remuneración consiste en los
derechos seiial:ados en 105 Aranceles
,·igentes.

Barco de Valdeorras, 14 de Enero de
1936.-EI Juez. Jo;;é Xogueira.-El Se
cretario, J os~ Cres;:>o.

JO-í86

BEXA]\WCARR.",-

Don J osé Gonzál~z Palomo, Juez
municipal de esta villa de Benamo
carra.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se halla vacante la plaza de
Secret<lrio propietario, por defuncIón
del que la venia desempefiando, sien.
do de tercera categoría la que se saca
u concurso de traslación por termino
de treinta días. los cuales deberán con
t:lr:.;e desde !a publicación de este
anuncio en la GACETA DE :MADRID, de·
bien'do dirigirse las solicitudes a~ se·
ñor Juez de primera instancia de Vé
lez-2\Iálaga, cabeza de partido.

Benamocarra, 10 de Enero de 1936.
El Juez, José González.

JO-787

BELCHITE

En expediente que se tramita en este
Juzgado sobrR provisión de la Secreta
ría del Juzgado municipal de Azuara,
correspondiente a este partido, se dic
tó el auto cuyo encabezamiento y par
le dispositiva dicen así:

"Belchite a 4 de l:'>ovlembre de 1935.
Resultando que vacante la plaza de

Secretario pr()píetario del Juzgado mu
nicipal de Azuara, se anunció la pro
\'Ísión en tumo libre en el Belolin Ofi
cial de la provincia de fecha 14 de
Septiembre último y GACETA DE MADRID
de 1i de dicho mes, PQr término de
treinta días, habiéndose presentado
dentro del término lao; solicitudes de
los señores siguientes: D. Femando
A'guado Lizama, D. Cecilia lIiguel Be
nito, D. Julio Aragón Sanchez, D. Je
sús García d~ Leraristi, D. Antonio
López Cano, D. José Vila Chantres,
D. Baldomero Vázquez (Jorjón, D. Cí
priano Herrero López, D. Santiago
~Ia.rtin Sánchez, D. Jaeinto :Harin Gil,
D. Juan Blanch Valiente, D. Antonio
José Páez e Hidalgo y D. José Albujar
Sánchez.

Apareciendo en dIcho expediente
que el solicitante D. Fernando Agua
do Lizama es Secretario en propieuad
del Juzgado municipal de Albelda
(Huesca) desde 21 de 1I:1ayo de 1935.

El Sr.. D. Luio; Fuentes '.i Jiménez,
Juez de ?rimera instancia de este par
tido, por ante mí, el Secretario, dijo:

Que dehia nombrar y nombraba Se
cretario en propiedad del Juzgado mu
nicipal de Azua;·a al Secr-etario solici~
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!::lnte D. Fernando A~uado Lizanw, que
sirve el de igual clase <le .\ILelda
(Huesea), a f:n-or del cual, y una vez
f.r:ne este auto, ~e expedirá el oportu
no título, debiendo tOI:¡ar posesión de
dicho cargo den tro del término legal.
.\'otifiquese e~ia resolucón a todos los
solicitllnks, libr:índose para ello los
oportunos despachos_

Asi 10 proyeyó, manda y firma el
e exprcs¡¡do Sr. Juez. de que yo, el Se
cretario. doy fe-.-Luis Fuentes.-An
te mi, Eduardo de la Lornu."

y para que sirva de notificación en
forma al solid:ulte D. Cipriano He·
ITero López,que se ha.lla cn la actuali
dad en ignorado varadero, expido
la presente pan. su inserción en la GA
CETA PE :\hDRlD en Belchite a ! 6 de
Enero de 1S3ú.-EI Secretario, Alberto
Sebasti:;in.

JO-788

MADRID-JUZGADO NUMERO li

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.038 de oruen del año 193;)
contra Sacramento Delgado Illescas,
por hurto. se ha dictado sentencia. cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor jiteral siguiente:

"Sentcncia.-En la villa de l\J::ldrid a
i de. Enero de 1936; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Femández-Cadiña
nos, Juez municipal del númelO 17:
habiendo visto las presentes dilig.~n~
cias del juicio Yerbal de faltas SC;:n.ll
das entre partes: de la una, el ;\linistc
1"io fisc:.d, en represen tación de la liC
ción :pública, y como denunciada, Sa
cramento Delgado Illescas, curas cir
cunstancias constan,

Fallo que debo condenar a la denun
cia-da Sacramento Delgado IBescas a
la ]:lena de treinta dírrs de arresto, a
que indemnice al perjudicado Gabriel
GRrcia de la cantidad de 40 pesetas y
al pago de las costas. Y que se devuel
va al denunciante Manuel González
A.lonso la amE'ricana que le fué subs
traída y que obra, en calidad de depó
sito, en poder de Gabriel García Ba
rrios.

· Asi por esta sentencia 10 pronllncio,
mando y firmo.-Augusto del Cacho."

La anterior sentencia fué publicada
~. leida el día de su feeha. Y nara su
inserción en la GACETA DE ;\iA.oRID y

·sirva de notificación en forma al de-
· nunciado Sa.cramento Delgado I1lescas,
·expido el presen te, visado por S. S. v
sel!ado COn el del .J uzgado en ~fadrid

Ca í de Enero de 1936.-EI Secretario,
D. García Fernández.-V.<> B.o: el Juez,
Augusto del Cacho.

En los auto~ de juicio verbal de fal
t:ls seguidos en este Juzgado ba.jo el
número 833 <::le orden del· año 1935
contra oua y José Duque Boto, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la vfl!a de Madrid a
24 de Diciembre de 19J5; el Sr. D. Au
gusto del Cacho v Fernández-Cadii1a
nos,. Juez munic(pal del número 17;
habIendo visto 13s presentes diligen
cias del juicio yerbal de faltas segui
das entre parte~: de la una, el ~Iiniste
rio iiscal, en representación de la ac-

clon pública. y como denunciado!>,
Carmen H:.:rnandcz Bazan v Jose Du
que Boto; cuyas drcunstanci-as constan,

Félllo que debo condenar y condeno
a los denunciados C::lrmen Hern~ndez

Bazán y José Duque Boto a la pena de
cinco días de arresto a cada uno y al
pago de las costas por iguales partes.

Así pOI' esta sentencia lo pronuncio,
man-do y firmo.-Augusto det Cacho."

La ante;;ior sentencia fué .publicada
v leída el día de su fecha. Y para. su
inserción en la GACET.'\ DE ~I.WRtD y
sirva de notificación en forma al de
nunciado José Duque Bolo, expido el
presente, vhado por S. S. y sellado con
el del Juz:;ado en ),oJadrid a 30 de Di
ciembre de 1~t3;j.-EI Secretario, D.
Gurda Fernánuez_-\,.Q B.o: el Juez,
Augusto del Cacho.

En los autos de: juicio verbal de fal
tas seguidos en e~te Juzgado bajo el
número 1.037 -de orden del afiO 1935,
con tra Gabriel Barrios Domínguez,
por lesiones. se ha dietado sentencia,
CUYoO en<:abezamien to y pll'¡·te disposi~

liva sun del tecor literal siguiente:
"Sentencia.-En la "i/la de :Madrid

a 7 de Enero de l!I36; el Sr. D. Augus
to del Cacho \' Fernández-Cadiñanos,
.J uez mUIlicipal' del número 1j; habien
do visto las pr~scntes diligencbs del
juicio verbal de f911~s seguidas entre
paríes: di: la una. d ::Ifinisterio Fiscal,
en representación de la acóóal públi
ca, }' como denunciado, Gabriel Barrios
Domínguez, cuyas drcunstancias cons
tan anteriormente,

Fallo que debo conden~r y condeno
al denunciado Gabriel Barrios Domin
gueza la pena de cinco días de arres
to y al ,pago de las costas.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronuncio, mando .y fl mo. - Augusto
del Cacho,"

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha. Y para su
inserción en la "Gaceta de Madrid" y
sirva de lIotificaci6n en forma al le
sionado Ramón Pérez Sánchez expiodo
el presente, visado por S. S. y -sella~

do coo el del Juzgado, en Madrid a 7
de Enero de 1936.· - El Secretario,
D. Garda Fernáridez.-Visto bueno: ·el
~uez. Augusto del Cacho.

JO-i91

~IADmD-JDZGADONü)IERO 114

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra :\lanuel )lore
nc Tejada, ]:lor ofensas a los Agentes
de la Autoridad, bajo el número 981
del año 193;:i, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamioento y parte disposi
li'\'s dicen así:

"Sentenda.-En Madrid a 26 de Di
ciembre de 1935; el Sr. D. Angel An
tonio Tabernilla Bolomburu, Juez del
J uzgadú municipal nÚInero 19, de es
ta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido pOr ofensas a
Jos Agentes de la Autoridad contra
Manuel Moreno T~jada, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo coo-denar y condeno
a· :\lanuel Moreno Tejada a la pena de
30· p<::sétas de multat reprensión Jl al

pago de las e costas causadas en este
juicio: cuyo importe se hará saber al
conde-Í12do, sufriendo IJor dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto perso~

nal subsidiario correspondiente.
~otifíquese al penado e1ita s~nten~

cía por medio de edicto. que se lDser
tara en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi ~ootencia lo pro
nuncio, mando :lo' flrmo.-Angp.l A. Ta~

beroi!la.
Publicación.-Leít:la y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estavdo cele...
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antimio Eyr¿'."

y para que sirva (te notificación de
la sentencia inserta n )Innuel }IorenQ
Tejada. que dijo vi"ir- en l~ calle de
LavClpies, número 35, y cuyo actual do
micilio O paradero se ignoran, expido
la presente en Madric. a 2i de Enero
de 1936.-El Secretario, Antonio Eyré.

·En el juicio verbal de faltas seguí.
do en este Juzga<lo contra Ant{Jnio
Caro Jiménez bajo el número 1.020 de
1934 por lesiones, se ha dictado .sen
tooCi.li cuyo encabezamiento y parte
disposi tiva dicen asi:
. "$entencia.-En }ladriu a 9 de Ene

ro de 1936; ~l Sr. D. Angei Antonio
Tab~rnilla Bolornburu, Juez del Juzga
do munidpal número 19. de esta ~3;

pital; habiendo v!;;to d pr~sente JUl·
cío de hItas, segUldo por leSIones con
tra Antonio Caro Jiménez, cuyas de-
más circunstancias pe¡-sonales constan
de autos. e

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Caro Jiménez 2. la pena de
seis <lías de arresto y al pago de las
costas caussdas en este juicio; cuyo
importe

e
se hará saber al condenado;

v se sobreseen oruvisionalmente estas
;iiligellcias por -lo que respecta a los
individuos apodados "El Bizo", "El
Chaval" y "EI Grasas", .por .no apa
recer suficientemente deterrrunada la
personalidad de los mismos. _ .

Notifiquese al .penado esta sentenCIa
por medio de edicto que se insertará
en la "Gaceta de 2.la<lrid".

Asi p-or esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.-Angel A. Ta...
bernilla_

Publicación.-Leída y publicada fué
la arrterjo¡- sent¿ilc1a por el Sr. Juez
municipal que la firma, estaodo cl:E1e
brando audi-encia publica en el Juzga.
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré."

y par.a que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Antonio Caro Ji
ménez, que dijo vivir en la caile de
Pasadizo de San Ginés. número 3 y 5,
v· cuvo actual domicilio o paradero se
ignoran, expido la presente en Madrid
a 10 de Enero de 1936.-El Secreta.rio,
Antonio -Eyré.

JQ-i89

TORRE DEL VA.LLE

Don Marci'3.l RamlrezCobreros, Juez
municipal de. Torre del V&l.le (Za...-no
ra).

. Hago saber: Que hallándose V¡¡can
le la Rlaza de $ecretariQ.~ro,pi(:larío
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JO-794

de este Juzgado muni'Cipal, se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, en la forma que determina el
Decreto de 31 de Enero de 1934. Por
lo tanto, los que aspiren a desempe
ñar el cargo deberán presentar sus
instancias, debidamente documenta
das y reintegradas, durante él plazo
de treinta días, a contar desde la pu
blicacióu de este edicto en la GACETA
DE ::'ILIDRIO y en el Boletín Oficicd de
l:a provincia, !lnte el Sr. Juez de pri
mera instauda de Benavente.

A los efectos oportunos, se hace sa
ber que el Censo de población es de
549 habitantes de hecho v 558 de de
recho, y que ei que resülte nombra
do no percibirá más derechos que los
que le correspoodau con arreglo al
Arancel vigente.

Torre del Valle a 14 de Enero de
1936.-El Secretario habilitado, por su
n;.a.ndado, Augusto Alonso. - El Juez,
Marcia! R,amirez.

JO-792

ULEILA DEL CA~IPO

Don Antonio Sáez Sáez de Francis
co, Juez municilla! de esta villa de
Uieila del Campo, partido iudicill:1 de
Sor-bas, provincia de Almeria

Hago saber: Oue habiendo qL:eda
do desierto el concurso de traslado
para la provisión del cargo de Secre·
faTio en propiedad y ei de suplente
'de este Juzgado municipal, que se
anunció en su dia, se saca nuevamen
te a concurso libre la provisión de di·
chos cargos, de acuerdo con lo dis
puesto en los articulos 496 de la ley
Orgánica del Poder judicial y 12 )'
siguientes del Reglamento de 10 de
Abril de 1Sí1 Jo" demás disposiciones
complementarias; debiendo los aspi
rantes remitir SUS solicitudes, con los
documentos que la Ley exige, al se
ñor Juez de primera instancia de' este
partido. dentro del término de quin
ce días. :¡ partir de la publicación de
este edicto en los periódicos oficia~es.

Se hace constar qu.e este pueblo, se
gún el último Censo, se compone de
1.858 habitantes, y que el Secretario
no tiene más retribución que los de·
rechos de Ar,ancel.

Dado en Lleila del Campo a 1-5 de
Enero de 1936.-El Secretario, Arse
nio París.-El Juez municipal, António
Sáez.

JO-79B

VILLALBA. S.ASSERRA.

En méritos de expediente de :pro
:\"isión del cargo ·de :SecretBrio suplen
te de este Juzgado municipal, se anun
cia la vacant~ de dicha plaza al turno
libre, a fin de que los que se hallen
en r.:ondiciones legales quieran optar
a ella, presenten sus solicitudes fÍJ'
CtL'llentadas, ante este Juzgado munici
pal, dentro del plazo de quince dias, a
contar desde la publicación de éste
edicto en la GA.C:E'l'A DE MADRID.

Se hace saber' que este Municipio
consta de 166 habitantes de hecho y
16 í de derecho. y que el cargo no tie
ne otea subvención que la que corres
ponde con arre·glo al vigente Arancel.

Dado ~ Yillalbí'. Sasserra a 5 dE!

Diciernhnl de 1935.-EI Juez Juan Re
~rtel'.

.ro-~60

:VILLAVERDE DE MEDL"A

Do'l Doroteo Rodríguez Diez, .Juez
municipal de Villaverde de Medina
(Valladolid).

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal se anuncia a
concurso de traslado, con arreglo a
lo dispuesto en el párrafo úllimo del
artkulo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934: y Reglamento de 10 de
Abril de !Si1; debiendo los solicitan
tes presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas y reintegra.das,
al sefior Juez de primera instancia de
este partido de Medina del Campo
dentro del término de treinta días,
contados desde la fecha en que apa
rezca inserto este edicto en la GACETA
DE :MADRlD y Boletín Oficial de est.'1.
provincia. Este término consta. de
1.0í3 habitantes de derecho.

Dado en Villaverde de Medina a 15
de Enero de 1936.-El Juez munici
pal, Doroteo Rodríguez.

JURISDICCION DE GUERRA

Don Oaudio Alá<.l:;: Bayona, Coman·
dante de Infanteria, Juez eventual de
la plaza de l\lálaga e instructor de la
causa número 28 de 1931, instruida
por el delito de sedi.ción contra el Ca
pitán de Infantería retirado D. José
:\laría Piaya Hebollido y otros.

Por el presente llama, cita y empla
a los individuos Manuel Ramón Santa
na, hijo de Manuel y Trinidad, natural y
vecino de :Málaga, de veinticuatro años
de edad, soltero, impresor; Sebastián
Gómez Rueda. hijo de :Manuel y de
Josefa, natural de Fascina, vecino de
Málaga, de veintitrés años de edad, sol
tero. practicante de M·edicina; José
Tejera l\lartínez, hijo de Teodoro y de
Ana, natural de El Borge (Cádiz), de
veintisiete años, .soltero, pkapedrero;
José Lázaro Martínez,hijo de Juan y
de Joaquina, natural de Lucainena de
las Torres (Almería), vecinQ de Nador
(Melilla), de veintiséis ailOs de edad,
soltero, albañil; Antonio Dona Jimé
nez, hijo de Francisco y de :Encarna
ción, naLural de N-er-ja (il\lálaga), yeci
no de ),fálaga, de veintisds afiQs de
edad, albañil, solt-ero, y F,ranciseo Flo
rido Garcia, hijo de Francisco y de
Francisca, de 'CÍClCuenta y nuev.e años
d€ edad, casado con Encarnación~ na
tural de Belalcáza.r \Córdoba), vecino
de :Jláiaga, agent-e ejecutivo de Con~

tribucíones, para que en el :plazo de
quince dias, a partir de la pubiicación
del presente edict(l en oel Boletín Qfi·
eial de ka provincia ';,- GACETA DE l\1A
DRlD, comparezcan ante e~te Juzgado,
situado en la calle de Doña Trinidad
Grur.d, número 8, piso tercero; aper
cibiéndoles que, de no efectuarlo en el
plazo señabdo, les pararán los perjui
cios a que en derecho haya lugar.

Dado en Málaga a 1'5 de Enero de
1936.--.JEl Juezl. .craudio Alaez.

JG-íO

lUFFIEN"

Don Alejandro Luengo Carrascal, Te~
niente de Infantería con destino en la.
segunda Legión del Tercio y Juez ins
tructor de la información que se ins
ttu)'e para rectificar e} nombre y ape
llidos del legionario Ii.ceIlciado José
Luis Jiménez Sou,,-iron, por los de To
más Gonzále;: Pérez_

Por el presente cito, llamo y empla.
zo a Tomás Gonzál~z Pérez, hijo do
José y de Ana, natural de Ojén (Má
laga) nacido el dia 14 de Abril de
1905,' y el cual el dia 30 Q.e Octubre de
1934 residía en :Málaga, con domicilio
en la calle de Alonso B~nit~z, núme
ro 3, para que en el plazo de treinta
dias, a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de Bilbao,
s€ presenLe en este Juzgado o, en su
caso, lo haga saber ~ mi Autoridad,
sito en el AcuarteJs.raiento de Rifflen
(Ceuta). la residencia y domicilio 'que
a:etualment€ tenga, pues, de no hacer
lo, le pueden venir los perjuicios a
qu~ hubiere lugar.

Dado en Riffien a g d~ Enero de
1936.-El Teniente Juez instructor, Ale~
jandI'o Luengo.

JG--5~

JURI3DICCION DE M.:\RINA

FERROL (EL)

Don ),!Iariano Ca.mazano Romo Ca~
pitán de Infantería de Marina 'Juez
instructor del expediente instruido
por pérdida o extravio del nombra
miento de Cabo de Artillería de la
Armada de Alberto Rodriguez López.

Hago saber: Que por decreto au
torizadode la superior Autoridad de
esta Base Naval Principal, obrante en
dicho expediente. se declara nulo y
sin ningún valor el expresado docu":
mento, incurriendo en responsabili~

dad quien lo posea y nO haga entrega
del mismo.

El Ferrol, 10 ·de Enero ·de 1936.
El Capitán Juez permanente, MarianQ
Camazano.

JM-6Q

PAL3iAS {LAS)

Don Benito Guerequeta y Landa Ofi
c~al instructor del expediente por'pér
dlda de libreta de inscripción mariti
ma de Pedro Quevedo Artiles. folio 468
de 1899 de este distrito de Las Pal
mas.

Hago saber; Que habiéndose acredí-'
tado la pérdida de dicho documento.
expedido CQn anterioridad a est-a fe
cha, se declara nulo y sin valor nin
guno, incurriendo en resDonsabílidad
la persona que haga u~o de él.

Las Palmas, 2 de Enero de 1935.
El Oficial instructor, Benito Guereque-
ta }. Landa..

JM-'62

Sucesores de Rivadeneyra, S. A"
Paseo de San Vicente, 28.


